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       DECRETO 
 

D E C R E T O     Nº 181/21 
DIAMANTE, 04– MAYO– 2021 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 04 de mayo de 
2021 de  Contaduría Municipal; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se refiere a 
la documentación adjunta por 
Tesorería Municipal de débitos 
bancarios, por la suma de 
$2.831,40.- (Pesos Dos mil 
ochocientos treinta y uno con 
40/100) de la cuenta  
N°24100029/84  -B.N.A, 
correspondientes a comisiones 
bancarias; 
Que debido a las características de 
los mismos deben ser absorbidos de 
la cuenta N°2348/7  -“Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas  
Generales”;  
Que según lo expuesto y a los 
efectos de regularizar el movimiento 
de fondos bancarios, se solicita a 
Tesorería Municipal, a realizar una 
transferencia de fondos,  por la 
suma de $2.831,40.- (Pesos Dos mil 
ochocientos treinta y uno con 
40/100), de la cuenta  Nº2348/7  -
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – 
Rentas  Generales”  y el depósito a 
la cuenta  N°24100029/84  -B.N.A.- 
 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos, por la 
suma de $2.831,40.- (Pesos Dos mil 
ochocientos treinta y uno con 

40/100), de la cuenta  Nº2348/7  -
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – 
Rentas  Generales”  y el depósito  a 
la cuenta Nº24100029/84 –B.N.A., a 
los efectos señalados en los 
considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
              

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

Presidente Municipal 
 
 

D E C R E T O     Nº 182/21 
DIAMANTE, 04– MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 04 de mayo de 
2021 de  Contaduría Municipal; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se refiere a 
la documentación adjunta por 
Tesorería Municipal de débitos 
bancarios, por la suma de $96,80.- 
(Pesos Noventa y seis con 80/100) 
de la cuenta  N°24100133/82  -
B.N.A, correspondientes a 
comisiones bancarias; 
Que debido a las características de 
los mismos deben ser absorbidos de 
la cuenta N°2348/7  -“Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas  
Generales”;  
Que según lo expuesto y a los 
efectos de regularizar el movimiento 
de fondos bancarios, se solicita a 
Tesorería Municipal, a realizar una 
transferencia de fondos,  por la 
suma de $96,80.- (Pesos Noventa y 
seis con 80/100), de la cuenta  
Nº2348/7  -“Nuevo Banco de Entre 

Ríos S.A. – Rentas  Generales”  y el 
depósito a la cuenta  
N°24100133/82  -B.N.A.- 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos, por la 
suma de $96,80.- (Pesos Noventa y 
seis con 80/100), de la cuenta  
Nº2348/7  -“Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Rentas  Generales”  y el 
depósito  a la cuenta 
Nº24100133/82 –B.N.A., a los 
efectos señalados en los 
considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
              
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
                         

D E C R E T O     Nº 183/2021 
DIAMANTE,  04 – MAYO – 2021 

 
 V I S T O 
La nota de fecha 04 de Mayo de 
2021, presentada por el Secretario 
de Gobierno, Hacienda y 
Modernización, Dr. Nelson J. 
Schlotahuer; Y 
CONSIDERANDO: 
Que, ante la necesidad de otorgar 
una mejora en los Ingresos al 
Personal Contratado Municipal, de 
la Dirección de Servicios Generales 
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Municipal, en la dogma a la labor 
apreciable;  
Que, sin perjuicio de ello,  el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
decidió  otorgar por los meses de 
ABRIL, MAYO y JUNIO/2021, un 
Adicional, No Remunerativo Ni 
Bonificable de Pesos TRES MIL 
($3.000), según la nómina que se 
adjunta  para el Personal Contratado 
Municipal, quedando excluido el 
Personal Contratado equivalente a 
las Categoría Nº 1, 3 4 y 12 del 
Escalafón Municipal.-  
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES  
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: DISPÓNESE, por los 
meses de ABRIL, MAYO y JUNIO de 
2021, un  Adicional  No 
Remunerativo  Ni Bonificable, por 
recolección diferenciada de 
$3.000,00.- (Pesos Tres mil), para los 
agentes Contratados de la Dirección 
de Servicios Generales Municipal, de 
acuerdo a la nómina del Anexo I, 
quedando excluido el Personal 
Contratado equivalente a las 
Categorías 1, 3, 4 y 12 del Escalafón 
Municipal, de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos.   
 
ARTICULO 2º: Las sumas previstas 
en el presente Decreto serán 
imputadas a las Partidas de Personal 
que correspondan, del Presupuesto 
vigente, debiendo la Contaduría 
Municipal, elaborar las 
modificaciones presupuestarias, en 
caso que correspondiere. 
 
ARTICULO 4º: Autorizase a la 
Dirección de Liquidaciones, 
Contaduría y Tesorería Municipal, 
abonar la suma establecida en el 
Artículo 1º, con los Sueldos 
correspondientes.   
 
ARTICULO 5º: Regístrese, 
Notifíquese, Comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                         
     
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 184/21 
DIAMANTE, 04  - MAYO  - 2021 

 
VISTO:  
El Decreto Nº642/21, Expte. NºU 
2.464.363/20, de fecha 14/04/2021, 
del Ministerio de Producción de la 
Provincia de Entre Ríos, bajo Expte 
Letra “MG” N°1944; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Decreto N°642/21, 
en su Artículo 2°, las presentes 
actuaciones, el Sr. Presidente de la 
Municipalidad de Diamante, solicita 
la continuidad de Adscripción del Sr. 
JOSE MARIA GASTALDO, 
DOC.N°12.284.806, Legajo 
N°182.233, con revista en su Cargo 
Categoría 6, Clase Administrativo y 
Técnico, Grupo Administrativo, 
Tramo b) Ejecución de Escalafón 
General, en la Planta de Personal 
Permanente del Instituto de Control 
de Alimentación y Bromatología del 
Ministerio de Producción, conforme 
Decreto N°6341/08 GOB., para 
cumplir funciones en el ámbito de la  
Municipalidad de Diamante, a partir 
del 1° de enero y hasta el 31 de  
Diciembre de 2021;  
Que en consecuencia corresponde el 
dictado de la disposición pertinente.  
  
POR ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Acéptase la 
Adscripción del Sr. GASTALDO JOSE 
MARIA, DOC.Nº12.284.806, Legajo 
N°182.233,  Personal en la Planta 
Permanente del Instituto de Control 
de Alimentación y Bromatología del 
Ministerio de Producción de la 
Provincia de Entre Ríos, para cumplir 
funciones en el ámbito de la  
Secretaría Privada de la 
Municipalidad de Diamante, a partir 
del día 1° de enero de 2021 y hasta 
el día 31 de  Diciembre de 2021, de 
acuerdo a lo expresado en el 
Decreto N°642/21, del Ministerio de 
la Producción de la Provincia de 
Entre Ríos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
notifíquese, comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

DECRETO Nº 185/2.021 
Diamante, 05  de Mayo de 2.021 

 
 
ADJUDICANDO  LICITACIÓN PÚBLICA 

Nº 04/2.021 
 

VISTO:  
El Decreto 150/2.021, mediante el 
cual se dispuso un llamado a 
Licitación Pública Nº 04/2.021, 
adquisición de un vehículo utilitario 
nuevo 0km., tipo camión liviano, 
chasis cabina simple; y 
 
CONSIDERANDO:  
Que, al momento de la apertura del 
acto licitatorio se hacen presente 
dos empresas: FOLMER S.A. con 
domicilio en Variante Ruta Provincial 
Nº11 y Ruta Nacional Nº0 de la 
ciudad de Victoria, provincia de 
Entre Ríos y la empresa BETA S.A. 
con domicilio en calle Necochea 
2601 de la ciudad de Rosario 
provincia de Santa Fe; 
Que, la empresa FOLMER S.A. cotiza 
un camión liviano, marca FORD, 
Modelo TRANSIT, chasis 2.2L Diesel, 
Catalogo TA11, Modelo 2.021, con 
más características que se detallan 
en planilla adjunta, la empresa BETA 
S.A. cotiza un camión liviano nuevo 
0km año 2021, Marca IVECCO, 
Modelo DAYLI 70-170, Chasis cabina 
Simple, mayores especificaciones 
técnicas en folleto adjunto, las 
cuales luego del análisis se 
consideran aceptadas  legalmente; 
Que, la Dirección de Obras Públicas 
realizando un estudio 
pormenorizado de las ofertas 
recibidas, resuelve que el vehículo 
utilitario tipo camión liviano que se 
ajusta a lo solicitado es el 
correspondiente a la firma BETA S.A. 
Que, desde  el punto de vista 
económico se observa que la oferta 
más conveniente a los intereses 
municipales es la de la empresa 
FOLMER S.A.;       
Que, este Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de los dictámenes 
emitidos, no realiza objeción alguna 
y dispone proceder con la respectiva 
adjudicación;    
 
POR TODO ELLO, ÉL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la firma 
BETA S.A.. CUIT Nº 30-51751810-3, 
con domicilio en calle Necochea 
2601 de la ciudad de Rosario 
provincia de Santa Fe, el siguiente 
vehículo: 
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•Un vehículo tipo camión liviano, 
nuevo 0KM, Marca IVECCO, Modelo 
Daily 70-170, chasis cabina simple, 
equipada con motor Diesel, 4 
cilindros – 2998cm3- potencia 
máxima 170cv / 125kw (3500 rpm), 
Nivel de emisión (EURO  V) -  caja de 
cambio de 6 velocidades de avance 
y una de reversa – Equipo Eléctrico 
calefaccionado – Climatizador – 
Radio Br –Levanta Cristal eléctrico – 
faro rompe niebla delantero – Doble 
Airbag- – Piñón y Cremallera con 
accionamiento hidráulico – control 
crucero (cruise) – dos puertas 
laterales. 
 
•Frenos: Sistema de Frenos 
combinado hidroneumático con 
circuitos independientes. Hidráulico 
a disco en las ruedas delanteras y 
neumático a tambor en las ruedas 
traseras. Con sistema ABS. 
 
•Chasis: Tipo escalera con largueros 
planos de perfil “C” y travesaño 
remachados y abulonados, en acero 
Fe E420 –  
 
•Pesos: Peso de orden en marcha: 
Eje delantero 1600 Kg. – Eje trasero 
1030 Kg. – Capacidad máxima de 
carga técnica 4.570Kg.- Peso bruto 
total (PBT) técnico 7.200 Kg 
 
•Mayores características en 
folletería adjunta a dicha licitación.- 
El importe total es de $ 
4.952.217,00 (Pesos argentinos 
cuatro millones novecientos 
cincuenta y dos mil doscientos 
diecisiete) incluido IVA (10,5%).-.  
El valor del vehículo, incluye, 
Formularios, trámites de 
Patentamiento y Flete a la ciudad de 
Diamante. 
  
ARTÍCULO 2º: Garantía: IVECCO 
(CNH Industrial Argentina S.A.) 
Garantiza el presente vehículo por el 
término de 24 (veinticuatro) meses 
o cien mil Km. (100.000 km) contado 
a partir de la fecha de entrega al 
comprador.- 
 
ARTÍCULO 3º: Imputar a: Juris. 1 - U. 
de Org. 1 – Caract. 0 – Finalid. 1 - 
Función 05 – Sección 02 – Sector 05 
– P. Principal 08 – Sub Parcial 60 - P. 
Parcial 05 – “Obra Pública Nº 3”.-  
  
ARTÍCULO 4º: Plazo y Lugar de 
entrega: 30 días a contar desde la 
recepción de la Adjudicación.-  
 
ARTÍCULO 5º: Plazo y forma de 
Pago: De Contado 30 días a contar 
desde la Adjudicación, La empresa 
BETA S.A. ofrece un descuento del 

3% si el 100% del pago se realiza 
dentro del mes de Mayo/2021. 
Previo  finalizados los trámites 
administrativos correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 6º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 7º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
CDO 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
           

DECRETO Nº 186/2.021 
Diamante, 05 de Mayo de 2.021 

 
 
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 

Nº 18/2021 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 162/2021 que 
autoriza el llamado a Licitación 
Privada N° 18/2.021, cuyo objeto es 
la compra de 4 Cubiertas nuevas 
275/80 – R22,5, con taco tracción, 
con destino al camión IVECCO y; 
 
CONSIDERANDO:  
Qué; al acto de apertura se hacen 
presenten las siguientes propuestas: 
Empresa NEUMATICOS VERONA 
S.R.L.,  con domicilio en calle 27 de 
Febrero 3468 de la ciudad de 
Rosario, y LA TRANQUERA 
Agroinsumos con domicilio en calle 
Pedro Serrano 627 de la ciudad de 
Diamante; 
Qué; analizadas las ofertas y 
conforme a los informes legal, 
técnico y contable adjuntos al 
expediente, corresponde adjudicar a  
la Empresa NEUMATICOS VERONA 
S.R.L.., conforme  encuadrándose la 
adjudicación, dentro del 
presupuesto oficial estimado. 
Qué, éste Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de los informes 
precedentes no realiza objeciones y 
autoriza proceder a la adjudicación. 
 
POR TODO ELLO, ÉL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la Firma 
NEUMATICOS VERONA S.R.L., CUIT 
Nº 30-67747012-3, con domicilio en 
calle 27 de Febrero 3468 de la 
ciudad de Rosario provincia de Santa 
Fe, los materiales que se detallan a 
continuación: 
 
1-04 Cubiertas nuevas 275/80 R22,5  
marca FATE DR400 Ind.Argentina.  
$ 75.000,00- $ 300.000,00 
 
Importe total adjudicado:  
$ 300.000,00  (Pesos trescientos mil 
con 00/100) 
 
ARTICULO 3º: El adjudicatario 
deberá realizar la entrega de los 
materiales en la Municipalidad de 
Diamante, libre de todo gasto de 
fletes. 
 
ARTÍCULO 4º:   Imputar a: Juris. 4 - 
U. de Org. 1 – Caráct. 0 – Finalid. 4 - 
Función 03 – Secc. 01 – Sector 01 – 
P. Principal 02 – P. Parcial 20 – 
“Bienes de Consumo”.- 
  
ARTÍCULO 5º: Comunicase al 
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
determinadas en el Art. 14º  y 15º 
del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales que rigió para este 
llamado. 
 
ARTÍCULO 6º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 7º: Forma de Pago: 
Contado, previo los trámites 
administrativos correspondientes.- 
 
 
ARTÍCULO 8º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
CDO 
 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 
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DECRETO Nº 187/2.021 
Diamante, 05 de Mayo    de 2.021 

 
DISPONIENDO UN LLAMADO A 

LICITACIÓN PRIVADA Nº 21/2.021 
 
VISTO:  
La Nota de Pedido Nº  3230/2021, 
formulada por la Dirección 
Municipal de Servicios Públicos, y 
 
CONSIDERANDO:  
Que, mediante la misma se solicita 
la compra de 7.000 Lts. de 
combustible GAS-OIL común grado 
2, para el funcionamiento de los 
vehículos, maquinarias y equipos del 
Parque Automotor de la 
Municipalidad de Diamante. 
Que, de acuerdo al monto estimado 
de la inversión corresponde 
formular un llamado a Licitación 
Privada, según lo establecido en la 
Ordenanza Nº 39/92 y Decreto Nº 
38/93, la Ley de Contabilidad de la 
Provincia, sus reglamentaciones y 
modificaciones vigentes; 
Que, a tal fin deberán 
confeccionarse los respectivos 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares que regirán 
el acto, como así también 
determinarse la fecha y hora de 
apertura y efectuarse las 
invitaciones pertinentes. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A 
ARTICULO 1º: Dispónese un llamado 
a Licitación Privada, a la que se le 
asignará el Nº 21/2.021, con fecha 
de apertura fijada para el día Lunes 
10 de Mayo  de 2.021, a la hora diez 
(10:00), en el Palacio Municipal, 
cuyo objeto es la compra  de 7.000 
Lts. de combustible GAS-OIL común 
grado 2, para el funcionamiento de 
los vehículos, maquinarias y equipos 
del Parque Automotor de la 
Municipalidad de Diamante,en un 
todo de acuerdo a las exigencias de 
los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares que 
acompañan este Decreto. 
 
ARTICULO 2º: Imputar a: 
Jurisdicción 4 - Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 04 - Función 03 – Sección 
01 – Sector 01 – Partida Principal 02 
– Partida Parcial 20 – “Bienes de 
Consumo”. 
 
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las 
invitaciones pertinentes a las firmas 
del ramo inscriptas en nuestro 

Registro de Proveedores según lo 
establecido en el Art. 31 Título III, de 
la Ley de Contabilidad de la 
Provincia. 
 
ARTICULO 4º: El Presupuesto Oficial 
se estima en la suma de $ 
616.000,00 (Pesos seiscientos 
dieciséis mil). 
 
ARTICULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 
Conforme a lo autorizado por 
Decreto Nº 187/2.021, llamase a 
Licitación Privada Nº 21/2.021 con el 
objeto de adquirir 7.000 Lts. de 
combustible GAS-OIL común grado 
2, para el funcionamiento de los 
vehículos, maquinarias y equipos del 
Parque Automotor de la 
Municipalidad de Diamante o 
afectados a la misma, en un todo de 
acuerdo a las exigencias de los 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales que acompañan al 
presente Decreto. 
 
LUGAR Y FECHA: Lunes 10 de Mayo 
de 2.021, a la hora diez (10:00), en 
el Palacio Municipal, ubicado en 
calles Eva Perón y Echagüe de esta 
ciudad ó el día hábil siguiente si 
aquel resultare feriado ó se 
decretase asueto. 
En la fecha y hora fijadas se 
procederá a la apertura de los 
sobres con las ofertas, en presencia 
de las autoridades Municipales, 
Contadora Municipal, Director de 
Compras y oferentes que deseen 
presenciar el Acto.  
 

B A S E S 
 
ARTÍCULO 1º: Se solicita cotización 
de: 
Ítem 1: 7.000 (tres mil) Lts. de gas-
oíl común, grado 2 (N.P. Nº 3230) 
               
ARTÍCULO 2º: FORMA DE ENTREGA:  
 
a)La Municipalidad a través de la 
Dirección de Servicios Públicos 
dispondrá de vales individuales de 
carga, especificando fecha, litros 
autorizados a cargar, tipo de 
combustible, vehículo (chapa 
patente) al que se le realizará la 
carga, cantidad de km de dicho 
vehículo y firma de la persona 
responsable de la Municipalidad 
autorizando la provisión de 
combustible. 
b)En caso de verificar que se realizó 
la carga a un vehículo no autorizado, 
bajo alguna de las modalidades 
previstas en este Pliego, el monto 

del combustible despachado estará 
a cargo de la Contratista. Lo mismo 
sucederá en los casos en que el 
despachante de combustible no 
verifique la coincidencia de los datos 
que figuran en la orden de compra 
de combustible y del vehículo 
presentado, tanto en cantidad o el 
combustible designado a cargar. 
c)La Contratista deberá llevar 
registro de cada carga emitiendo 
remitos, los que estarán 
debidamente firmados. 
d)En caso de que la contratista no 
pueda cumplir con la provisión de 
combustible por más de 48 horas, 
deberá articular alternativas de 
aprovisionamiento, a fin de poder 
mantener la logística de servicio. 
 
ARTICULO 3º: Los combustibles 
deberán ser aptos para motores de 
última generación, debiendo 
ajustarse a las especificaciones 
establecidas por la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos de la 
Nación en Resolución N° 54/96 y de 
acuerdo a la normativa vigente 
emanada del Ente Nacional 
Regulador del Gas, como así 
también a las demás disposiciones 
originadas en Organismos 
competentes al respecto. 
 
ARTICULO 4º: A los efectos de 
comprobar la calidad y cantidad de 
los combustibles provistos, la 
Municipalidad de Diamante tiene la 
facultad de solicitar a la 
adjudicataria, cuando lo considere 
oportuno, un análisis cuantitativo y 
cualitativo de los combustibles, 
realizado por Organismos 
competentes autorizados a tal fin, 
por cuenta y cargo de la 
adjudicataria.  
 
ARTICULO 5º: Todo proponente 
deberá adjuntar a su propuesta la 
siguiente documentación: 
comprobantes de inscripción en 
AFIP, en ATER, LIBRE DEUDA DE 
ATER y LIBRE DEUDA DE LA TASA 
POR INSPECCIÓN SANITARIA, 
HIGIENE, PROFILAXIS Y SEGURIDAD 
DE LA MUNICIPALIDAD DE 
DIAMANTE. 
 
ARTÍCULO 6º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones: Según 
Decreto Municipal  Nº 41/2.020, 
Artículo Nº 1, Impuesto a las 
ganancias: en los casos y en las 
formas que establece la Resolución 
General Nº 4245 y N° 830 de la 
D.G.I. y sus modificaciones. 
Impuesto a los ingresos brutos de la 
provincia: el 2% sobre los pagos 
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mayores de $ 1.000,00 (Pesos mil), 
el 6% para los contribuyentes que 
no son de la provincia y no tienen 
convenio Multilateral y el 1% para 
los que sí tienen convenio. 
 
ARTÍCULO 7º: GARANTÍA DE 
OFERTA: El oferente deberá afianzar 
su propuesta de acuerdo a las 
normas establecidas en los Artículos 
14º Inc. a),15º, 16º y 17º del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales. 
 
ARTÍCULO 8º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
deberán ser considerados días 
hábiles, de acuerdo a la vigente 
reglamentación de Contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 9º: El presupuesto Oficial 
se estima en $ 616.000,00 (Pesos 
seiscientos dieciséis mil). 
 
ARTÍCULO 11º: Forma de pago: La 
forma de pago será dentro de los  
días hábiles de presentada la factura 
con los comprobantes de respaldo, 
de las cargas de combustibles 
efectuadas, y los vales emitidos por 
la Municipalidad de Diamante. 
Los oferentes podrán, en su 
propuesta, formular plazos de pago, 
los que, de resultar adjudicatarios, 
pasará a formar parte del contrato. 
La facturación será como mínimo de 
periodicidad semanal. 
 
 
ARTÍCULO 12º: REDETERMINACION 
DE PRECIOS: En virtud de la 
variación porcentual entre el precio 
licitado, (establecido en la Orden de 
Compra) y el precio publicado por la 
Secretaria de Energía y Minería de la 
Presidencia de la Nación, al 
momento de emitir la factura, se 
contemplará la misma variación que 
se efectúe sobre el precio minorista, 
publicado en el Sistema WEB para la 
consulta de precios, informados a la 
Resolución S.E. Nº 1104/2004, por la 
empresa YPF, en su Boca de 
expendio ubicada en Ruta Provincial 
Nº 11 – Km 40, de la firma La 
Agrícola Regional Cooperativa 
Limitada. 
El proveedor deberá tomar como 
válido el precio establecido en la 
orden, siendo exclusiva 
responsabilidad de éste indicar el 
ajuste del costo en tiempo y forma. 
El reajuste de precio debe ser 
aceptado por la Municipalidad de 
Diamante, quien corroborará los 
incrementos de precios según lo 
establecido en el primer párrafo del 
presente artículo. 

Este reajuste de precios, nunca 
podrá sobrepasar el precio que surja 
del exhibido en el surtidor de venta 
al público. 
 
ARTÍCULO 13º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 
 

DECRETO Nº 188/2.021 
Diamante, 05 de Mayo   de 2.021 

 
DECLARANDO DESIERTA LA 

LICITACION PRIVADA  Nº 19/2.021 
 

VISTO:  
El Decreto Nº 166/2.021  mediante 
el cual se dispuso un llamado a 
Licitación Privada Nº 19/2.021, cuyo 
objeto es la compra de 15 Mts. de 
caño camisa de acero por 250mm 
diámetro, destinados al desagüe 
cloacal en bajada a Puerto Nuevo y;  
 
 
CONSIDERANDO:  
Que, al momento de la apertura del 
acto licitatorio dispuesto para el día 
Martes 04 de Mayo  de 2.021, no se 
recibieron ofertas; 
Que, este Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de lo expresado en 
acta adjunta, declara desierto el 
presente llamado a Licitación 
Privada.- 
 
 
POR TODO ELLO, ÉL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Declárese desierto el 
llamado a Licitación Privada Nº 
19/2.021, por los motivos 
expresados en los considerando del 
presente Decreto.- 
 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

DECRETO Nº 189/2021 
Diamante, 07  de Mayo     de 2.021 

 
 

DISPONIENDO UN LLAMADO A 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 22/2.021 

 
 
VISTO:  
La Nota de Pedido Nº 1289/2021, 
formulada por la Dirección de Obras 
Sanitarias, se realizará un segundo 
llamado a Licitación Privada, dado 
que el primer llamado queda 
desierto según Decreto Nº 188/21, y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que, se solicita adquirir la cantidad 
de 15 Mts. de Caño camisa de Acero 
por 250mm de diámetro destinado 
al desagüe cloacal en bajada del 
Puerto Nuevo de nuestra ciudad –  
Que ; de acuerdo al monto estimado 
de la inversión corresponde 
formular un llamado a Licitación 
Privada, según lo establecido en la 
Ordenanza Nº 39/92 y Decreto Nº 
38/93, la Ley de Contabilidad de la 
Provincia, sus reglamentaciones y 
modificaciones vigentes; 
Que; a tal fin deberán 
confeccionarse los respectivos 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares que regirán 
el acto, como así también 
determinarse la fecha y hora de 
apertura y efectuarse las 
invitaciones pertinentes.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTICULO 1º: Dispónese un llamado 
a Licitación Privada, a la que se le 
asignará el Nº 22/2021, con fecha 
de apertura fijada para el día, 
Viernes 14 de Mayo de 2021,a la 
hora once (11.00), en el Palacio 
Municipal, con el objeto de adquirir 
15 Mts. de Caño camisa de Acero 
por 250mm de diámetro destinado 
al desagüe cloacal en bajada del 
Puerto Nuevo de nuestra ciudad; en 
un todo de acuerdo a las exigencias 
de los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales y 
Particulares que regirán el acto.- 
 
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las 
invitaciones pertinentes a las firmas 
del ramo inscriptas en nuestro 
Registro de Proveedores según lo 
establecido en el Art. 31 Título III, de 
la Ley de Contabilidad de la 
Provincia.- 
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ARTÍCULO 4º: Las erogaciones que 
se produzcan serán imputadas a: 
Imputar a: Juris. 1 - U. de Org. 1 – 
Caráct. 0 – Finalid. 1 - Función 06 – 
Secc. 01 – Sector 01 – P. Principal 02 
– P. Parcial 20 - “Bienes de 
Consumo”.-  
 
ARTÍCULO 7º: El Presupuesto Oficial 
estimado es de  $ 281.000,00 (Pesos 
doscientos ochenta y un mil) 
  
ARTICULO 8º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
CDO 
 
Conforme a lo autorizado por 
Decreto Nº 189/2021, llamase a 
Licitación Privada Nº 22/2.021, con 
el objeto de adquirir 15 Mts. de 
Caño camisa de Acero por 250mm 
de diámetro destinado al desagüe 
cloacal en bajada del Puerto Nuevo 
de nuestra ciudad; en un todo de 
acuerdo al Pliego de Bases y 
Condiciones Generales que forma 
parte del presente.- 
 
Lugar y fecha: Día Viernes 14 de 
Mayo de 2021, a la hora once 
(11,00), en el Palacio Municipal, 
ubicado en calles Echagüe y Eva 
Perón  de esta ciudad ó el día hábil 
siguiente si aquel resultare feriado a 
se decretase asueto.- 
En la fecha y hora indicados se 
procederá a la apertura de los 
sobres conteniendo las ofertas, en 
presencia de las Autoridades 
municipales; Contador Municipal; 
Director de Compras y oferentes 
que deseen presenciar el Acto.- 
 

 
BASES 

 
ARTÍCULO 1º: Se solicita cotización 
del siguiente material: 
 
•Ítem 1º: 15 Mts. de caño camisa de 
acero por 250 mm de diámetro.- 
 
ARTÍCULO 2º: Todo proponente 
deberá indicar en la oferta: la Marca 
ofrecida, Garantía (en los casos que 
corresponda). Además se deberá 
indicar el Plazo de entrega. 
 
ARTICULO 3º: Importante: Todo 
proponente deberá adjuntar a su 
propuesta la siguiente 
documentación: comprobantes de 
inscripción en AFIP – ATER y LIBRE 
DEUDA DE ATER, LIBRE DEUDA 
MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 4º: El que resultare 
adjudicatario deberá realizar la 
entrega de los materiales en la 

Municipalidad de Diamante, libre de 
todo gasto de flete.-  
 
ARTICULO 5º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones según lo 
menciona el Art.1º del Decreto 
Municipal Nº 41/20.Impuesto a las 
ganancias: en los casos y en las 
formas que establece la Resolución 
General Nº 2049 de la D.G.I. y sus 
modificaciones. Impuesto a los 
ingresos brutos de la provincia: el 
2% sobre los pagos mayores de $ 
1000,00 (Pesos mil), el 6% para los 
contribuyentes que no son de la 
provincia y no tienen convenio 
Multilateral y el 1% para los que sí 
tienen convenio.- 
 
ARTÍCULO 6º: Garantía de oferta: 
todo proponente deberá afianzar su 
propuesta, de conformidad a las 
siguientes normas establecidas en 
los pliegos de Bases y condiciones 
Generales:  
- cumplimiento estricto de los Art.: 
14º Inc. a); l6º; 17º; 18º y 19º.- 
 
 
ARTICULO 7º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
deberán ser considerados días 
hábiles, de acuerdo a la vigente 
reglamentación de Contrataciones 
del Estado.- 
 
ARTÍCULO 8º: Las ofertas deberán 
presentarse de acuerdo a lo 
establecido en los artículos: 5º; 6º y 
7º del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. No serán aceptadas las 
ofertas recibidas por fax.- 
 
ARTÍCULO 9º: Forma de pago: de 
Contado previo los trámites 
administrativos correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 10º: El Presupuesto 
Oficial estimado es de  $ 281.000,00 
(Pesos doscientos ochenta y un 
mil).- 
  
ARTÍCULO 11º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO  
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 
 
 
 

DECRETO  Nº 190/2021 
DIAMANTE,  10 – MAYO – 2021 

 
VISTO:  
La nota de fecha 01 de febrero de 
2021, presentada por el Sr. GAITAN 
SERGIO DOMINGO, 
D.N.I.N°22.305.356, Expte Letra “G” 
N°1657; Y  
 
CONSIDERANDO:   
Que mediante la misma el Sr. 
SERGIO DOMINGO GAITAN, Socio- 
Titular Drugstore 24 horas, ubicado 
en calle Belgrano N°613,  Anexo 
fritas, misma calle al 615, casi 
Terminal de Ómnibus, de esta 
ciudad, a fin de solicitar una 
extensión y/o renovación de 
contrato de alquiler, por un plazo de 
5 (cinco) años y con la posibilidad se 
extienda por 5(Cinco) años mas; 
Que, el Secretario de Turismo y 
Cultura de la Municipalidad de 
Diamante, T.S.T Javier Robledo, 
teniendo en cuenta el aporte 
turístico y gastronómico de dichos 
locales para nuestra ciudad,  
aprueba la renovación del Contrato,  
dentro del marco legal que se 
requiera y aplicando las 
actualizaciones en los montos de 
alquiler, los cuales se fijara en el 
importe de $10.000,00.-(Pesos Diez 
mil), en relación al otro local 
Registro N°50, expone que no se 
realizara licitación para tal rubro;    
Que la Dirección de Ingresos 
Públicos Municipal, de acuerdo a lo 
solicitado, cumple informe en Folios 
N° 06 y N°07, no presentan deuda 
en Tasas municipales, ni otro 
concepto; 
Que Dictamen del Asesor Letrado, 
en relación a la solicitud del Sr. 
Sergio Gaitán, D.N.I.Nº22.305.356, 
de extender y/o revocar el Contrato 
de alquiler del Local comercial 
ubicado en calle Belgrano Nº 613, 
celebrado en fecha 07/03/2018, 
adjudicado mediante Decreto 
Nº81/18 del llamado a Litación 
Publica Nº 01/08, se tuvo en cuenta 
conforme el artículo 2, que a fin de 
no interrumpir la continuidad del 
actual tenedor de los locales atento 
a encontrarse vencido el contrato de 
locación, que de acuerdo a lo 
sugerido por el DEM., debería 
realizarse un nuevo Contrato de 
Locación, con los montos y tiempo 
sea Ad- Referéndum del Honorable 
Concejo Deliberante allí estipulados, 
pues si bien es un acto de  
administración, se estarían obviando 
los mecanismos habituales con 
contratación.     
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Que, por todo lo expuesto es 
decisión del Departamento 
Ejecutivo Municipal celebrar el 
contrato de locación a partir de Abril 
de 2021 hasta Diciembre de 2021, 
abonando en concepto de canon la 
suma de $8.000 (Pesos Ocho Mil) 
mensuales por el local de calle 
Belgrano Nº 613 y un canon de 
$4.000 (Pesos Cuatro Mil) por el 
local de cale Belgrano Nº 615.-  
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y AD- 
REFERENDUM DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE 
 
DECRETA:  
ARTICULO 1º: Celébrese el Contrato 
de Locación entre la Municipalidad 
de Diamante y el Sr. GAITAN SERGIO 
DOMINGO, D.N.I.N°22.305.356, con 
domicilio en calle Dr. Materi N°571, 
de la ciudad de Diamante,  de los 
locales  ubicado en calle Belgrano Nº 
613, por los meses de ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, 
SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE, DICIEMBRE/2021, con  
un Canon Mensual de $8.000 (Pesos 
Ocho Mil), y Local ubicado en calle 
Belgrano N°615, por un Canon 
Mensual de $4.000 (Pesos Cuatro 
Mil).-   
 
ARTICULO 2º: La Dirección de 
Asesoría Letrada Municipal, 
procederá a la elaboración  del 
contrato correspondiente.-   
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                      
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 
 

DECRETO Nº 191/2.021 
Diamante, 10  de Mayo  de 2.021 

 
 

DISPONIENDO LLAMADO A 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 23/2.021 

 
VISTO:  
La Nota de Pedido Nº 273/2.021, 
formulada por la Dirección de 
Servicios Públicos;  y; 
 
 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante la misma se solicita 
la compra de una Carrocería 
metálica para ser instalada en un 
vehículo utilitario nuevo 0KM, tipo 
camión liviano, chasis con cabina 
simple, marca IVECCO modelo Daily,  
y; 
Que, sobre la base del monto 
estimado de la inversión se hace 
preciso formular un llamado a 
Licitación Privada, según lo 
establecido en la Ordenanza Nº 
39/92 y Decreto Nº 38/93, la Ley de 
Contabilidad de la Provincia, sus 
reglamentaciones y modificaciones 
vigentes; 
Que, a tal fin deberán 
confeccionarse los respectivos 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares que regirán 
el acto, como así también 
determinarse la fecha y hora de 
apertura y efectuarse las 
invitaciones pertinentes.- 
 
POR TODO ELLO, ÉL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTICULO 1º: Dispónese un llamado 
a Licitación Privada, a la que se le 
asignará el Nº 23/2.021, con fecha 
de apertura fijada para el día Jueves 
20  de Mayo   de 2.021, a la hora 
once (11.00), en el Palacio 
Municipal, con el objeto de adquirir 
una Carrocería metálica para ser 
instalada en un vehículo utilitario 
nuevo 0KM, tipo camión liviano, 
chasis con cabina simple, marca 
IVECCO modelo Daily, en un todo de 
acuerdo a las exigencias de los 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales,  Particulares y Anexo de 
ficha técnica que acompañan este 
Decreto.- 
 
ARTICULO 2º: Procédase a cursar las 
invitaciones pertinentes a las firmas 
del ramo inscriptas en nuestro 
Registro de Proveedores según lo 
establecido en el Art. 31 Título III, de 
la Ley de Contabilidad de la 
Provincia.- 
 
 
ARTÍCULO 3º: Las erogaciones que 
se produzcan serán imputadas a: 
Juris. 1 - U. de Org. 1 – Caract. 0 – 
Finalid. 1 - Función 05 – Secc. 02 – 
Sector 05 – P. Principal 08 – P. 
Parcial 60 – P. Sub Parcial 05 - “Obra 
Pública Nº 3”.-  
  
ARTÍCULO 4º: El Presupuesto Oficial 
estimado es de  $ 640.000,00 (Pesos 
seiscientos cuarenta mil) 

ARTICULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
CDO 
 
Conforme a lo autorizado por 
Decreto Nº 191/2.021, llamase a 
Licitación Privada  Nº 23/2.021, con 
el objeto de adquirir una Carrocería 
metálica para ser instalada en un 
vehículo utilitario nuevo 0KM, tipo 
camión liviano, chasis con cabina 
simple marca IVECCO modelo Daily, 
en un todo de acuerdo al Pliego de 
Bases y Condiciones Generales y 
Anexo de ficha técnica que forma 
parte del presente.- 
 
Lugar y fecha: Día, día Jueves 20 de 
Mayo   de 2.021, a la hora once 
(11,00), en el Palacio Municipal, 
ubicado en calles Echagüe y Eva 
Perón  de esta ciudad ó el día hábil 
siguiente si aquel resultare feriado a 
se decretase asueto.- 
En la fecha y hora indicadas se 
procederá a la apertura de los 
sobres conteniendo las ofertas, en 
presencia de las autoridades 
Municipales; Contadora Municipal; 
Director de Compras; y oferentes 
que deseen presenciar el Acto.- 
 

BASES 
 
 
ARTÍCULO 1º: Objeto de adquirir: 
 
•Ítem 1: Una (1) carrocería metálica 
para ser instalada en un vehículo 
utilitario con las siguientes 
características técnicas 
aproximadas: 
•Ancho: 2,30 mts. 
•Largo: 4,80 mts. 
•Barandas laterales de 0,50mt de 
alto 
•Piso de chapa antideslizante de 
3mm de espesor 
•Pintada con esmalte poliuretánico 
•Con guardabarros y guardafangos – 
Luces reglamentarias y cintas 
retroreflectivas 
•Con materiales y MANO DE OBRA 
para la colocación 
 
 
ARTICULO 2º: : Todo proponente 
deberá indicar en la oferta: la Marca 
ofrecida, Garantía. Además se 
deberá indicar el Plazo de entrega. 
                                                     
ARTÍCULO 3º: Importante: Todo 
proponente deberá adjuntar a su 
propuesta la siguiente 
documentación: comprobantes de 
inscripción en AFIP – ATER y LIBRE 
DEUDA DE ATER, LIBRE DEUDA 
MUNICIPAL. 
local. 
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ARTÍCULO 4º: Una vez resuelta la 
adjudicación se deberá acordar la 
entrega de la carrocería con la 
Dirección de Obras Públicas 
Municipal, patentamiento si así 
fuera y la documentación 
inherente.- 
 
ARTÍCULO 5º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones, según lo 
menciona el Art.1º del Decreto 
Municipal Nº 41/20. Impuesto a las 
ganancias: en los casos y en las 
formas que establece la Resolución 
General Nº 2049 de la D.G.I. y sus 
modificaciones. Impuesto a los 
ingresos brutos de la provincia: el 
2% sobre los pagos mayores de $ 
1000,00 (Pesos mil), el 6% para los 
contribuyentes que no son de la 
provincia y no tienen convenio 
Multilateral y el 1% para los que sí 
tienen convenio.- 
 
ARTÍCULO 6º: Garantía de oferta: 
todo proponente deberá afianzar su 
propuesta, de conformidad a las 
siguientes normas establecidas en 
los pliegos de Bases y condiciones 
Generales:  
- cumplimiento estricto de los Art.: 
14º Inc. a); l6º; 17º; 18º y 19º.- 
 
ARTICULO 7º: Garantía de 
adjudicación: el oferente que resulte 
adjudicatario elevará su garantía al 
5% (cinco por ciento) del monto 
total adjudicado, conforme a lo 
establecido en el Art. 14º Inc. b)  y 
15º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales.- 
   
ARTICULO 8º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
deberán ser considerados días 
hábiles, de acuerdo a la vigente 
reglamentación de Contrataciones 
del Estado.- 
 
ARTÍCULO 9º: Las ofertas deberán 
presentarse de acuerdo a lo 
establecido en los artículos: 5º; 6º y 
7º del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. No serán aceptadas las 
ofertas recibidas por fax.- 
 
 
ARTÍCULO 10º: Forma de pago: se 
realizará por Ítems, previo los 
trámites administrativos  
correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 11º: El Presupuesto 
Oficial estimado asciende la suma 
de $ 640.000,00 (Pesos seiscientos 
cuarenta mil) 
 

ARTICULO 12º: Regístrese, 
comuníquese 
CDO 
 

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

Presidente Municipal 
 

 
D E C R E T O     Nº 192/21 

DIAMANTE, 10– MAYO– 2021 
 
V I S T O : 
La nota de fecha 10 de mayo de 
2021 de  Contaduría Municipal; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que por razón de la misma se 
expresa, habiéndose realizado los 
controles correspondientes de la 
Cuenta Corriente Nº 24100123/73 
del Banco Nación Argentina al 30 de 
abril de 2021, surge una diferencia 
de $20,00 (Pesos Veinte) 
correspondiente a diferencias en los 
depósitos realizados;  
Que según lo expuesto y a los 
efectos de realizar ajustes  
financieros, se solicita a Tesorería 
Municipal, a realizar una 
transferencia de fondos,  por la 
suma de $20,00 (Pesos Veinte), de la 
cuenta  Nº2348/7  -“Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas  
Generales”  y el depósito a la cuenta  
N°24100123/73  -B.N.A.- 
 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos, por la 
suma de $20,00.- (Pesos Veinte), de 
la cuenta  Nº2348/7  -“Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas  
Generales”  y el depósito  a la 
cuenta Nº24100123/73 –B.N.A., a 
los efectos señalados en los 
considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
              
 
 
                         
     
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 193/21 
DIAMANTE, 10– MAYO– 2021 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 10 de mayo de 
2021 de  Contaduría Municipal; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se expone, 
visto el Libramiento Nº 776 por 
$720,00 (Pesos Setecientos veinte), 
a favor de ¨VARIOS (COPNAF)¨ 
pagado en fecha 22 de marzo de 
2021 por Cuenta Corriente Nº 
2348/7 -“Nuevo Banco de Entre Ríos 
S.A. – Rentas  Generales”, debido a 
las características de los mismos 
deben ser absorbidos de la Cuenta 
Corriente Nº 2926/3 -“Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Cuentas 
Especiales”;    
Que según lo expuesto y a los 
efectos de regularizar el movimiento 
de fondos bancarios y practicar 
ajustes financieros, se solicita a 
Tesorería Municipal, a realizar una 
transferencia de fondos, por la suma 
de por $720,00 (Pesos Setecientos 
veinte), la Cuenta Corriente Nº 
2926/3 -“Nuevo Banco de Entre Ríos 
S.A. – Cuentas Especiales” y el 
depósito a la cuenta Nº2348/7  -
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – 
Rentas  Generales”    
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos, por la 
suma de $720,00 (Pesos Setecientos 
veinte), de la cuenta la Cuenta 
Corriente Nº 2926/3 -“Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Cuentas 
Especiales” y el depósito a la cuenta 
Nº2348/7  -“Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Rentas  Generales”   , a 
los efectos señalados en los 
considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
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Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 194/2021 
DIAMANTE, 11– MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 11 de mayo de 
2021 de  Contaduría Municipal; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que en la misma se expresa que se 
realizo  los controles 
correspondientes de la Cuenta 
Corriente Nº 2863/5 -“Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Recursos 
Afectados¨ al 30 de abril de 2021;  
Que de los mismo surge una 
diferencia de $6.314,87  (Pesos Seis 
mil trescientos catorce c/87) 
correspondiente a diferencias en los 
depósitos realizados; 
Que según lo expuesto y a los 
efectos de realizar ajustes 
financieros,  se solicita a Tesorería 
Municipal, a realizar una 
transferencia de fondos, por la suma 
de $6.314, 87 (Pesos Seis Mil 
Trescientos Catorce c/87), de la 
Cuenta Nº 2348/7  -“Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas  
Generales” y el deposito a la Cuenta 
Nº 2863/5  -“Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Recursos Afectados 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos por la suma 
de $6.314, 87 (Pesos Seis Mil 
Trescientos Catorce c/87), de la 
Cuenta Nº 2348/7  -“Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas  
Generales” y el deposito a la Cuenta 
Nº 2863/5  -“Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Recursos Afectados, a los 
efectos señalados en los 
considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
              

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

        

D E C R E T O     Nº 195/2021 
DIAMANTE,  11 – MAYO  – 2021 

 
V I S T O:  
La nota presentada por la Sra. 
Velazquez, Karen Janet, D.N.I.Nº 
40.045.170, Expediente Nº 2325 
Letra ¨M¨, de fecha 13 de abril de 
2021 y la Conexión con los 
Expedientes  Nº 1134 Letra ¨V¨ y Nº 
2318 Letra ¨M¨; Y  
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo la Sra. 
Velazquez Karen Janet solicita el 
cambio de titularidad del  Convenio 
celebrado entre Velázquez Karen 
Janet y la Municipalidad de 
Diamante, para la cobranza de Tasas 
de Municipales y/o cualquier otro 
concepto que disponga la 
Administración Municipal;  
Que, a fojas 08, se presenta Meuli 
Maximiliano Ezequiel D.N.I.Nº 
35.707.833 expresando su voluntad 
de continuar con el Rapipago que 
funciona en calle Mitre y Etchevere, 
Cobranzas Dreher, informando que 
compro el fondo de comercio de 
dicho comercio;  
Que, a fojas 14, Ingresos Públicos 
expresa que se encuentra inscripto 
bajo el rubro: Servicio Empresariales 
N.C.P, nombre de fantasía FM 
Multipagos.-   
Que el Dictamen del Asesor Letrado, 
a fojas 15, entiende que no existen 
objeciones para acceder a lo 
solicitado, el cual declara que se 
confeccione el instrumento legal 
correspondiente;  
Que el Departamento Ejecutivo, no 
encuentra objeciones a lo solicitado 
por la Sra. Velázquez Karen Janet y 
Meuli Maximiliano Ezequiel y 
comparte el Dictamen del Asesor 
Letrado.-   
 
POR  TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: AUTORIZAR el cambio 
de titularidad del Convenio 
celebrado entre Velázquez Karen 
Janet, D.N.I.Nº 40.045.170, y la 
Municipalidad de Diamante, para la 
cobranza de Tasas de Municipales 
y/o cualquier otro concepto que 
disponga la Administración 
Municipal 
 
ARTICULO 2º: Celébrese el Contrato 
de Locación entre la Municipalidad 
de Diamante y el Sr. Meuli 
Maximiliano Ezequiel D.N.I.Nº 
35.707.833, para la cobranza de 
Tasas de Municipales y/o cualquier 

otro concepto que disponga la 
Administración Municipal.- 
 
ARTÍCULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal procederá a realizar el 
Contrato de Locación 
correspondiente.-   
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
notifíquese,  comuníquese, etc.- 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

 
DECRETO Nº 196/2021 

Diamante, 12  de Mayo de 2.021 
 

DISPONIENDO UN LLAMADO A 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 24/2.021 

 
VISTO:  
La Nota de Pedido Nº 295/21, 
formulada por la Dirección de Obras 
Públicas Municipal; y 
 
CONSIDERANDO:  
Que; en la misma se solicita la 
compra de materiales de 
construcción destinados a  la 
elaboración de calle Mitre entre 
Andrade y Ramírez; 
Que; de acuerdo al monto estimado 
de la inversión corresponde 
formular un llamado a Licitación 
Privada, según lo establecido en la 
Ordenanza Nº 39/92 y Decreto Nº 
38/93, la Ley de Contabilidad de la 
Provincia, sus reglamentaciones y 
modificaciones vigentes; 
Que; a tal fin deberán 
confeccionarse los respectivos 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares que regirán 
el acto, como así también 
determinarse la fecha y hora de 
apertura y efectuarse las 
invitaciones pertinentes.- 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTICULO 1º: Dispónese un llamado 
a Licitación Privada, a la que se le 
asignará el Nº 09/2.021, con fecha 
de apertura fijada para el día 
Viernes 21 de Mayo de 2.021, a la 
hora once (11.00), en el Palacio 
Municipal,  con el objeto de comprar 
materiales de construcción 
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destinados a la elaboración de calle 
Mitre entre Andrade y Ramírez; en 
un todo de acuerdo a las exigencias 
de los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales y 
Particulares que acompañan este 
Decreto.- 
 
ARTICULO 2º: Imputar a: Juris. 1 - U. 
de Org. 1 – Caráct. 0 – Finalid. 1 - 
Función 05 – Secc. 02 – Sector 05 – 
P. Principal 08 – P. Parcial 60 - P. Sub 
parcial 05  “Bienes de Consumo” – 
Obra Pública Nº 2”.-  
 
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las 
invitaciones pertinentes a las firmas 
del ramo inscriptas en nuestro 
Registro de Proveedores según lo 
establecido en el Art. 31 Título III, de 
la Ley de Contabilidad de la 
Provincia.- 
 
 
ARTICULO 4º: El Presupuesto Oficial  
se estima en la suma de $ 
749.000,00 (Pesos setecientos 
cuarenta y nueve mil). 
 
ARTICULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
CDO 
 
Conforme a lo autorizado por 
Decreto Nº 196/2.021, llamase a 
Licitación Privada  Nº 24/2.021, con 
el objeto de comprar materiales de 
construcción destinados a la 
elaboración de calle Mitre entre 
Andrade y Ramírez; conforme al 
Pliego de Bases y Condiciones 
Generales que forma parte del 
presente.- 
 
LUGAR Y FECHA: Día Viernes 21 de 
Mayo de 2.021, a la hora once 
(11,00), en el Palacio Municipal, 
ubicado en calles Echagüe y Eva 
Perón  de esta ciudad ó el día hábil 
siguiente si aquel resultare feriado a 
se decretase asueto.- 
En la fecha y hora indicados se 
procederá a la apertura de los 
sobres conteniendo las ofertas, en 
presencia de las Autoridades 
Municipales; Contador Municipal; 
Director de Compras y oferentes 
que deseen presenciar el Acto.- 
 

BASES 
 

 
ARTÍCULO 1º: Se  solicita la 
cotización de los siguientes  
materiales: 
 
•Ítem 1º:     26 – Barras de hierro 
nervado de 6mm x 12mts..-  

•Ítem 2º:     36 – Barras de hierro 
nervado de 8mm x 12 mts..- 
•Ítem 3º:     05 –   Kg. alambre negro 
Nº 16..- 
•Ítem 4º:     25 – Bolsas de cemento 
portland x 50kg...- 
•Ítem 5º:     35 – Mts. 3 de arena 
fina de río..- 
•Ítem 6º:     03 – Mts. 3 de canto 
rodado 1:3.- 
•Ítem 7º:     12500 – Adoquines de 
hormigón intertrabado;  largo de 
22,5 cm - ancho de 11,25cm – 
espesor de 6cm..- 
 
ARTICULO 2º: Todo proponente 
deberá indicar en la oferta: Marca 
de los materiales que cotizan y plazo 
de entrega. Si este último no se 
indica se tomará como “entrega 
inmediata”.- 
 
ARTICULO 3º: Importante: Todo 
proponente deberá adjuntar a su 
propuesta la siguiente 
documentación: comprobantes de 
inscripción en AFIP – ATER y LIBRE 
DEUDA DE ATER, LIBRE DEUDA 
MUNICIPAL. 
 
 
ARTICULO 4º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones según lo 
menciona el Art.1º del Decreto 
Municipal Nº 41/20.Impuesto a las 
ganancias: en los casos y en las 
formas que establece la Resolución 
General Nº 2049 de la D.G.I. y sus 
modificaciones. Impuesto a los 
ingresos brutos de la provincia: el 
2% sobre los pagos mayores de $ 
1000,00 (Pesos mil), el 6% para los 
contribuyentes que no son de la 
provincia y no tienen convenio 
Multilateral y el 1% para los que sí 
tienen convenio.- 
 
ARTÍCULO 5º: Garantía de oferta: 
todo proponente deberá afianzar su 
propuesta, de conformidad a las 
siguientes normas establecidas en 
los pliegos de Bases y condiciones 
Generales:  
- cumplimiento estricto de los Art.: 
14º Inc. a); l6º; 17º; 18º y 19º.- 
 
ARTICULO 6º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
deberán ser considerados días 
hábiles, de acuerdo a la vigente 
reglamentación de Contrataciones 
del Estado.- 
 
ARTÍCULO 7º: Las ofertas deberán 
presentarse de acuerdo a lo 
establecido en los artículos: 5º; 6º y 
7º del pliego de Bases y Condiciones 

Generales. No serán aceptadas las 
ofertas recibidas por fax.- 
 
ARTÍCULO 8º: Forma de pago: 
Contado, por ítems,  previo los 
trámites administrativos 
correspondientes.  
 
ARTICULO 9º: El Presupuesto Oficial 
estimado es de $ 749.000,00 (Pesos 
setecientos cuarenta y nueve mil). 
 
ARTICULO 10º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 
 
             

    Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

        
 

 
D E C R E T O     Nº 197/2021 

DIAMANTE, 12 – MAYO – 2021 
 
 
V I S T O : 
La nota de fecha 12 de mayo de 
2021  de  Contaduría Municipal; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma hace 
referencia a la nota de la Dirección 
de Ingresos Públicos Municipal, 
sobre los depósitos bancarios en la 
cuenta Nº24100029/84 – “Banco 
Nación Argentina”, según detalle 
adjunto  por la suma total de 
$1.099.337,40.- (Pesos Un Millón 
Noventa y Nueve Mil Trescientos 
Treinta y Siete, con 40/100);  
Que por las características de los 
mismos deben ser depositados en la 
cuenta corriente Nº2348/7 - “Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A – Rentas 
Generales”; 
Que según lo expuesto y a los 
efectos de realizar los ajustes 
financieros, se solicita a Tesorería 
Municipal a realizar una 
transferencia de fondos, por la suma 
de $1.099.337, 40.- (Pesos Un Millón 
Noventa y Nueve Mil Trescientos 
Treinta y Siete, con 40/100), de la 
cuenta Nº24100029/84 – “Banco 
Nación Argentina”  y el depósito a la 
cuenta Nº2348/7 - “Nuevo Banco de 
Entre Ríos S.A – Rentas Generales”.- 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
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D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos, por la 
suma de $1.099.337,40 (Pesos Un 
Millón Noventa y Nueve Mil 
Trescientos Treinta y Siete, con 
40/100), de la cuenta 
Nº24100029/84 – “Banco Nación 
Argentina” y el depósito a la cuenta 
Nº2348/7 - “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A – Rentas Generales”, a los 
efectos señalados en el 
considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
 
 

    Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

        
 

D E C R E T O     Nº 198/ 2021 
DIAMANTE, 12 – MAYO – 2021 

 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la 
Subsecretaria de Medio Ambiente y 
Espacios Públicos de la 
Municipalidad de Diamante; Lic. Ana 
Lía Chemez; Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante la misma se solicita 
el REUBICACION desde la Dirección 
de Servicios Públicos del Agente de 
Planta Permanente Sr. ADUR 
HECTOR YAMIL, D.N.I. 
Nº26.858.896, LEGAJO Nº 57, para 
desempeñarse en el Area de 
Espacios Públicos Municipal;   
Que  la Dirección de Recursos 
Humanos tomo conocimiento del 
pedido de  reubicación del Agente 
de Planta Permanente Sr. ADUR 
HECTOR YAMIL, desde la Dirección 
de Servicios Públicos al Area de 
Espacios Públicos Municipal; con la 
misma Categoría, Grupo y Nivel. Se 
deja aclarado que el Agente se 
desempeñaba en la Dirección de 
Servicios Público, reviste Categoría 
2, Grupo1 Nivel I (1-6);  
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado. 
  
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
 

D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Reubíquese al  Agente 
de Planta Permanente  Sr. ADUR 
HECTOR YAMIL, D.N.I Nº26.858.896, 
LEGAJO Nº 57; desde la Dirección de 
Servicios Públicos con la misma 
Categoría, Grupo y Nivel, el Area de 
Espacios Públicos Municipal.-   
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
S.M.B- 
 

     
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

Presidente Municipal 
        
 

DECRETO Nº 199/2.021 
Diamante, 12 de Mayo    de 2.021 

 
DISPONIENDO UN LLAMADO A 

LICITACIÓN PRIVADA Nº 25/2.021 
 
VISTO:  
Las Notas de Pedido Nº  3238 y 
3239/2021, formulada por la 
Dirección Municipal de Servicios 
Públicos, y 
 
CONSIDERANDO:  
Que, mediante la misma se solicita 
la compra de 3.000 Lts. de 
combustible GAS-OIL EURODIESEL 
grado 3 y 1.000 Lts. de NAFTA 
SUPER, para el funcionamiento de 
los vehículos, maquinarias y equipos 
del Parque Automotor de la 
Municipalidad de Diamante. 
Que, de acuerdo al monto estimado 
de la inversión corresponde 
formular un llamado a Licitación 
Privada, según lo establecido en la 
Ordenanza Nº 39/92 y Decreto Nº 
38/93, la Ley de Contabilidad de la 
Provincia, sus reglamentaciones y 
modificaciones vigentes; 
Que, a tal fin deberán 
confeccionarse los respectivos 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares que regirán 
el acto, como así también 
determinarse la fecha y hora de 
apertura y efectuarse las 
invitaciones pertinentes. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A 
ARTICULO 1º: Dispónese un llamado 
a Licitación Privada, a la que se le 
asignará el Nº 25/2.021, con fecha 
de apertura fijada para el día Lunes 

18 de Mayo  de 2.021, a la hora diez 
(10:00), en el Palacio Municipal, 
cuyo objeto es la compra  de 3.000 
Lts. de combustible GAS-OIL 
EURODIESEL grado 3, y 1.000 Litros 
de NAFTA SUPER, para el 
funcionamiento de los vehículos, 
maquinarias y equipos del Parque 
Automotor de la Municipalidad de 
Diamante,en un todo de acuerdo a 
las exigencias de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Generales y 
Particulares que acompañan este 
Decreto. 
 
ARTICULO 2º: Imputar a: 
Jurisdicción 4 - Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 04 - Función 03 – Sección 
01 – Sector 01 – Partida Principal 02 
– Partida Parcial 20 – “Bienes de 
Consumo”. 
 
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las 
invitaciones pertinentes a las firmas 
del ramo inscriptas en nuestro 
Registro de Proveedores según lo 
establecido en el Art. 31 Título III, de 
la Ley de Contabilidad de la 
Provincia. 
 
ARTICULO 4º: El Presupuesto Oficial 
se estima en la suma de $ 
390.000,00 (Pesos trescientos 
noventa mil). 
 
ARTICULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 
Conforme a lo autorizado por 
Decreto Nº 199/2.021, llamase a 
Licitación Privada Nº 25/2.021 con el 
objeto de adquirir 3.000 Lts. de 
combustible GAS-OIL EURODIESEL 
grado 3, y 1.000 Lts. de NAFTA 
SUPER, para el funcionamiento de 
los vehículos, maquinarias y equipos 
del Parque Automotor de la 
Municipalidad de Diamante o 
afectados a la misma, en un todo de 
acuerdo a las exigencias de los 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales que acompañan al 
presente Decreto. 
 
LUGAR Y FECHA: Lunes 18 de Mayo 
de 2.021, a la hora diez (10:00), en 
el Palacio Municipal, ubicado en 
calles Eva Perón y Echagüe de esta 
ciudad ó el día hábil siguiente si 
aquel resultare feriado ó se 
decretase asueto. 
En la fecha y hora fijadas se 
procederá a la apertura de los 
sobres con las ofertas, en presencia 
de las autoridades Municipales, 
Contadora Municipal, Director de 
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Compras y oferentes que deseen 
presenciar el Acto.  
 

B A S E S 
 
ARTÍCULO 1º: Se solicita cotización 
de: 
Ítem 1: 3.000 (tres mil) Lts. de gas-
oíl EURODIESEL, grado 3 (N.P. Nº 
3239) 
Ítem 1: 1.000 (un mil) Lts. Nafta 
Súper (N.P. 3238) 
               
ARTÍCULO 2º: FORMA DE ENTREGA:  
 
a)La Municipalidad a través de la 
Dirección de Servicios Públicos 
dispondrá de vales individuales de 
carga, especificando fecha, litros 
autorizados a cargar, tipo de 
combustible, vehículo (chapa 
patente) al que se le realizará la 
carga, cantidad de km de dicho 
vehículo y firma de la persona 
responsable de la Municipalidad 
autorizando la provisión de 
combustible. 
b)En caso de verificar que se realizó 
la carga a un vehículo no autorizado, 
bajo alguna de las modalidades 
previstas en este Pliego, el monto 
del combustible despachado estará 
a cargo de la Contratista. Lo mismo 
sucederá en los casos en que el 
despachante de combustible no 
verifique la coincidencia de los datos 
que figuran en la orden de compra 
de combustible y del vehículo 
presentado, tanto en cantidad o el 
combustible designado a cargar. 
c)La Contratista deberá llevar 
registro de cada carga emitiendo 
remitos, los que estarán 
debidamente firmados. 
d)En caso de que la contratista no 
pueda cumplir con la provisión de 
combustible por más de 48 horas, 
deberá articular alternativas de 
aprovisionamiento, a fin de poder 
mantener la logística de servicio. 
 
ARTICULO 3º: Los combustibles 
deberán ser aptos para motores de 
última generación, debiendo 
ajustarse a las especificaciones 
establecidas por la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos de la 
Nación en Resolución N° 54/96 y de 
acuerdo a la normativa vigente 
emanada del Ente Nacional 
Regulador del Gas, como así 
también a las demás disposiciones 
originadas en Organismos 
competentes al respecto. 
 
ARTICULO 4º: A los efectos de 
comprobar la calidad y cantidad de 
los combustibles provistos, la 
Municipalidad de Diamante tiene la 

facultad de solicitar a la 
adjudicataria, cuando lo considere 
oportuno, un análisis cuantitativo y 
cualitativo de los combustibles, 
realizado por Organismos 
competentes autorizados a tal fin, 
por cuenta y cargo de la 
adjudicataria.  
 
ARTICULO 5º: Todo proponente 
deberá adjuntar a su propuesta la 
siguiente documentación: 
comprobantes de inscripción en 
AFIP, en ATER, LIBRE DEUDA DE 
ATER y LIBRE DEUDA DE LA TASA 
POR INSPECCIÓN SANITARIA, 
HIGIENE, PROFILAXIS Y SEGURIDAD 
DE LA MUNICIPALIDAD DE 
DIAMANTE. 
 
ARTÍCULO 6º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones: Según 
Decreto Municipal  Nº 41/2.020, 
Artículo Nº 1, Impuesto a las 
ganancias: en los casos y en las 
formas que establece la Resolución 
General Nº 4245 y N° 830 de la 
D.G.I. y sus modificaciones. 
Impuesto a los ingresos brutos de la 
provincia: el 2% sobre los pagos 
mayores de $ 1.000,00 (Pesos mil), 
el 6% para los contribuyentes que 
no son de la provincia y no tienen 
convenio Multilateral y el 1% para 
los que sí tienen convenio. 
 
ARTÍCULO 7º: GARANTÍA DE 
OFERTA: El oferente deberá afianzar 
su propuesta de acuerdo a las 
normas establecidas en los Artículos 
14º Inc. a),15º, 16º y 17º del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales. 
 
ARTÍCULO 8º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
deberán ser considerados días 
hábiles, de acuerdo a la vigente 
reglamentación de Contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 9º: El presupuesto Oficial 
se estima en $ 390.000,00 (Pesos 
trescientos noventa mil). 
 
ARTÍCULO 11º: Forma de pago: La 
forma de pago será dentro de los  
días hábiles de presentada la factura 
con los comprobantes de respaldo, 
de las cargas de combustibles 
efectuadas, y los vales emitidos por 
la Municipalidad de Diamante. 
Los oferentes podrán, en su 
propuesta, formular plazos de pago, 
los que, de resultar adjudicatarios, 
pasará a formar parte del contrato. 
La facturación será como mínimo de 
periodicidad semanal. 

ARTÍCULO 12º: REDETERMINACION 
DE PRECIOS: En virtud de la 
variación porcentual entre el precio 
licitado, (establecido en la Orden de 
Compra) y el precio publicado por la 
Secretaria de Energía y Minería de la 
Presidencia de la Nación, al 
momento de emitir la factura, se 
contemplará la misma variación que 
se efectúe sobre el precio minorista, 
publicado en el Sistema WEB para la 
consulta de precios, informados a la 
Resolución S.E. Nº 1104/2004, por la 
empresa YPF, en su Boca de 
expendio ubicada en Ruta Provincial 
Nº 11 – Km 40, de la firma La 
Agrícola Regional Cooperativa 
Limitada. 
El proveedor deberá tomar como 
válido el precio establecido en la 
orden, siendo exclusiva 
responsabilidad de éste indicar el 
ajuste del costo en tiempo y forma. 
El reajuste de precio debe ser 
aceptado por la Municipalidad de 
Diamante, quien corroborará los 
incrementos de precios según lo 
establecido en el primer párrafo del 
presente artículo. 
Este reajuste de precios, nunca 
podrá sobrepasar el precio que surja 
del exhibido en el surtidor de venta 
al público. 
 
ARTÍCULO 13º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 
 
 
 

    Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

        
 
 
 

D E C R E T O  Nº 200/2021 
DIAMANTE,  12 – MAYO  – 2021 

 
 
V I S T O: 
La Ordenanza  Nº 1557 de fecha 11 
de Noviembre del año 2020; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario conformar la 
integración del Ente Administrador 
del Parque Industrial Diamante 
(EAPID), el que estará a cargo de la 
administración general del Parque 
Industrial y demás objetivos 
señalados en el art. 2º de la 
Ordenanza Nº 1557.- 
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Que es decisión del Departamento 
Ejecutivo Municipal concretar una 
integración amplia y con actores que 
se hallan inmersos en la actividad 
productiva de la ciudad.-  
Que los integrantes de esta 
comisión no percibirán haberes o 
remuneración alguna, cumpliendo 
sus tareas AD- HONOREM, tal como 
lo establece la Ordenanza N° 1557, 
Art. N° 4. 
Que de conformidad al art. 3º de la 
Ordenanza Nº 1557 se remite al 
Cuerpo Deliberativo a los fines de su 
deliberación y aprobación.-  
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
AD-REFERENDUM DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE 
 
D E C R E T A: 
ARTÍCULO 1º: CONFÓRMESE el Ente 
Administrador del Parque Industrial 
Diamante (EAPID) con la siguiente 
integración:  
 
-Presidente: Lic. RICARDO DAN 
ARMOCIDA, D.N.I. Nº 23.207.637.- 
-Vicepresidente: Dr. NELSON JOSE 
SCHLOTAHUER, D.N.I. Nº 
21.867.936.-  
-Vocales Titulares:  
 Primero: Cra. MARIA JOSE 
GRANCELLI, D.N.I. N° 27.274.914.-  
Segundo:Sr. HERNAN KRANEVITTER, 
D.N.I. Nº 25.332.453.- 
Tercero: Lic. MARIA LAURA 
ESPINDOLA, D.N.I. Nº 31.196.507.- 
-Vocales Suplentes:  
 Primero: Dsñ. MARLENE ARIADNA 
HERBEL, D.N.I. Nº 34.810.797.- 
 Segundo: Dr. ALDO MARCELO 
CARDINALLI, D.N.I. N° 22.690.087.- 
 Tercero: Lic. SEBASTIÁN JUAN 
AGUILAR, D.N.I. Nº 18.625.457.- 
 
ARTICULO 2°: Los integrantes de 
esta comisión no percibirán haberes 
o remuneración alguna, cumpliendo 
sus tareas AD-HONOREM, tal como 
lo establece la Ordenanza N° 1557, 
Art. N° 4. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
notifíquese, comuníquese, etc.- 
 
 
 

    Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 
 

DECRETO Nº 201/2.021 
Diamante, 13 de Mayo  de 2.021 

 
 
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 20/2.021 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 171/2.021 que 
autoriza el llamado a Licitación 
Privada N° 20/2.021, cuyo objeto es 
la compra de Útiles e Insumos para 
abastecer a las distintas oficinas 
municipales y;    
 
CONSIDERANDO:  
Qué; al acto de apertura se hace 
presente la propuestas de la firma 
LIBRERÍA LILIANA de Alonso Nicolás 
con domicilio en calle Urquiza  391  
y; 
Qué; analizada la oferta y conforme 
a los informes legal, técnico y 
contable adjuntos al expediente, 
corresponde adjudicar conforme, 
encuadrándose la adjudicación, 
dentro del presupuesto oficial 
estimado y; 
Qué, éste Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de los informes 
precedentes no realiza objeciones y 
autoriza proceder a la adjudicación. 
 
POR TODO ELLO, ÉL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la Firma 
LIBRERÍA LILIANA de Alonso Nicolás, 
CUIT Nº 20-29538684-4,  con 
domicilio en calle Urquiza 391, de la 
Ciudad de Diamante, los materiales 
que se detallan a continuación: 
 
1-8 Caja por 50 unidades -biromes 
azul-tipo bic(transpar)  
$ 1.570,00 $ 12.560,00 
 
2-8 Caja por 50 unidades -biromes 
negro-tipo bic(transpar) 
$ 1.570,00 $ 12.560,00 
 
3-1 Caja por 50 unidades -biromes 
rojo-tipo bic(transpar) $ 1.570,00 
$ 1.570,00 
 
4-1 unidades -biromes verde-tipo 
bic(transpar) $ 31,40 $ 31,40 
 
5-200 Carpetas cartulina color 
T/Velox (Vs. Colores) $ 24,70 $ 
4.940,00 
 
6-130 Carpetas transparentes A4  
$ 41.60 $ 5.408,00 
 
7-10Cajas alfileres t/crystal brand x 
50 grs. $ 54,90 $ 549,00 

8-30 Cuadernos x 48 hojas tapas 
blandas, marca AMERICA $ 33.70  
$ 1.011,00 
 
9-35 Cuadernos x 84 hojas tapas 
duras Rayado, marca AMERICA 
$ 130,00  $ 4.550,00 
 
10-27 Cuadernos x 42 hojas tapas 
duras Rayado marca AMERICA  
$ 93,40 $ 2.521,80 
 
11-10 Cuadernos x 42 hojas tapas 
duras Cuadriculado, marca AMERICA 
$ 93,40 $ 934,00 
 
12-45 Cinta adhesivas chicas (12 x 
30 mts.) $ 20,60 $ 927,00 
 
13-40 Cinta adhesivas grandes 
transparente (tipo embalar)48 x 50 
mts-AUCA $ 95,00 $ 3.800,00 
 
14 -35 Marcadores color negro 
Indeleble – TRABI - $ 51,90  
$ 1.816,50 
 
15-20 Bolsa Bandas Elásticas x 50g.  
$ 80,50 $ 1.610,00 
 
16-48 Caja x 12 u. Lápices corrector 
– TRABI - $ 406,80 $ 19.526,40 
 
17-15 Libros de Actas de 400 folios 
tapa negra  -RAB - $  926,80 $ 
13.902,00 
 
18-40 Cajas de clips Nº6 x 50 
unidades – OLAMI - $ 49,50  
$ 1.980,00 
 
19-30 Cajas de clips Nº4 x 50 
unidades,- OLAMI - $ 34,40 $ 
1.032,00 
 
20  -10 Cajas de clips Nº10 x 20 
unidades - OLAMI $ 197,40  
$ 1.974,00 
 
21- 30 Cajas de clips Nº5 x 100 
unidades,- OLAMI - $ 49,00  
$ 1.470,00 
 
22-60 Lápices negros marca FABER 
CASTELL $ 18,80 $ 1.128,00 
 
23-5 Cajas broches 50 x 2000 u. MIT 
$ 157,00 $ 785,00 
 
24-200 Cajas broches 21/6 x 1000 
u.  – GRAP - $ 48,30 $ 9.660,00 
 
25-10 Cajas broches para 
abrochadora Nº10 – OLAMI - $ 32,70 
$ 327,00 
 
26- 16 Cajas por 10 u.-resaltadores 
flúor(amarillo) TRABI  
$ 389,00 $ 6.224,00 
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27-13 Cajas por 10 u.-resaltadores 
flúor(anaranjado) – TRABI -  
$ 389,00 $ 5.057,00 
 
28-5 Cajas por 10 u.-resaltadores 
flúor esc.(verde) TRABI  
$ 389,00 $ 1.945,00 
 
29-1 Cajas por 10 u.-resaltadores 
flúor esc.(azul) TRABI  
$ 389,00 $ 389,00 
 
30-30 Carpetas transparentes 
Oficio$ 43,10 $ 1.293,00 
 
31-30 Hojas de cartulinas (distintos 
colores) $ 19,30 $ 579,00 
 
32-1 Pack de 100 (cien) sobres 
manila  (270 x 370) Nº8  
$ 669,80 $ 669,80 
 
33-1 Pack de 100 (cien) sobres 
manila  (250 x 350) Nº7  
$ 601,00 $ 601,00 
 
34-2 Pack de 100 (cien) sobres 
manila  (19x24)  $ 350,60  
$ 701,20 
 
35-120 Memos 76 x 76 cm $ 56,30 
$ 6.756,00 
 
36-2Abrochadoras Nº10   Kangaro 
Vertika $ 450,90 $ 901,80 
 
 
37-20 Tubos de minas (0,5 LUXOR ) x 
12 u. $ 24,00 $ 480,00 
 
38-8 Abrochadoras medianas - 
broches 24/6 pinza KANGARO HP  
$ 1.228,80 $ 9.830,40 
 
39-8 Abrochadoras medianas - 
broches 21/6 pinza KANGARO HP  
$ 1.228,80 $ 9.830,40 
 
40-20 Cuadernillos Universitarios x 
80 hojas 29-7 AMERICA $ 95,40 $ 
1.908,00 
 
41-30 gomas blancas de borrar DOS 
BANDERAS $ 17,00  $ 510,00 
 
42-25 Cuadernillos Universit.x 120 
hojas -T/ Dura 29,7 - CITAS  
$ 390,50 $ 9.762,50 
 
43- 9 Perforadoras medianas  10/12 
hojas – OLAMI $ 310,00  
$ 2.790,00 
 
44-40 Cajas Nepacos 2L x 50 broches 
c/u – 2L $ 230,90  $ 9.236,00 
 
45-25 Moja dedos plástico chicos  
$ 43,20 $ 1.080,00 
 

46-15 Cintas para embalajes, ancha 
$ 95,00 $ 1.425,00 
                               
47-3 Cuadernos tapa dura -rayado x 
162 hojas - AMERICA  
$ 212,10 $ 636,30 
 
48- 17 tijeras   Maped 17 cm  
$ 107,00 $ 1.819,00 
 
50-10 Pinzas aprieta papel (Manitos) 
medida mediana x 32mm  
$ 8,40 $ 84,00 
 
51-15 Adhesivos vinílicos marca KRD 
x 30ml. $ 34,90 $ 523,50 
 
52-5 Perforadora grande, base de 
madera marca OLAMI  
$ 1671,60 $ 8.358,00 
 
53-50 Paq.De 10 rollos c/u. papel 
calculadoras 57cm x 30cm. –
HUSARES - $ 245,00  
$ 12.250,00 
 
54-7 Trincheta grande x 18mm  
$ 40,00  $ 280,00 
 
55-20 Tintas para sello - color negro-
50cc, marca SEÑORITA  
$ 148,00 $ 2.960,00 
 
56-3 Marcadores color rojo 
Indeleble, marca TRABI $ 51,90  
$ 155,70 
 
57-3 Sacapuntas KRD plástico  
$ 12,00 $ 36,00 
 
58-5 Cinta adhesiva grande 
p/carretel gruesa  24x50, marca 
AUCA $ 59,90 $ 299,50 
 
59-20 Cintas mellizas p/máquina  
calcular, marca CIFRA GTC $ 95,30  
$ 1.906,00 
 
60-3Cajas rollos duplicados químicos 
papel Premium , marca HUSARES  
$ 277,20 $ 831,60 
 
61-2 Abrochadoras con capacidad 
de abrochado hasta 100 hojas –
OLAMI ABR300 
$ 2.816,50 $ 5.633,00 
 
62-20 Cajas broches (abrochadora 
grande) (hasta 100 hojas) marca 
KANGARO $ 324,50 $ 6.490,00 
 
63-6 Cintas impresora Epson Tickera 
- ERC 30/34/38  $ 109,90  
$ 659,40 
 
64-20 adhesivo vinílico de 250 mg. , 
marca KRD  $ 87,10 $ 1.742,00 
 

65-5 Saca broches - OLAMI $ 70,10 
$ 350,50 
                                        
66-10 Almohadillas metal 
(medianas) Nº2 – marca STA METAL 
$ 183,90 $ 1.839,00 
 
67-2 Almohadillas metal (medianas) 
Nº3 – marca STA METAL  
$ 282,40 $ 564,80 
 
68 -100 Carpetas colgantes para 
archivo, Cartulina $ 60,00  
$ 6.000,00 
 
69-1 Fibron rojo para pizarra, marca 
TRABI $ 63,60 $ 63,60 
 
70-1 Botella de tinta roja para sello, 
marca SEÑORITA x 50cc  
$ 148,00 $ 148,00 
 
71-2 Cajas carbónicos negros 
(CARBOTYPE) x 50 hojas  
$ 1.537,20 $ 3.074,40 
 
72-1 Cajas carbónicos negros 
(CARBOTYPE) x 50 hojas  A4 $ 
1.537,20 $ 1.537,20 
 
73-15 Cajas broches 23/13  x 1000 u. 
marca KANGARO $ 324,50 $ 
4.867,50 
 
74 1-Calculadora chica, marca COXI 
$ 272,70 $ 272,70 
 
75-9 Sellos fechadores con 
imprentilla, marca TRAXX  
$ 406,70 $ 3.660,30 
 
76-5 Carpetas cartulinas  A4, dos 
solapas  $ 20,00 $ 100,00 
 
77-10 Cajas Broches mariposa largos 
Nº9 $ 209,70 $ 2.097,00 
 
78-25 reglas comunes plásticas x 20 
cm –MAPED $ 21,20 $ 530,00 
 
79-4 Portaminas marca SIMBAL  
$ 39,10 $ 156,40 
 
80-10 hojas de papel afiche (5 
blancas y 5 violetas) $ 24,40  
$ 244,00 
 
81-60 Cajas broches 24/6 x 1000 u. 
marca GRAP$ 61,20 $ 3.672,00 
 
82-2 Caja por 12  unid. -biromes gel 
azul, marca SIMBALL $ 1090,80  
$ 2.181,60 
    
83-2 Caja por  12   unid -biromes gel 
negro- SIMBALL $1.090,80  
$ 2.181,60 
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84-50 Cajas broches Nº10 x 1000 u. 
(T/GRAP) $ 39,70 $ 1.985,00 
                                       
85-15 Cintas de Papel de 24mm x 50 
mts. $ 166,60 $ 2.499,00 
 
86-20 Talonarios del 1 al 100- 
distintos colores$ 25,80  
$ 516,00 
 
87-30 Sobres manila  A 3, 37 x 45cm 
$ 11,70 $ 351,00 
 
88-3 Microfibras marca SHARPIE 
indeleble 0,7mm $ 124,50  $ 
373,50 
 
89-50 Cajas de archivo plásticas 
(color azul) OFICIO Nº 2 $ 296,50   
$ 14.825,00 
 
90-2 Cajas de sobres blancos  11,4 x 
16,4 comercial x 500 unidades  
$ 1.239,90 $ 2.479,80 
 
91-3 Marcadores punta fina - color 
negro  marca SHARPIE  
$ 124,50 $ 373,50 
 
92-3 Marcadores punta gruesa - 
color negro  TRABI $ 54,70  
$ 164,10 
 
93-2 Rollos de Contac  x 10 mts. 
Transparente $ 665,90  
$ 1.331,80 
 
Importe Total adjudicado:  
$ 281.645,00 (Pesos doscientos 
ochenta y un mil seiscientos 
cuarenta y cinco con 00/100). 
Forma de Pago:   Contado c/entrega,  
previo los trámites administrativos.- 
 
ARTICULO 2º: El adjudicatario 
deberá realizar la entrega de los 
materiales en la Municipalidad de 
Diamante, libre de todo gasto de 
fletes. 
 
ARTÍCULO 3º:   Imputar a: Juris. 1 - 
U. de Org. 1 – Caráct. 0 – Finalid. 1 - 
Función 10 – Secc. 01 – Sector 01 – 
P. Principal 02 – P. Parcial 20 – 
Bienes de Consumo.-  
 
ARTÍCULO 4º: Comunicase al 
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
determinadas en el Art. 14º Inc. b) y 
15º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales que rigió 
para este llamado. 
 
ARTÍCULO 5º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 

reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 6º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 202/21 
DIAMANTE, 14 – MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota presentada en fecha 14 de 
Mayo de 2021, por  el Coordinador 
de Comisiones Vecinales de la 
Municipalidad de Diamante, Sr. 
WALTER JOSE SIAN, D.N.I. Nº 
21.984.400; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma presenta la 
renuncia al cargo de Coordinador de 
Comisiones Vecinales dependiente 
de la Secretaria de Políticas Sociales 
de la Municipalidad de Diamante, a 
partir del 01 de mayo de 2021.-  
Que dicho cargo fue otorgado 
mediante Decreto Nº555/2019 de 
fecha 12 de diciembre 2019.- 
Que el Departamento Ejecutivo 
Municipal dándole las gracias por los 
servicios prestados, por su total 
entrega, sin tomar en cuenta 
horarios ni escatimar esfuerzos, 
manifiesta que el Sr. WALTER JOSE 
SIAN ha superado en gran medida 
las expectativas puestas en él.- 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Acéptase la renuncia 
a partir del día 1° de mayo de 2021, 
presentada por el Sr. WALTER JOSE 
SIAN, D.N.I. Nº 21.984.400, al cargo 
de Coordinador de Comisiones 
Vecinales de la Municipalidad de 
Diamante, al que accediera 
mediante Decreto Nº555/2019, de 
acuerdo a lo expresado en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
notifíquese, comuníquese, etc..- 
          
                 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
              

DECRETO Nº 203/2.021 
Diamante, 14  de Mayo  de 2.021 

 
 
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 

N° 21/2.021 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 187/2.021, que 
autoriza el llamado a Licitación 
Privada Nº 17/2.021, cuyo objeto es 
adquirir 7.000 Lts. de combustible 
GAS-OIL común grado 2, para el 
funcionamiento de los vehículos, 
maquinarias y equipos del Parque 
Automotor de la Municipalidad de 
Diamante o afectados a la misma, y;  
 
CONSIDERANDO:  
Que, al acto de apertura se hizo 
presente la propuesta 
correspondiente a la firma 
COMERCIAL FUTURO S.A., 
domiciliada en calle Avda. San 
Martín de la localidad de Strobel en  
la Ciudad de Diamante; 
Que, analizada la misma, la Asesoría 
Letrada informa que el oferente no 
presenta el libre deuda de ATER y la 
Dirección Municipal de Servicios 
Públicos informan que técnicamente 
la propuesta cumple con lo 
establecido en los Pliegos General y 
Particular que rigieron para este 
llamado.  
Que, con motivo de no resentir los 
Servicios esenciales en la ciudad, la 
Contaduría Municipal, en 
conocimiento de los informes legal y 
técnico, no realiza objeciones y 
sugiere adjudicar a la firma 
COMERCIAL FUTURO S.A. – Texom-                                      
Que, este Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de los 
antecedentes que se adjuntan, no 
encuentra objeciones para proceder 
a la adjudicación. 
 
POR TODO ELLO, ÉL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la Firma 
COMERCIAL FUTURO S.A., CUIT Nº 
30-64132611-5, con domicilio en 
Avenida Gral San Martín, de la 
Localidad de Strobel, ciudad de 
Diamante, los siguientes ítems:  
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Ítem 1º: Según Nota de Pedido Nº 
3230, la cantidad de 7.000 Lts. de 
Gas-Oil  común grado 2 a $ 84,90, 
siendo un importe de Total de $ 
594.300,00 (Pesos quinientos 
noventa y cuatro mil trescientos  
con 00/100) 
 
ARTICULO 2º: Comunicase al 
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
determinadas en el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares que rigió 
para este llamado. 
 
ARTÍCULO 3º: Imputar a: 
Jurisdicción 4 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 4 – Función 03 – Sección 
01 – Sector 01 – Partida Principal 02 
– Partida Parcial 20 – Bienes de 
Consumo. 
 
ARTÍCULO 4º: FORMA DE PAGO: Se 
realizará de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 11º del Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares.- 
 
 
ARTÍCULO 5º: La forma de entrega 
del combustible, se realizara a 
través de vales individuales los que 
serán registrados por el proveedor, 
según lo estipulado en el Artículo 2° 
del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 
 
ARTÍCULO 6º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 7º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O     Nº 204/2021 
DIAMANTE, 14 – MAYO – 2021 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
La necesidad de cubrir el cargo de 
Coordinador de Comisiones 
Vecinales de la Municipalidad de 
Diamante; Y 
 
POR ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A 
ARTICULO 1º: Desígnase, a partir del 
01 de Mayo de 2.021, al Sr. MIÑO 
MAURICIO ALEJANDRO, DOC.Nº 
20.096.505, Personal Adscripto 
según lo expresado en la Resolución 
N°0391/21, del Consejo General de 
Educación de la Provincia de Entre 
Ríos y aceptada la misma por 
Decreto N°76/2021 del 
Departamento Ejecutivo Municipal,  
para desempeñar el cargo de 
Coordinador de Comisiones 
Vecinales de la Municipalidad de 
Diamante. 
  
ARTICULO 2º: Otórguese un 
Adicional no remunerativo ni 
bonificable, a partir del 01 de Mayo 
de 2021, equivalente al 25% 
(Veinticinco por ciento), sobre el 
monto bruto percibido para el cargo 
de Coordinador Político de la 
Municipalidad de Diamante. 
 
ARTICULO 3º: El gasto se imputará a 
la Partida de Personal que 
corresponda, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTÍCULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, notifíquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº205 /21 
Diamante, 14 de Mayo   de 2.021 

 
RECTIFICANDO  ARTICULO Nº 1 
LICITACION PRIVADA 25/2.021 

  
VISTO:    
Decreto Nº 199/2.021 de fecha 12 
de Mayo  de 2.021; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que, según el Articulo Nº1 del Dto. 
199/21, y que al momento de 
redactar la fecha de apertura de la 
misma, surge un error de forma 
involuntaria. 
Que, este Departamento Ejecutivo 
no realiza objeciones y autoriza la 
rectificación del Artículo conforme a 
lo expresado en los considerandos; 
 
 
POR TODO ELLO, ÉL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A 
ARTÍCULO 1º: Rectifíquese el  
Articulo Nº 1 según Decreto Nº 
199/2.021, de fecha 12 de Mayo, el 
que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 1º: Dispónese un 
llamado a Licitación Privada, a la que 
se le asignará el Nº 25/2.021, con 
fecha de apertura fijada para el día 
Martes 18 de Mayo  de 2.021, a la 
hora diez (10:00), en el Palacio 
Municipal, cuyo objeto es la compra  
de 3.000 Lts. de combustible GAS-
OIL EURODIESEL grado 3, y 1.000 
Litros de NAFTA SUPER, para el 
funcionamiento de los vehículos, 
maquinarias y equipos del Parque 
Automotor de la Municipalidad de 
Diamante,en un todo de acuerdo a 
las exigencias de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Generales y 
Particulares que acompañan este 
Decreto.” 
 
ARTÍCULO 2º: Imputar a: 
Jurisdicción 4 - Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 04 - Función 03 – Sección 
01 – Sector 01 – Partida Principal 02 
– Partida Parcial 20 – “Bienes de 
Consumo”. 
 
ARTICULO 3º: Comunicase a las 
firmas invitadas, haciéndole saber 
las obligaciones contraídas con este 
municipio y determinadas en el 
Pliego de Bases y Condiciones 
Generales que rigió para este 
llamado. 
 
 



589 

 

 

 

612 
 
 

ARTÍCULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº 206/2021 
DIAMANTE, 17  - MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota de Contaduría Municipal de 
fecha 17 de mayo de 2021; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma hace 
referencia a la nota presentada por 
la Directora de Desarrollo Humano, 
sobre la transferencia realizada con 
fecha 12/05/2021 en la cuenta 
corriente Nº24100123/73 del 
“Banco Nación Argentina”, por la 
suma de $550.8000, 00.- (Pesos 
Quinientos Cincuenta Mil 
Ochocientos), correspondiente al 
Desembolso del Programa “PLAN 
NACIONAL PRIMERA INFANCIA”, del 
Jardín Materno Infantil “LOS 
ENANOS TRAVIESOS”, de la localidad 
de Strobel; 
Que el importe citado se ingresará a 
la cuenta Extrapresupuestaria 
Nº5030-20060/1 – “Plan Nacional 
Primera Infancia”; 
Que la Municipalidad de Diamante 
deberá rendir cuenta de los fondos 
ingresados ante el Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Entre 
Ríos. 
  
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                              
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Dispónese el ingreso 
de la transferencia realizada con 
fecha 12/05/2021 en la cuenta 
corriente Nº 24100123/73 del  
“Banco Nación Argentina”, por la 
suma de $550.8000, 00.- (Pesos 
Quinientos Cincuenta Mil 
Ochocientos), correspondiente al 
Desembolso del Programa “PLAN 
NACIONAL PRIMERA INFANCIA”, del 
Jardín Materno Infantil “LOS 
ENANOS TRAVIESOS”, de la localidad 
de Strobel. 
 
ARTICULO 2º: El importe de 
$550.8000, 00.- (Pesos Quinientos 

Cincuenta Mil Ochocientos), se 
ingresará a la cuenta 
Extrapresupuestaria Nº5030-
20060/1 – “Plan Nacional Primera 
Infancia”.  
  
ARTICULO 3º: La Municipalidad de 
Diamante deberá rendir cuenta de 
los fondos ingresados ante el 
Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Entre Ríos. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-  
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 207/2021 
DIAMANTE, 17 – MAYO – 2021 

 
 
V I S T O : 
La nota presentada por Contaduría 
Municipal de fecha 17 de Mayo de 
2021; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma hace 
referencia a la documentación 
adjunta por Tesoreria Municipal de 
debitos bancarios por la suma de 
$1.027,35.- (Pesos Mil Veintisiete  
con 35/100) de la Cuenta 
Nº24100133/82 – “Banco Nación 
Argentina”, correspondientes a 
comisiones bancarias;  
Que por las características de los 
mismos deben ser absorbidos en la 
cuenta corriente Nº2348/7 - “Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A – Rentas 
Generales”; 
Que según lo expuesto y a los 
efectos de regularizar el movimiento 
de fondos bancarios, se solicita a 
Tesorería Municipal a realizar una 
transferencia de fondos, por la suma 
de $1.027,35.- (Pesos Mil Veintisiete  
con 35/100), de la cuenta 
Nº24100133/82 – “Banco Nación 
Argentina”  y el depósito a la cuenta 
Nº2348/7 - “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A – Rentas Generales”.- 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 

Transferencia de fondos, por la 
suma de $1.027,35.- (Pesos Mil 
Veintisiete  con 35/100), de la 
cuenta Nº24100133/82 – “Banco 
Nación Argentina”  y el depósito a la 
cuenta Nº2348/7 - “Nuevo Banco de 
Entre Ríos S.A – Rentas Generales”, 
a los efectos señalados en el 
considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 208/2021 
DIAMANTE, 17 – MAYO – 2021 

 
 
V I S T O : 
La nota presentada por Contaduría 
Municipal de fecha 17 de Mayo de 
2021; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma hace 
referencia a la documentación 
adjunta por Tesoreria Municipal de 
debitos bancarios por la suma de 
$411,40.- (Pesos Cuatrocientos once 
con 40/100) de la Cuenta 
Nº24100029/84 – “Banco Nación 
Argentina”, correspondientes a 
comisiones bancarias;  
Que por las características de los 
mismos deben ser absorbidos en la 
cuenta corriente Nº2348/7 - “Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A – Rentas 
Generales”; 
Que según lo expuesto y a los 
efectos de regularizar el movimiento 
de fondos bancarios, se solicita a 
Tesorería Municipal a realizar una 
transferencia de fondos, por la suma 
de $411,40.- (Pesos Cuatrocientos 
once con 40/100), de la cuenta 
Nº24100029/84 – “Banco Nación 
Argentina”  y el depósito a la cuenta 
Nº2348/7 - “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A – Rentas Generales”.- 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos, por la 
suma de$411,40.- (Pesos 
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Cuatrocientos once con 40/100), de 
la cuenta Nº24100029/84 – “Banco 
Nación Argentina”  y el depósito a la 
cuenta Nº2348/7 - “Nuevo Banco de 
Entre Ríos S.A – Rentas Generales”, 
a los efectos señalados en el 
considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 209/2021 
DIAMANTE, 17 – MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota presentada por  Contaduría 
Municipal en fecha 17  de mayo de 
2021; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma hace 
referencia a ingresos acreditados el 
día 29/04/2021, en la cuenta 
corriente Nº604533/1 – “Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. –por la 
Cuenta Plan Nacer-Sumar”, por la 
suma de $156.646,00 (Pesos Ciento 
Cincuenta y Seis Mil Seiscientos 
Cuarenta y Seis), proveniente de la 
Unidad de Gestión del Seguro 
Provincial (UGSP) Plan Nacer – Entre 
Ríos, correspondiente a 
Prestaciones de Salud Pública 
Municipal, del Programa “Plan 
Nacer-Sumar”; 
Que el importe citado se ingresará a 
la cuenta 12104 - “Subsidios y 
Subvenciones Provinciales”,  del 
Presupuesto vigente.   
  
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                              
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Dispónese el Ingreso 
por la suma de $156.646,00 (Pesos 
Ciento Cincuenta y Seis Mil 
Seiscientos Cuarenta y Seis), 
acreditado en fecha 29/04/2021, en 
la cuenta corriente Nº604533/1 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. –
Plan Nacer-Sumar,  proveniente de 
la Unidad de Gestión del Seguro 
Provincial (UGSP) Plan Nacer – Entre 
Ríos, correspondiente a 
Prestaciones de Salud Pública 

Municipal, del Programa “Plan 
Nacer-Sumar”. 
 
ARTICULO 2º: El importe de  
$156.646,00 (Pesos Ciento 
Cincuenta y Seis Mil Seiscientos 
Cuarenta y Seis), se ingresará a la 
cuenta 12104 - “Subsidios y 
Subvenciones Provinciales”,  del 
Presupuesto vigente.   
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

 
          Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

Presidente Municipal 
 

 
DECRETO Nº 210/2.021 

Diamante, 18  de Mayo   de 2.021 
 
  

DECLARANDO DESIERTA LA 
LICITACION PRIVADA Nº 22/2.021 

  
VISTO: 
El Decreto Nº 189/21  mediante el 
cual se dispuso el segundo llamado a 
Licitación Privada  Nº 22/21, cuyo 
objeto era solicitar la compra de 15 
Mts. de caño camisa de acero por 
250mm diámetro, destinados al 
desagüe cloacal ubicado en bajada a 
Puerto Nuevo y; 
  
CONSIDERANDO: 
Que; al momento de la apertura del 
acto licitatorio dispuesto para el día 
Viernes 14 de Mayo  de  2.021 no se 
recibieron ofertas; 
Que; este Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de lo expresado en 
acta adjunta, declara desierto el 
presente llamado a Licitación 
Pública. 
 
POR TODO ELLO, ÉL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A 
ARTÍCULO 1º: Declárese desierto el 
segundo llamado a Licitación 
Privada  Nº 22/2.021, por los 
motivos expresados en los 
considerando del presente Decreto. 
  
ARTÍCULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
  
  
 

          Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

DECRETO Nº 211/2.021 
Diamante, 19  de Mayo  de 2.021 

 
 
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 

N° 25/2.021 
 

VISTO:  
El Decreto Nº 199/2.021, que 
autoriza el llamado a Licitación 
Privada Nº 25/2.021, cuyo objeto es 
adquirir 3.000 Lts. de combustible 
GAS-OIL Eurodiesel  grado 3, y 1.000 
Lts. de Nafta Super, para el 
funcionamiento de los vehículos, 
maquinarias y equipos del Parque 
Automotor de la Municipalidad de 
Diamante o afectados a la misma, y;  
 
CONSIDERANDO:  
Que, al acto de apertura se hizo 
presente la propuesta 
correspondiente a la firma 
COMERCIAL FUTURO S.A., 
domiciliada en calle Avda. San 
Martín de la localidad de Strobel en  
la Ciudad de Diamante; 
Que, analizada la misma, la Asesoría 
Letrada informa que el oferente no 
presenta el libre deuda de ATER y la 
Dirección Municipal de Servicios 
Públicos informan que técnicamente 
la propuesta cumple con lo 
establecido en los Pliegos General y 
Particular que rigieron para este 
llamado.  
Que, con motivo de no resentir los 
Servicios esenciales en la ciudad, la 
Contaduría Municipal, en 
conocimiento de los informes legal y 
técnico, no realiza objeciones y 
sugiere adjudicar a la firma 
COMERCIAL FUTURO S.A. – Texom-                                      
Que, este Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de los 
antecedentes que se adjuntan, no 
encuentra objeciones para proceder 
a la adjudicación. 
 
POR TODO ELLO, ÉL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la Firma 
COMERCIAL FUTURO S.A., CUIT Nº 
30-64132611-5, con domicilio en 
Avenida Gral San Martín, de la 
Localidad de Strobel, ciudad de 
Diamante, los siguientes ítems:  
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Ítem 1º: Según Nota de Pedido Nº 
3239, la cantidad de 3.000 Lts. de 
Gas-Oil  Euro diesel grado 3 a $ 
105,90, siendo un importe de Total 
de $ 317.700,00 (Pesos trescientos 
diecisiete mil setecientos  con 
00/100) 
 
Ítem 1º: Según Nota de Pedido Nº 
3238, la cantidad de 1.000 Lts. de 
Nafta Súpèr a $ 94,90, siendo un 
importe de Total de $ 94.900,00 
(Pesos noventa y cuatro mil 
novecientos  con 00/100) 
El importe TOTAL de la Adjudicación 
asciende a $ 412.600,00 (Pesos 
cuatrocientos doce mil seiscientos. 
 
ARTICULO 2º: Comunicase al 
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
determinadas en el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares que rigió 
para este llamado. 
 
ARTÍCULO 3º: Imputar a: 
Jurisdicción 4 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 4 – Función 03 – Sección 
01 – Sector 01 – Partida Principal 02 
– Partida Parcial 20 – Bienes de 
Consumo. 
 
ARTÍCULO 4º: FORMA DE PAGO: Se 
realizará de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 11º del Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares.- 
 
ARTÍCULO 5º: La forma de entrega 
del combustible, se realizara a 
través de vales individuales los que 
serán registrados por el proveedor, 
según lo estipulado en el Artículo 2° 
del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 
 
ARTÍCULO 6º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 7º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

Presidente Municipal 
 
 
 
 

D E C R E T O     Nº212/2021 
DIAMANTE,  19 – MAYO – 2021 

 
VISTO: 
La nota  de fecha 19 de Mayo de 
2021, presentada por Dirección de 
Ingresos Públicos Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma se solicita 
que se prorrogue  hasta el día 
30/07/2021 el pago del Canon Anual 
de Arrendamientos de Nichos a 
Perpetuidad, cuyo vencimiento 
opero el día 30/03/2021 de acuerdo 
a lo establecido en la Ordenanza Nº 
1511- Impositiva Año 2020; 
prorrogado según Decreto Nº 98/21 
hasta el 30/04/2021; Arrendamiento 
de Nichos Año 2021,  cuyo 
vencimiento operara el día 10 de 
junio de 2021; Arrendamiento de 
Calles Cerradas Año 2021, cuyo 
vencimiento operara el 10 de junio 
de 2021 de acuerdo a lo establecido 
en la Ordenanza Nº 1511- Impositiva 
Año 2020;  
Que, el pedido radica en que a la 
fecha del vencimiento establecida 
por la Ordenanza Impositiva Anual 
mencionado ut supra, aun no se 
cuenta con la nueva Ordenanza 
Tributaria para el año 2021, con los 
valores correspondientes;  
Que se debe dictar el texto legal 
pertinente.- 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
         
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: DISPONESE Prorrogar 
el Pago del Canon Anual de 
Arrendamientos de Nichos a 
Perpetuidad, Arrendamiento de 
Nichos Año 2021 y Arrendamiento 
de Calles Cerradas Año 2021 hasta el 
30/07/2021, de acuerdo a lo  
expresado en el considerando.-  
 
ARTICULO 2º: Realícense las 
notificaciones a las Áreas 
pertinentes, a sus efectos.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
Notifíquese, Comuníquese, etc 
S.M.B.- 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº 213/21 
DIAMANTE, 19  – MAYO – 2021 

 
VISTO:  
La nota de  fecha 03 de Mayo de 
2021, presentada por la Agente de 
Planta Permanente  Municipal  Sra. 
NORIEGA  MARIA MARIELA, 
D.N.I.N°23.857.265, Leg.N°324, bajo  
Expte Letra “N” N°237; Y  
 
CONSIDERANDO:   
Que mediante la misma  la Sra. 
Noriega María Mariela, solicita  la 
Reubicación en el turno de la 
mañana, en la Dirección de Cultura  
Municipal, hago el pedido por 
motivos personales; 
Que tomando conocimiento el 
Director de Cultura de la  
Municipalidad de Diamante, solicita 
el pase a esta Dirección de la Agente  
Noriega María Mariela; 
Que, consultada la Dirección de 
Recursos Humanos de la 
Municipalidad de Diamante, la 
misma informa  la agente NORIEGA 
MARIA MARIELA, 
D.N.I.N°23.857.265, Leg N°324, 
revista Categoría 3, Grupo 1, Nivel I 
(1-6), Ordenanza, designada en 
Planta Permanente a partir del 
01/12/2010, reubicada en Dirección 
de Cementerio Municipal a partir de 
09/04/2021, según Decreto 
N°148/2021; 
Que no existen objeciones por el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
para autorizar lo requerido, por la 
Agente Municipal Sra. Noriega 
María Mariela.  
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTICULO 1º: Reubíquese a la 
Agente de Planta Permanente Sra. 
NORIEGA MARIA MARIELA, D.N.I. 
Nº23.857.265, Legajo Nº 324, 
Categoría 3 - Grupo 1- Nivel I, quien 
pasará a la Dirección de Cultura de 
la Municipalidad de Diamante, con 
la misma Categoría, Grupo y Nivel, 
de acuerdo a lo expresado en los 
considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
notifíquese, comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 
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DECRETO Nº 214/2.021 
Diamante, 20 de Mayo   de 2.021 

 
 

DECLARANDO DESIERTA LA 
LICITACION PRIVADA  Nº 23/2.021 

 
VISTO:  
El Decreto Nº 191/2.021  mediante 
el cual se dispuso un llamado a 
Licitación Privada Nº 23/2.021, cuyo 
objeto es la compra una Carrocería 
metálica para ser instalada en un 
vehículo utilitario nuevo 0KM, tipo 
camión liviano, chasis con cabina 
simple, marca IVECCO modelo Daily,  
y; 
  
CONSIDERANDO:  
Que, al momento de la apertura del 
acto licitatorio dispuesto para el día 
Jueves 20 de Mayo  de 2.021, no se 
recibieron ofertas; 
Que, este Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de lo expresado en 
acta adjunta, declara desierto el 
presente llamado a Licitación 
Privada.- 
 
POR TODO ELLO, ÉL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Declárese desierto el 
llamado a Licitación Privada Nº 
23/2.021, por los motivos 
expresados en los considerando del 
presente Decreto.- 
 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº  215/2021 
DIAMANTE, 20– MAYO – 2021 

 
VISTO: 
El Decreto Nº 287/21 del P.E.N.; 
DNU Nº 125/21; la emergencia 
pública en materia sanitaria 
ampliada por el DNU N° 260/20 y 
prorrogada hasta el 31 de diciembre 
por DNU N° 167/21; Decreto Nº 
895/21 del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Entre Ríos; las 
Disposiciones Administrativas 
dictadas en consecuencia, los 
Decretos Provinciales y Municipales 

derivados de la declaración de 
emergencia sanitaria, el 
distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio, Y; 
 
CONSIDERANDO: 
Que en virtud de la Pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en 
relación con el coronavirus COVID-
19, el Estado Nacional, mediante el 
Decreto 167/2021 prorroga el 
Decreto N° 260/2020 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.-  
Que con fecha 27 de febrero de 
2021 el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL decretó, mediante DNU 
Nº 125/2021, el “distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio” en 
el marco de la emergencia sanitaria 
declarada por la pandemia 
alcanzando este a todos los 
departamentos de la Provincia de 
Entre Ríos.- 
Que el Decreto Nº 287/2021 P.E.N. 
establece medidas generales de 
prevención y disposiciones locales y 
focalizadas de contención, que 
deberán cumplir todas las personas, 
a fin de mitigar la propagación del 
virus SARS-CoV-2 y su impacto 
sanitario.- 
Que el Artículo 4º del cuerpo legal 
citado, dispone Reglas de Conducta 
Generales y Obligatorias en todos 
los ámbitos, tanto públicos como 
privados.-  
Que el DNU Nº 287/2021 adopta 
distintos parámetros conforme la 
situación epidemiológica y sanitaria 
en los diferentes Departamentos,  
clasificando los mismos según la 
existencia de “Bajo Riesgo”; 
“Mediano Riesgo”; “Alto Riesgo” o 
“Alarma”.-   
Que por su parte en el TÍTULO V se 
establecen  las “normas aplicables 
para partidos y departamentos con 
alto riesgo epidemiológico y 
sanitario”.- 
Que el Departamento Diamante, ha 
sido declarado de “Alto riesgo 
epidemiológico” conforme 
clasificación efectuada por el 
Ministerio de Salud de la Nación y 
Provincia a través del Sistema 
Nacional de Vigilancia en Salud y 
Programa de Monitoreo de 
Unidades Criticas.- 
Que a nivel provincial mediante 
Decreto Nº 895/2021 se incluyen 
una serie de medidas en relación a 
la situación epidemiológica de la 
Provincia de Entre Ríos, facultando 
en el art. 8º a las autoridades 
municipales a disponer mayores 
restricciones a los horarios de 
circulación nocturna y otras medidas 

pertinentes de carácter transitorias, 
focalizas e intensivas.-  
Que en el ejercicio de dicha 
facultad, este Departamento 
Ejecutivo Municipal considera 
adecuado el dictado de normas de 
salud pública y sociales en el 
contexto de pandemia a nivel global 
por Covid- 19, adaptando 
transitoriamente las medidas 
relativas al horario de atención 
comercial, reuniones de distinta 
índole así como fijar las actividades 
suspendidas, con el objeto de 
contener la transmisión del virus.- 
Que las áreas competentes estarán 
autorizadas a velar por el 
cumplimiento de las medidas 
dispuestas, quedando el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
(D.E.M.) en condiciones de 
sancionar en caso de actitud 
negligente  conforme las 
disposiciones de los arts. 144 y 160 
del Código de Faltas.- 
 Que la mutabilidad de la situación 
epidemiológica obliga a prever la 
prorroga o morigeración de las 
presentes medidas, facultamiento 
que se dispone en favor del D.E.M. 
Que por lo expuesto, es decisión del 
Departamento Ejecutivo Municipal 
disponer medidas de prevención  
generales y obligatorias, conforme 
la parte resolutiva, correspondiendo 
que el presente decreto se dicte “ad 
referéndum” del Cuerpo 
Deliberativo.- 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y AD-
REFERENDUM DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1°: DISPÓNESE que el 
presente Decreto es de orden 
público y tendrá vigencia desde las 
00:00 hs. del día 21 de mayo de 
2021 y hasta las 00:00 hs. del día 31 
de mayo del año 2021.- 
ARTICULO 2º: ESTABLECER en todos 
los ámbitos, públicos y privados, la 
atención de las siguientes medidas 
de prevención obligatorias:  
a. Mantenimiento de una distancia 
mínima de al menos dos (2) metros 
entre personas.- 
b. Utilización de barbijo y/o 
tapabocas en espacios compartidos. 
c. Ventilación regular de los 
ambientes. 
d. Higienización habitual de manos. 
e. Toser o estornudar en el pliegue 
del codo. 
f. Cumplimiento estricto de 
recomendaciones e instrucciones de 
las autoridades sanitarias así como 
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de  protocolos vigentes de las 
distintas actividades.- 
g.En ningún caso podrán circular las 
personas que revisten la condición 
de "caso confirmado" de COVID-19, 
"caso sospechoso", o "contacto 
estrecho", conforme las definiciones 
establecidas por la autoridad 
sanitaria nacional, ni quienes deban 
cumplir aislamiento en los términos 
del Decreto N° 260/20, prorrogado 
en los términos del Decreto N° 
167/21, sus modificatorios y normas 
complementarias. 
 
ARTICULO 3º: DISPÓNESE los 
siguientes horarios para la actividad 
comercial: 
a)Para actividades y servicios no 
esenciales, de 08:00 a 20:00 hs. - 
b)Para actividades y servicios 
declarados esenciales, detallados en 
el art. 11 del DNU 125/2021, de 
08:00 a 00:00 hs.-  
 
ARTÍCULO 4º: ACTIVIDADES 
SUSPENDIDAS: Durante la vigencia 
del presente decreto quedan 
suspendidas las siguientes 
actividades: 
a. Reuniones sociales en domicilios 
particulares, salvo para la asistencia 
de personas que requieran 
especiales cuidados. 
b. Reuniones sociales en espacios 
públicos al aire libre.- 
c. La práctica recreativa de deportes 
en establecimientos cerrados y 
semicerrados.-  
d. Actividades de casinos, bingos, 
discotecas y salones de fiestas. 
e. Realización de todo tipo de 
eventos culturales, sociales, 
recreativos y religiosos que 
impliquen concurrencia de 
personas. 
f. Teatros, clubes, gimnasios, 
canchas de fútbol, centros 
culturales, y otros establecimientos 
afines.- 
g. Locales gastronómicos 
(restaurantes, bares, etc.), salvo en 
las modalidades de reparto a 
domicilio o retiro. 
 
ARTICULO 5º: SUSPÉNDASE el 
dictado de clases presenciales no 
escolares en institutos privados de 
capacitación en general, jardines 
maternales privados y afines.-  
 
ARTÍCULO 6º: HÁGASE saber que de 
mediar incumplimientos a la 
presente se procederá conforme los 
arts. 144 y 160 de la Ordenanza Nº 
1353, sin perjuicio de otras 
sanciones que pudieran 
corresponder.-  

ARTÍCULO 7º: FACÚLTESE al 
Departamento Ejecutivo Municipal a 
organizar la actividad laboral del 
personal de todas las dependencias 
municipales conforme la situación 
epidemiológica actual.- 
 
ARTÍCULO 8º: HABILÍTESE al 
Departamento Ejecutivo Municipal a 
disponer las prórrogas del presente 
hasta el 30 de junio del 2021.- 
 
ARTICULO 9º: Regístrese, 
notifíquese, comuníquese, etc.- 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O    Nº 216/2021 
DIAMANTE, 21 -  MAYO -2021 

 
 
VISTO: 
La necesidad de reubicar a 
empleados municipales, otorgando 
incrementos de categorías; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que este Departamento Ejecutivo 
Municipal entiende pertinente, por 
razones de oportunidad, mérito y 
conveniencia, otorgar a un número 
importante de empleados 
municipales, un significativo 
reconocimiento a través del 
aumento de sus categorías; 
Que, según el Artículo 11º de la 
Ordenanza Nº 149/75 “Estatuto de 
los Trabajadores Municipales de 
Diamante”, antepenúltimo párrafo 
“Cada cuatro años, 
automáticamente todo el personal 
ascenderá 1 (Una) categoría, 
siempre que su foja de servicios así 
lo respalde, aspecto este que ha 
sido tenido en cuenta para el 
dictado del presente decreto;      
Que esta decisión constituye un 
enorme esfuerzo financiero de la 
administración municipal, 
estableciendo actualmente una 
prioridad para este Departamento 
Ejecutivo, aún constituyendo una 
utilización de las partidas 
presupuestarias importante y de 
carácter permanente. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
              
 

D E C R E T A: 
ARTÍCULO 1º: Recategorícese a 
partir del 1º de junio de 2021, al 
Personal Municipal conforme surge 
del listado que como Anexo I, forma 
parte útil y legal del presente 
Decreto. 
 
ARTÍCULO 2º: Impútese a las 
Partidas de Personal, que 
correspondan al presupuesto 
vigente. 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, 
regístrese, etc. 
S.M.B.- 
 
 
 

ANEXO I 
 
  
GRUPO Y NIVEL 
41 RICLE PEDRO MARTIN 
30.797.202  
6  
01/06/17  
7  
 
GRUPO 4 NIVEL   I- (6-11) 
233 DONDA PAOLA INES 
24.592.391  
10  
01/06/17  
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº 217/2021 
DIAMANTE,  21 -  MAYO – 2021 

 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
19/05/2021; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Aprueba la 
IMPOSITIVA AÑO 2021.- 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A  : 



589 

 

 

 

612 
 
 

ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1588 la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 19 de mayo de 2021.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
 

           Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº 218/2021 
DIAMANTE,  21 -  MAYO – 2021 

 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
19/05/2021; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Agréguese 
un segundo párrafo en el Art. 84 del 
CODIGO TRIBUTARIO MUNICIPAL, 
Parte General, Ordenanza N° 
1022/2009, el que será redactado 
de la siguiente manera: AUTORICESE 
al Departamento Ejecutivo 
Municipal a efectivizar el descuento 
por Recibo de los diferentes 
Tributos Municipales de los 
empleados, contratados  por 
cualquier motivo, funcionarios 
políticos y concejales que resulten 
titulares y/o sujetos pasivos de 
tasas, derechos, contribuciones y/o 
cualquier otro tributo que perciba la 
Municipalidad de Diamante, 
conforme los registros de la 
Dirección de Ingresos Públicos, 
pudiendo reglamentar el 
procedimiento de descuentos” .- 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1589 la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 19 de mayo de 2021.  

ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                

           Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº 219/2021 
DIAMANTE,  21 -  MAYO – 2021 

 
 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
19/05/2021; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Facúltese al 
Presidente Municipal, Dn. Juan 
Carlos Darrichon, 
D.N.I.N°20.096.541, Municipalidad 
de Diamante, a suscribir el Convenio 
con el Ministerio de Planeamiento, 
Infraestructura y Servicios, Dirección 
General de Hidráulica, Gobierno de 
la Provincia de Entre Ríos, 
estableciéndose las clausulas y 
condiciones para ejecutar la Obra 
“Desagües Pluviales B° 54 Viviendas 
y Las Flores, Diamante, Dpto. 
Diamante”  .- 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1590 la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 19 de mayo de 2021.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                

     Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal               

D E C R E T O     Nº 220/2021 
DIAMANTE,  21 -  MAYO – 2021 

 
 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
19/05/2021; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Dispone la 
devolución de $ 381.989,07.-(Pesos 
Trescientos ochenta y un mil 
novecientos ochenta y nueve con 
07/100), al Ministerio del Interior de 
la Nación Facultando a Contaduría 
Municipal a realizar los pasos 
pertinentes .- 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1591 la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 19 de mayo de 2021.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 

           
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal               

 
 

D E C R E T O     Nº 221/2021 
DIAMANTE,  21 -  MAYO – 2021 

 
 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
19/05/2021; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Suspende 
por el termino de 180.-(Ciento 
ochenta) días, los alcances 
establecidos en el Capitulo 2, Art. 7, 
Inciso D, de la Ordenanza N°1568.- 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
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conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
 
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1592 la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 19 de mayo de 2021.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                

         Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal               

                   
 
 

D E C R E T O     Nº 222/2021 
DIAMANTE,  21 -  MAYO – 2021 

 
 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
19/05/2021; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Modifica el 
Artículo 3 de la Ordenanza N° 
556/2001, la que instituye el 
Programa “Compre Local”.- 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1593 la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 19 de mayo de 2021.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal               

 
 

D E C R E T O     Nº 223/2021 
DIAMANTE,  21 -  MAYO – 2021 

 
 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
19/05/2021; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Aprueba el 
Decreto Ad- Referéndum del 
Departamento Ejecutivo Municipal 
N°159/2021, de fecha 19 de abril de 
2021, mediante el cual dispone 
incrementos Salariales a partir del 1° 
de abril de 2021 y a partir del 1° de 
julio de 2021, para todas las 
Categorías del Escalafón Municipal 
de Planta Permanente.-Que no 
existen objeciones para proceder a 
su promulgación, conforme lo 
estipulado en el Art.107º - Inc. c), de 
la Ley 10.027  Régimen de los 
Municipios de Entre Ríos.  
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1594 la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 19 de mayo de 2021.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                

                                     
      Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal                                                           

 
 

D E C R E T O     Nº 224/2021 
DIAMANTE,  21 -  MAYO – 2021 

 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
19/05/2021; Y 
 
 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Crea en el 
ámbito de la Municipalidad de 
Diamante, un Programa 
denominado Potreritos Barriales.- 
 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1595 la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 19 de mayo de 2021.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                

          Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal                                                           

               
 

D E C R E T O     Nº 225/2021 
DIAMANTE,  21 -  MAYO – 2021 

 
 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
19/05/2021; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Autoriza a 
ESCRITURAR a favor del Sr. LUIS 
ALBERTO ZAPATA, 
D.N.I.N°05.406.750, la propiedad 
Municipal registrada como Parcela 
N° 10 de la Manzana N° 268 del 
Plano de la Planta Urbana de la 
Ciudad de Diamante, que cuenta 
con el Plano de Mensura N° 29.390 
registrado el 11/11/2004 en 
Catastro de la Provincia de Entre 
Ríos y en fecha 17/08/2004 por 
Catastro Municipal de Diamante.- 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
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POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
 
 
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1596 la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 19 de mayo de 2021.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                

          Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal                                                           

                     
                                                      

D E C R E T O     Nº 226/2021 
DIAMANTE,  21 -  MAYO – 2021 

 
 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
19/05/2021; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Aprueba 
por Vía de Excepción, la Subdivisión 
parcelaria sobre un inmueble de 
propiedad de LEIVA PETRONA- 
FARIAS NELSON, sobre el Plano de 
Mensura N°23.782, Partida 
Provincial N° 2.146, ubicado en el 
Departamento Diamante, Municipio 
de Diamante, Ejido de Diamante, 
Zona de Chacras, Chacra del Grupo 
N° 21 Angulo Noroeste.- 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1597 la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 19 de mayo de 2021.  
 
 

ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                
                                     

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal                                                           

 
 

D E C R E T O     Nº 227/2021 
DIAMANTE, 26 – MAYO – 2021 

 
 
V I S T O : 
El D.N.U. Nº 334/21 del P.E.N.; 
Decreto Nº 1115/21 GOB del Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Entre 
Ríos, Decreto Nº 215/2021 D.E.M ; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que resulta necesario a los fines de 
contribuir a la mitigación de  la 
circulación  del virus COVID-19 
extremar  las medidas preventivas 
en la Administración Municipal de 
Diamante; 
Que, con el dictado de  los Decretos 
Nº 1115 GOB (en su adhesión al 
DNU Nº 334 PEN), se deja sin efecto 
toda norma municipal contraria a 
los mismos; 
Que, sin perjuicio de lo narrado, 
resulta necesario aclarar que los 
incumplimientos a las medidas de 
prevención  de la epidemia 
mencionadas en las normativas 
nacionales y provinciales 
constituyen faltas municipales que 
deberán ser enmarcadas en el 
Código de Faltas local para su 
juzgamiento y sanción; 
Que habiéndose dictado el Decreto 
Nº 215/2021 Ad referéndum del 
Consejo Deliberante, corresponde la 
modificación del mismo y elevación 
al mismo cuerpo; 
Por todo ello, el Presidente 
Municipal de Diamante decreta ad 
referéndum del HCD.-  
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y AD-
REFERENDUM DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE 
 
D E C R E T A: 
ARTÍCULO 1º:DISPONESE por 
razones extraordinarias sanitarias 
dispensar de la asistencia a sus 
lugares de trabajo al personal con 
prestación de servicios en la 
Administración Pública Municipal, 
desde el 26 de mayo al 28 de mayo 

de 2021 inclusive, quedando el 
personal a disposición de las 
Autoridades Superiores para ser 
convocadas en casos específicos. 
Se deberá garantizar la prestación  
de los servicios esenciales, con el 
debido acatamiento a las medidas 
de prevención del COVID, en las 
siguientes áreas: 
a) Dirección de Obras Sanitarias 
b) Dirección de Obras Públicas 
c) Dirección de Cementerio 
d) Juzgado de Faltas 
e) Dirección de Policía Municipal 
f)  Coordinación de Salud 
 
ARTICULO 2º: El incumplimiento a 
las normativas nacionales y 
provinciales (DNU Nº 334 y Decreto 
Nº 1115 GOB) y las normas que 
modifiquen las mismas, así como a 
las normativas municipales que 
establezcan restricciones o 
disposiciones tendientes a prevenir 
y sancionar la circulación  del 
COVID-19, será sancionado 
conforme los Arts. 144 y 160 de la 
Ordenanza Nº 1353, sin perjuicio de 
otras sanciones que pudieran 
corresponder.- 
 
ARTÍCULO 3º: HABILÍTESE al 
Departamento Ejecutivo Municipal a 
disponer las prórrogas del presente 
hasta el 30 de julio del 2021.- 
 
ARTICULO 4º: DISPONESE que los 
días 26 al 28 de mayo de 2021 
inclusive será considerado inhábil 
administrativo con suspensión de 
plazos incluyendo todo tipo de 
trámite administrativo. 
 
ARTICULO 5º: DEJESE sin efecto los 
Arts. 1, 3, 4, 5 y 6 del Decreto Nº 
215 DEM Diamante. 
 
ARTICULO 6º: Regístrese, 
notifíquese, comuníquese, etc.- 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal                                                           

 
 

DECRETO Nº 228/2.021 
Diamante, 26 de Mayo    de 2.021 

 
DISPONIENDO UN LLAMADO A 

LICITACIÓN PRIVADA Nº 26/2.021 
 
VISTO:  
La Nota de Pedido Nº 3251/2021, 
formulada por la Dirección 
Municipal de Servicios Públicos, y 
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CONSIDERANDO:  
Que, mediante la misma se solicita 
la compra de 5.000 Lts. de 
combustible GAS-OIL Euro diesel  
grado 3, para el funcionamiento de 
maquinarias y camiones 
dependientes de la D.P.V., que 
estarán realizando trabajos en los 
caminos del  Ejido de la ciudad de 
Diamante. 
Que, de acuerdo al monto estimado 
de la inversión corresponde 
formular un llamado a Licitación 
Privada, según lo establecido en la 
Ordenanza Nº 39/92 y Decreto Nº 
38/93, la Ley de Contabilidad de la 
Provincia, sus reglamentaciones y 
modificaciones vigentes; 
Que, a tal fin deberán 
confeccionarse los respectivos 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares que regirán 
el acto, como así también 
determinarse la fecha y hora de 
apertura y efectuarse las 
invitaciones pertinentes. 
 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A 
ARTICULO 1º: Dispónese un llamado 
a Licitación Privada, a la que se le 
asignará el Nº 26/2.021, con fecha 
de apertura fijada para el día Lunes 
31 de Mayo  de 2.021, a la hora diez 
(10:00), en el Palacio Municipal, 
cuyo objeto es la compra  de 5.000 
Lts. de combustible GAS-OIL Euro 
diesel grado 3, para el 
funcionamiento de maquinarias y 
camiones dependientes de la D.P.V., 
que estarán realizando trabajos en 
los caminos del Ejido de la ciudad de 
Diamante,en un todo de acuerdo a 
las exigencias de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Generales y 
Particulares que acompañan este 
Decreto. 
 
ARTICULO 2º: Imputar a: 
Jurisdicción 4 - Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 04 - Función 03 – Sección 
01 – Sector 01 – Partida Principal 02 
– Partida Parcial 20 – “Bienes de 
Consumo”. 
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las 
invitaciones pertinentes a las firmas 
del ramo inscriptas en nuestro 
Registro de Proveedores según lo 
establecido en el Art. 31 Título III, de 
la Ley de Contabilidad de la 
Provincia. 
 
ARTICULO 4º: El Presupuesto Oficial 
se estima en la suma de $ 

535.000,00 (Pesos quinientos treinta 
y cinco mil). 
ARTICULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 
Conforme a lo autorizado por 
Decreto Nº 228/2.021, llamase a 
Licitación Privada Nº 26/2.021 con el 
objeto de adquirir 5.000 Lts. de 
combustible GAS-OIL Euro diesel 
grado 3, para el funcionamiento de  
maquinarias y camiones  
dependientes de la D.P.V., que 
estarán realizando trabajos en los 
caminos del Ejido de la ciudad de 
Diamante, en un todo de acuerdo a 
las exigencias de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Generales que 
acompañan al presente Decreto. 
 
LUGAR Y FECHA: Lunes 31 de Mayo 
de 2.021, a la hora diez (10:00), en 
el Palacio Municipal, ubicado en 
calles Eva Perón y Echagüe de esta 
ciudad ó el día hábil siguiente si 
aquel resultare feriado ó se 
decretase asueto. 
En la fecha y hora fijadas se 
procederá a la apertura de los 
sobres con las ofertas, en presencia 
de las autoridades Municipales, 
Contadora Municipal, Director de 
Compras y oferentes que deseen 
presenciar el Acto.  

 
B A S E S 

 
ARTÍCULO 1º: Se solicita cotización 
de: 
Ítem 1: 5.000 (cinco mil) Lts. de gas-
oíl EURODIESEL, grado 3 (N.P. Nº 
3251) 
               
ARTÍCULO 2º: FORMA DE ENTREGA:  
 
a)La Municipalidad a través de la 
Dirección de Servicios Públicos 
dispondrá de vales individuales de 
carga, especificando fecha, litros 
autorizados a cargar, tipo de 
combustible, vehículo (chapa 
patente) al que se le realizará la 
carga, cantidad de km de dicho 
vehículo y firma de la persona 
responsable de la Municipalidad 
autorizando la provisión de 
combustible. 
b)En caso de verificar que se realizó 
la carga a un vehículo no autorizado, 
bajo alguna de las modalidades 
previstas en este Pliego, el monto 
del combustible despachado estará 
a cargo de la Contratista. Lo mismo 
sucederá en los casos en que el 
despachante de combustible no 
verifique la coincidencia de los datos 
que figuran en la orden de compra 
de combustible y del vehículo 

presentado, tanto en cantidad o el 
combustible designado a cargar. 
c)La Contratista deberá llevar 
registro de cada carga emitiendo 
remitos, los que estarán 
debidamente firmados. 
d)En caso de que la contratista no 
pueda cumplir con la provisión de 
combustible por más de 48 horas, 
deberá articular alternativas de 
aprovisionamiento, a fin de poder 
mantener la logística de servicio. 
 
ARTICULO 3º: Los combustibles 
deberán ser aptos para motores de 
última generación, debiendo 
ajustarse a las especificaciones 
establecidas por la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos de la 
Nación en Resolución N° 54/96 y de 
acuerdo a la normativa vigente 
emanada del Ente Nacional 
Regulador del Gas, como así 
también a las demás disposiciones 
originadas en Organismos 
competentes al respecto. 
 
ARTICULO 4º: A los efectos de 
comprobar la calidad y cantidad de 
los combustibles provistos, la 
Municipalidad de Diamante tiene la 
facultad de solicitar a la 
adjudicataria, cuando lo considere 
oportuno, un análisis cuantitativo y 
cualitativo de los combustibles, 
realizado por Organismos 
competentes autorizados a tal fin, 
por cuenta y cargo de la 
adjudicataria.  
 
ARTICULO 5º: Todo proponente 
deberá adjuntar a su propuesta la 
siguiente documentación: 
comprobantes de inscripción en 
AFIP, en ATER, LIBRE DEUDA DE 
ATER y LIBRE DEUDA DE LA TASA 
POR INSPECCIÓN SANITARIA, 
HIGIENE, PROFILAXIS Y SEGURIDAD 
DE LA MUNICIPALIDAD DE 
DIAMANTE. 
 
ARTÍCULO 6º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones: Según 
Decreto Municipal  Nº 41/2.020, 
Artículo Nº 1, Impuesto a las 
ganancias: en los casos y en las 
formas que establece la Resolución 
General Nº 4245 y N° 830 de la 
D.G.I. y sus modificaciones. 
Impuesto a los ingresos brutos de la 
provincia: el 2% sobre los pagos 
mayores de $ 1.000,00 (Pesos mil), 
el 6% para los contribuyentes que 
no son de la provincia y no tienen 
convenio Multilateral y el 1% para 
los que sí tienen convenio. 
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ARTÍCULO 7º: GARANTÍA DE 
OFERTA: El oferente deberá afianzar 
su propuesta de acuerdo a las 
normas establecidas en los Artículos 
14º Inc. a),15º, 16º y 17º del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales. 
 
ARTÍCULO 8º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
deberán ser considerados días 
hábiles, de acuerdo a la vigente 
reglamentación de Contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 9º: El presupuesto Oficial 
se estima en $ 535.000,00 (Pesos 
quinientos treinta y cinco mil). 
 
ARTÍCULO 10º: Forma de pago: La 
forma de pago será dentro de los  
días hábiles de presentada la factura 
con los comprobantes de respaldo, 
de las cargas de combustibles 
efectuadas, y los vales emitidos por 
la Municipalidad de Diamante. 
Los oferentes podrán, en su 
propuesta, formular plazos de pago, 
los que, de resultar adjudicatarios, 
pasará a formar parte del contrato. 
La facturación será como mínimo de 
periodicidad semanal. 
 
ARTÍCULO 11º: REDETERMINACION 
DE PRECIOS: En virtud de la 
variación porcentual entre el precio 
licitado, (establecido en la Orden de 
Compra) y el precio publicado por la 
Secretaria de Energía y Minería de la 
Presidencia de la Nación, al 
momento de emitir la factura, se 
contemplará la misma variación que 
se efectúe sobre el precio minorista, 
publicado en el Sistema WEB para la 
consulta de precios, informados a la 
Resolución S.E. Nº 1104/2004, por la 
empresa YPF, en su Boca de 
expendio ubicada en Ruta Provincial 
Nº 11 – Km 40, de la firma La 
Agrícola Regional Cooperativa 
Limitada. 
El proveedor deberá tomar como 
válido el precio establecido en la 
orden, siendo exclusiva 
responsabilidad de éste indicar el 
ajuste del costo en tiempo y forma. 
El reajuste de precio debe ser 
aceptado por la Municipalidad de 
Diamante, quien corroborará los 
incrementos de precios según lo 
establecido en el primer párrafo del 
presente artículo. 
Este reajuste de precios, nunca 
podrá sobrepasar el precio que surja 
del exhibido en el surtidor de venta 
al público. 
 
ARTÍCULO 12º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal                                                           

 
 
 

D E C R E T O     Nº 229/2021 
DIAMANTE, 27 – MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 27 de mayo de 
2021, presentada por el Sr. 
Secretario de Gobierno, Hacienda y 
Modernización del Estado 
Municipal, Dr. NELSON JOSE 
SCHLOTAHUER, M.I. Nº 21.867.936; 
Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 
cuenta, por la suma de $50.000,00.- 
(Pesos Cincuenta mil), destinados a 
solventar gastos e imprevistos que 
pudieran surgir durante la 
emergencia de la epidemia COVID-
19, dispuesto por el D.N.U. 
N°334/21 del P.E.N.; Decreto N° 
1115/21 GOB del Poder Ejecutivo de 
la Provincia de Entre Ríos,  Decreto 
Nº227/2021 D.E.M.- 
 
  
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                              
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto 
de fondos al Sr. Secretario de 
Gobierno, Hacienda y 
Modernización del Estado 
Municipal, Dr. NELSON JOSE 
SCHLOTAHUER, M.I. Nº 21.867.936, 
por la suma de $50.000,00.- (Pesos 
Cincuenta mil), para los fines 
mencionados precedentemente y 
con cargo de rendición de cuentas, 
dentro de un plazo de quince (15) 
días, contados a partir de la fecha 
establecida en el Decreto 
Nº227/2021. 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 10- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 16 – “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
S.M.B.- 

           Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal                                                           

 
 

D E C R E T O     Nº 230/2021 
DIAMANTE, 31 – MAYO – 2021 

 
 
V I S T O : 
Los DNU Nº 287/21 y Nº 334/21 del 
P.E.N.; la emergencia pública en 
materia sanitaria ampliada por el 
DNU N° 260/20 y prorrogada hasta 
el 31 de diciembre por DNU N° 
167/21; Decreto Nº 1143/21 del 
Poder Ejecutivo de la Provincia de 
Entre Ríos; los decretos ad- 
referéndum Nº 215 y Nº 227,  las 
Disposiciones Administrativas 
dictadas en consecuencia, los 
Decretos Provinciales y Municipales 
derivados de la declaración de 
emergencia sanitaria, el 
distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio, Y; 
 
CONSIDERANDO:  
Que en virtud de la Pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en 
relación con el coronavirus COVID-
19, el Estado Nacional, mediante el 
Decreto 167/2021 prorroga el 
Decreto N° 260/2020 hasta el día 31 
de diciembre de 2021; 
Que el Decreto Nº 287/2021 P.E.N. 
establece medidas generales de 
prevención y disposiciones locales y 
focalizadas de contención, que 
deberán cumplir todas las personas, 
a fin de mitigar la propagación del 
virus SARS-CoV-2 y su impacto 
sanitario; 
Que el DNU Nº 287/2021 adopta 
distintos parámetros conforme la 
situación epidemiológica y sanitaria 
en los diferentes Departamentos,  
clasificando los mismos según la 
existencia de “Bajo Riesgo”; 
“Mediano Riesgo”; “Alto Riesgo” o 
“Alarma”; 
Que por su parte en el TÍTULO V se 
establecen  las “normas aplicables 
para partidos y departamentos con 
alto riesgo epidemiológico y 
sanitario”; 
Que el Departamento Diamante, ha 
sido declarado de “Alto riesgo 
epidemiológico” conforme 
clasificación efectuada por el 
Ministerio de Salud de la Nación y 
Provincia a través del Sistema 
Nacional de Vigilancia en Salud y 
Programa de Monitoreo de 
Unidades Criticas; 
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Que mediante el DNU 334/21, el 
Poder Ejecutivo Nacional prorroga el 
DNU Nº 287/21 y establece la 
suspensión de la presencialidad en 
diferentes actividades asi como la 
obligación de permanencia en 
residencias habituales y restricción a 
la circulación;  
Que dicha normativa resulta 
aplicable desde el 22 hasta el 30 de 
mayo de 2021 y luego durante los 
dias 5 y 6 de junio de 2021, siendo 
aplicable desde el dia 31 de mayo y 
hasta el 4 de junio 2021 el DNU 
287/21; 
Que a nivel provincial mediante 
Decreto Nº 1143/2021 se autoriza a 
las autoridades municipales a 
disponer mayores restricciones de 
carácter transitorias, focalizas e 
intensivas (art. 4); 
Que en el ejercicio de dicha 
facultad, este Poder Ejecutivo 
Municipal considera adecuado el 
dictado de normas de salud pública 
y sociales en el contexto de 
pandemia a nivel global por Covid- 
19, adaptando transitoriamente las 
medidas de prevención así como 
establecer las actividades 
suspendidas, con el objeto de 
contener la transmisión del virus; 
Que por su parte, los Decretos Nº 
215/2021 y Nº 227/ 2021, de la 
Municipalidad de Diamante, 
establecenmedidas de prevención 
obligatorias en todos los ámbitos, 
públicos y privados; actividades 
suspendidas, encuadramiento de las 
transgresiones a las normas 
nacionales, provinciales y 
municipales dictadas en materia de 
prevención de la transmisión del 
virus COVID 19 en el art. 160 del 
Código de Faltas y el facultamiento 
al Departamento Ejecutivo 
Municipal a los fines de organizar la 
actividad laboral del personal 
municipal; 
Que persiste la situación crítica del 
sistema de salud local, en razón de 
la gran cantidad de contagios, lo que 
obliga a la adopción de medidas más 
restrictivas que las dispuestas a nivel 
provincial; 
Que mediante Resolución Nº 
1380/2021, el Consejo General de 
Educación suspendió la 
presencialidad de las clases en  la 
ciudad de Diamante, a los efectos de 
mitigar el contagio del virus COVID 
19; 
 
Que las áreas competentes estarán 
autorizadas a velar por el 
cumplimiento de las medidas 
dispuestas, quedando el 
Departamento Ejecutivo Municipal 

en condiciones de sancionar en caso 
de actitud negligente; 
Que por lo expuesto, es decisión del 
Departamento Ejecutivo Municipal 
disponer medidas de prevención  
generales y obligatorias, conforme 
la parte resolutiva, correspondiendo 
que el presente decreto se dicte “ad 
referéndum” del Cuerpo 
Deliberativo.- 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y AD-
REFERENDUM DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE 
 
D E C R E T A: 
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE que el 
presente Decreto es de orden 
público y tendrá vigencia desde el 
día 31 de mayo de 2021 y hasta el 
día 4 de junio del año 2021, 
inclusive.- 
 
ARTICULO 2º: PRORRÓGASE las 
medidas de prevención obligatorias 
en todos los ámbitos, públicos y 
privados dispuestas en el art. 2 del 
Decreto Nº 215/2021.- 
 
ARTÍCULO 3º: SUSPÉNDANSE las 
siguientes actividades:  
 
a. Reuniones sociales en domicilios 
particulares, salvo para la asistencia 
de personas que requieran 
especiales cuidados. 
b. Reuniones sociales en espacios 
públicos al aire libre.- 
c. La práctica recreativa de deportes 
en establecimientos cerrados y 
semicerrados.-  
d. Actividades de casinos, bingos, 
discotecas y salones de fiestas. 
e. Realización de todo tipo de 
eventos culturales, sociales, 
recreativos y religiosos que 
impliquen concurrencia de 
personas. 
f. Teatros, clubes, gimnasios, 
canchas de fútbol, centros 
culturales, y otros establecimientos 
afines.- 
g. Locales gastronómicos 
(restaurantes, bares, comedores, 
casas de comida, etc.), salvo en la 
modalidad de reparto a domicilio; y 
también en la modalidad de retiro 
hasta las 23:00 horas.- 
h. El dictado de clases presenciales 
no escolares en institutos privados 
de capacitación en idiomas, jardines 
maternales privados y afines.- 
ARTICULO 4º: DISPÓNESE la 
restricción a la circulación nocturna 
entre las 20:00 horas y las 6:00 
horas del día siguiente.- 
 

ARTICULO 5º: DISPONER horario 
para la actividad comercial en 
general hasta las 20 horas, con las 
medidas de prevención vigentes, 
mientras el comercio esencial podrá 
tener abierto hasta las 23 hs..-  
 
ARTICULO 6º: ENCUADRAR las 
transgresiones al presente decreto y 
las normas  nacionales y provinciales 
dictadas en materia de prevención 
de la transmisión del virus COVID 
19, conforme lo dispuesto en el art. 
160 del Código de Faltas, para su 
comprobación y juzgamiento. 
 
ARTICULO 7º: PRORRÓGASE el 
facultamiento al Departamento 
Ejecutivo Municipal a los fines de 
organizar la actividad laboral del 
personal de todas las dependencias 
municipales conforme la situación 
epidemiológica actual.- 
 
ARTÍCULO 8º: Regístrese, 
notifíquese, comuníquese, etc.- 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal                                                           

 
 

D E C R E T O     Nº 231/2021 
DIAMANTE, 31 – MAYO – 2021 

 
 
V I S T O : 
La nota presentada por Contaduría 
Municipal de fecha 31 de Mayo de 
2021; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se hace 
referencia a la nota presentada por 
la Dirección de Ingresos Públicos 
Municipal referente a debitos 
bancarios por la suma de 
$588.569,64 (Pesos Quinientos 
Ochenta y ocho mil quinientos 
sesenta y nueve con 64/100) de la 
Cuenta Nº24100029/84 – “Banco 
Nación Argentina”, 
correspondientes a comisiones 
bancarias;  
Que por las características de los 
mismos deben ser depositados en la 
cuenta corriente Nº2348/7 - “Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A – Rentas 
Generales”; 
Que según lo expuesto y a los 
efectos de realizar ajustes 
financieros, se solicita a Tesorería 
Municipal a realizar una 
transferencia de fondos, por la suma 
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de $588.569,64 (Pesos Quinientos 
Ochenta y ocho mil quinientos 
sesenta y nueve con 64/100), de la 
cuenta Nº24100029/84 – “Banco 
Nación Argentina”  y el depósito a la 
cuenta Nº2348/7 - “Nuevo Banco de 
Entre Ríos S.A – Rentas Generales”.- 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                     
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos, por la 
suma de $588.569,64 (Pesos 
Quinientos Ochenta y ocho mil 
quinientos sesenta y nueve con 
64/100), de la cuenta 
Nº24100029/84 – “Banco Nación 
Argentina”  y el depósito a la cuenta 
Nº2348/7 - “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A – Rentas Generales”, a los 
efectos señalados en el 
considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal                                                           

 
 
 

D E C R E T O     Nº 232/2021 
DIAMANTE, 31–  MAYO – 2021 

 
VISTO: 
La nota de fecha 19 de mayo de 
2021 presentada por la Dra. María 
Laura Chemez, y; 
 
CONSIDERANDO: 
Que, debido a la Licencia por 
Representación Política solicitada 
por el Dr. Paolo Favotti a partir del  
11 de Diciembre de 2019, según la 
Ordenanza Nº 1353, se designa 
como reemplazo en sus funciones a 
la Secretaria titular del Juzgado, 
según Decreto Nº 595/19 a la Dra. 
Maria Laura Chemez 
Que, debido a la situación 
económica que está atravesando la 
Municipalidad de Diamante en 
virtud de la Pandemia declarada por 
la OMS y normativizada en todo 
nuestro país, como así también, 
estando vigente la Emergencia 
declarada en distintos aspectos por 
la Ordenanza Nº 1510, prorrogada 
parcialmente por DecretoAd-

Referéndum Nº 468/2020 aprobado 
por Ordenanza 1577, el Estado 
municipal no puede afrontar, entre 
otras erogaciones, los pagos por 
reemplazos de cargos, sin perjuicio 
de reconocer el reemplazo a los 
efectos de los antecedentes 
laborales, y recabando desde ya, la 
conformidad de la letrada quién se 
desempeñara ad-honorem en el 
cargo en forma transitoria.-   
Que, según Decreto Nº 350/2020 , 
se designó a la Dra. Maria Laura 
Chemez como Jueza del Juzgado de 
Faltas de forma ¨Ad Honorem¨ por 
el periodo de Agosto a Diciembre de 
2020, inclusive. 
Que, asimismo, el Departamento 
Ejecutivo Municipal otorgó un 
Adicional No Remunerativo ni 
Bonificable, mensual,  por dicho 
periodo de Agosto a Diciembre de 
2020, por el importe mensual de 
$40.000 (Pesos Cuarenta mil).  
Que a los efectos del otorgamiento 
del Adicional No Remunerativo ni 
Bonificable referido, la Dra. María 
Laura Chemez prestó su 
conformidad sin reservas.-  
Que la vigencia del Decreto Nº 
350/2020 fue prorrogada por 
Decreto Nº 86/2021 desde enero a 
marzo del año 2021, inclusive.-  
Que en razón de no haberse 
modificado las circunstancias 
fácticas que motivaron el Decreto 
premencionado, Nº 350/2020 y su 
prórroga establecida por Decreto 
86/2021, resulta necesario 
prorrogar la vigencia del mismo con 
todos sus términos de forma 
retroactiva por los meses de ABRIL y 
MAYO 2021.-  
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A : 
ARTÍCULO 1º: PRORRÓGASE la 
vigencia del Decreto Nº 350/2020 
prorrogado por Decreto Nº 86/2021 
en todos sus términos, de forma 
retroactiva, por los meses de abril y 
mayo del año 2021.-  
 
ARTICULO 2º: OTÓRGASE un 
Adicional No Remunerativo Ni 
Bonificable por el importe mensual 
de $40.000 (Pesos Cuarenta mil) 
mensuales, durante los meses de 
ABRIL y MAYO 2021.- 
 
ARTICULO 3º: Impútese a : 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
1- Función 10- Sección 01- Sector 
01- P.Principal 02- P. Parcial 21- P. 
Sub Parcial - “Servicios no 

Personales”, del Presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 4º: REGISTRESE, 
NOTIFIQUESE, ARCHIVESE.- 
 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal                                                           

 
 

DECRETO Nº 233/2.021 
Diamante, 31  de Mayo  de 2.021 

 
 
DISPONIENDO SEGUNDO LLAMADO 
A LICITACIÓN PRIVADA Nº 27/2.021 

 
 
VISTO:  
La Nota de Pedido Nº 273/2.021, 
formulada por la Dirección de 
Servicios Públicos;  y; 
 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante la misma se solicita 
realizar un segundo llamado para la 
compra de una Carrocería metálica 
para ser instalada en un vehículo 
utilitario nuevo 0KM, tipo camión 
liviano, chasis con cabina simple, 
marca IVECCO modelo Daily,  y; 
Que, sobre la base del monto 
estimado de la inversión se hace 
preciso formular un llamado a 
Licitación Privada, según lo 
establecido en la Ordenanza Nº 
39/92 y Decreto Nº 38/93, la Ley de 
Contabilidad de la Provincia, sus 
reglamentaciones y modificaciones 
vigentes; 
Que, a tal fin deberán 
confeccionarse los respectivos 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares que regirán 
el acto, como así también 
determinarse la fecha y hora de 
apertura y efectuarse las 
invitaciones pertinentes.- 
 
POR TODO ELLO, ÉL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTICULO 1º: Dispónese un llamado 
a Licitación Privada, a la que se le 
asignará el Nº 27/2.021, con fecha 
de apertura fijada para el día Martes 
08  de Junio    de 2.021, a la hora 
once (11.00), en el Palacio 
Municipal, con el objeto de adquirir 
una Carrocería metálica para ser 
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instalada en un vehículo utilitario 
nuevo 0KM, tipo camión liviano, 
chasis con cabina simple, marca 
IVECCO modelo Daily, en un todo de 
acuerdo a las exigencias de los 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales,  Particulares y Anexo de 
ficha técnica que acompañan este 
Decreto.- 
 
ARTICULO 2º: Procédase a cursar las 
invitaciones pertinentes a las firmas 
del ramo inscriptas en nuestro 
Registro de Proveedores según lo 
establecido en el Art. 31 Título III, de 
la Ley de Contabilidad de la 
Provincia.- 
 
 
ARTÍCULO 3º: Las erogaciones que 
se produzcan serán imputadas a: 
Juris. 1 - U. de Org. 1 – Caract. 0 – 
Finalid. 1 - Función 05 – Secc. 02 – 
Sector 05 – P. Principal 08 – P. 
Parcial 60 – P. Sub Parcial 05 - “Obra 
Pública Nº 3”.-  
  
ARTÍCULO 4º: El Presupuesto Oficial 
estimado es de  $ 640.000,00 (Pesos 
seiscientos cuarenta mil) 
  
ARTICULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
CDO 
 

CONDICIONES PARTICULARES 
 
Conforme a lo autorizado por 
Decreto Nº 233/2.021, llamase a 
Licitación Privada  Nº 27/2.021, con 
el objeto de adquirir una Carrocería 
metálica para ser instalada en un 
vehículo utilitario nuevo 0KM, tipo 
camión liviano, chasis con cabina 
simple marca IVECCO modelo Daily, 
en un todo de acuerdo al Pliego de 
Bases y Condiciones Generales y 
Anexo de ficha técnica que forma 
parte del presente.- 
 
Lugar y fecha: Día, día Martes 08 de 
Junio    de 2.021, a la hora once 
(11,00), en el Palacio Municipal, 
ubicado en calles Echagüe y Eva 
Perón  de esta ciudad ó el día hábil 
siguiente si aquel resultare feriado a 
se decretase asueto.- 
En la fecha y hora indicadas se 
procederá a la apertura de los 
sobres conteniendo las ofertas, en 
presencia de las autoridades 
Municipales; Contadora Municipal; 
Director de Compras; y oferentes 
que deseen presenciar el Acto.- 
 
 
 

 
 

BASES 
 
ARTÍCULO 1º: Objeto de adquirir: 
 
•Ítem 1: Una (1) carrocería metálica 
para ser instalada en un vehículo 
utilitario con las siguientes 
características técnicas 
aproximadas: 
•Ancho: 2,30 mts. 
•Largo: 4,80 mts. 
•Barandas laterales de 0,50mt de 
alto 
•Piso de chapa antideslizante de 
3mm de espesor 
•Pintada con esmalte poliuretánico 
•Con guardabarros y guardafangos – 
Luces reglamentarias y cintas 
retroreflectivas 
•Con materiales y MANO DE OBRA 
para la colocación 
 
 
ARTICULO 2º: : Todo proponente 
deberá indicar en la oferta: la Marca 
ofrecida, Garantía. Además se 
deberá indicar el Plazo de entrega. 
 
ARTÍCULO 3º: Importante: Todo 
proponente deberá adjuntar a su 
propuesta la siguiente 
documentación: comprobantes de 
inscripción en AFIP – ATER y LIBRE 
DEUDA DE ATER, LIBRE DEUDA 
MUNICIPAL. 
local. 
 
ARTÍCULO 4º: Una vez resuelta la 
adjudicación se deberá acordar la 
entrega de la carrocería con la 
Dirección de Obras Públicas 
Municipal, patentamiento si así 
fuera y la documentación 
inherente.- 
 
ARTÍCULO 5º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones, según lo 
menciona el Art.1º del Decreto 
Municipal Nº 41/20. Impuesto a las 
ganancias: en los casos y en las 
formas que establece la Resolución 
General Nº 2049 de la D.G.I. y sus 
modificaciones. Impuesto a los 
ingresos brutos de la provincia: el 
2% sobre los pagos mayores de $ 
1000,00 (Pesos mil), el 6% para los 
contribuyentes que no son de la 
provincia y no tienen convenio 
Multilateral y el 1% para los que sí 
tienen convenio.- 
 
ARTÍCULO 6º: Garantía de oferta: 
todo proponente deberá afianzar su 
propuesta, de conformidad a las 
siguientes normas establecidas en 
los pliegos de Bases y condiciones 
Generales:  

- cumplimiento estricto de los Art.: 
14º Inc. a); l6º; 17º; 18º y 19º.- 
 
ARTICULO 7º: Garantía de 
adjudicación: el oferente que resulte 
adjudicatario elevará su garantía al 
5% (cinco por ciento) del monto 
total adjudicado, conforme a lo 
establecido en el Art. 14º Inc. b)  y 
15º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales.- 
   
ARTICULO 8º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
deberán ser considerados días 
hábiles, de acuerdo a la vigente 
reglamentación de Contrataciones 
del Estado.- 
 
ARTÍCULO 9º: Las ofertas deberán 
presentarse de acuerdo a lo 
establecido en los artículos: 5º; 6º y 
7º del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. No serán aceptadas las 
ofertas recibidas por fax.- 
 
 
ARTÍCULO 10º: Forma de pago: se 
realizará por Ítems, previo los 
trámites administrativos  
correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 11º: El Presupuesto 
Oficial estimado asciende la suma 
de $ 640.000,00 (Pesos seiscientos 
cuarenta mil) 
 
ARTICULO 12º: Regístrese, 
comuníquese 
CDO 
 

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

Presidente Municipal                                                           
 
 

DECRETO   Nº 234/2021 
DIAMANTE, 31 – MAYO  – 2021 

 
VISTO: 
La nota de fecha 31 de mayo de 
2021 presentada por el Dr. Pedro 
Martin Ricle, Y; 
 
CONSIDERANDO: 
Que debido a la Licencia por 
Representación Política solicitada 
por el Dr. Paolo Favotti; según la 
Ordenanza Nº 1353, se designa 
como reemplazo en sus funciones a 
la Secretaria Titular del Juzgado, 
Dra. María Laura Chemez, conforme 
Decreto Nº 350/2020 durante los 
meses de Agosto a Diciembre de 
2020, inclusive. Dicha normativa fue 
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prorrogada por Decreto Nº 86/2021 
desde Enero a Marzo de 2021.-  
Que, conforme a lo establecido en la 
Ordenanza ut supra en su Artículo 
26º: “El Secretario del Juzgado de 
Faltas será reemplazado en caso de 
ausencia cualquiera sea el motivo y 
plazo, por el empleado municipal de 
planta permanente que designe el 
Juez de Faltas mediante Resolución, 
debiendo considerar la antigüedad, 
idoneidad y experiencia en la 
función”;  
Que de acuerdo  a la nota de fecha 
08 de septiembre de 2020, 
presentada por la Dra. Laura M. 
Chemez, se comunica que quedará a 
cargo de la Secretaria ¨AD- 
HONOREM¨ el  Dr. Pedro Martín 
Ricle, DOC. Nº 30.797.202, Leg. Nº 
41, conforme lo establecido en la 
normativa vigente, durante los 
meses de SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE y DICIEMBRE del 
presente año.  
Que, el  letrado presta su 
conformidad a ocupar dicho cargo 
de forma AD- HONOREM.  
Que debido a la situación económica 
que está atravesando la 
Municipalidad de Diamante en 
virtud de la Pandemia declarada por 
la OMS y estando vigente la 
Emergencia declarada en distintos 
aspectos por la Ordenanza Nº 1510 
prorrogada parcialmente por 
Decreto Ad-Referéndum Nº 
468/2020 aprobado por Ordenanza 
1577, el Estado Municipal no puede 
afrontar los pagos por reemplazos 
de cargos, sin perjuicio de reconocer 
el reemplazo a los efectos de los 
antecedentes laborales.   
Que, según Decreto Nº 372/2020, se 
designó al Agente del Juzgado de 
Faltas Municipal, Dr. PEDRO MARTIN 
RICLE, D.N.I.N°30.797.202, Leg. 
N°41, como Secretario del Juzgado 
de Faltas por el periodo de 
Septiembre a Diciembre de 2020, 
“AD- HONOREM”.-  
Que, asimismo, el Departamento 
Ejecutivo Municipal otorgó un 
Adicional No Remunerativo ni 
Bonificable, correspondiente al 25% 
(Veinticinco por ciento) sobre el 
monto bruto que percibe en el cargo 
un Director Político del escalafón, 
durante el periodo de Agosto a 
Diciembre de 2020, inclusive. – 
Que el referido Decreto Nº 
372/2020 fue prorrogado en todos 
sus términos mediante Decreto Nº 
88/2021 desde el mes de Enero a 
Marzo 2021, inclusive.- 
Que en razón de no haberse 
modificado las circunstancias 
fácticas que motivaron el Decreto 
premencionado, Nº 372/2020 y su 

prorroga dispuesta por Decreto Nº 
88/2021, resulta necesario 
prorrogar la vigencia del mismo en 
todos sus términos por los meses de 
ABRIL y MAYO 2021.-  
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: PRORRÓGASE la 
vigencia del Decreto Nº 372/2020 
prorrogado por Decreto 88/2021 en 
todos sus términos, de forma 
retroactiva, por los meses de Abril y 
Mayo del año 2021.-  
 
ARTICULO 2º: OTÓRGASE un 
Adicional No Remunerativo Ni 
Bonificable mensual, por el periodo 
mencionado, correspondiente al 25 
% (Veinticinco por ciento) 
mensuales sobre el monto bruto 
que percibe en el cargo un Director 
Político del Escalafón, durante los 
meses de Abril y Mayo 2021.- 
 
ARTICULO 3º: Impútese a : 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
1- Función 10- Sección 01- Sector 
01- P.Principal 02- P. Parcial 21- P. 
Sub Parcial - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal                                                           

 
 

D E C R E T O    Nº 235/2021 
DIAMANTE,  31 – MAYO  – 2021 

 
 
V I S T O : 
La necesidad de prorrogar 
Parcialmente la vigencia de la 
Ordenanza Nº 1510 “Emergencia 
Administrativa, Económica, 
Financiera, Habitacional y de 
Servicios Públicos”; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que en razón de la pandemia 
declarada por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) en 
relación con el coronavirus COVID-
19 el Estado Nacional, mediante el 
Decreto 167/2021 prorroga el 

Decreto N° 260/2020 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. - 
Que las circunstancias de facto que 
oportunamente motivaron el 
dictado de la Ordenanza Nº 1510 
persisten y se han acentuado por 
circunstancias externas a la 
administración municipal.- 
Que el Departamento Diamante, ha 
sido declarado de “Alto riesgo 
epidemiológico” conforme 
clasificación efectuada por el 
Ministerio de Salud de la Nación y 
Provincia por lo que se requiere el 
mantenimiento  de medidas 
excepcionales a los fines de hacer 
frente a la emergencia y en pos de la 
protección de la salud pública.- 
  Que el contexto sanitario descripto 
no solo se ha extendido en el 
tiempo sino que se ha dado un 
agravamiento de la situación 
epidemiológica a nivel local por lo 
que se han dictado los Decretos Nº 
215/2021; 227/2021 y 230/2021 a 
los fines de extremar las medidas 
para coadyuvar a la problemática 
sanitaria actual.-  
Que asimismo y en el marco de 
dicha situación epidemiológica, en 
fecha 01 de junio de 2020 se hizo 
uso de la opción de prórroga de la  
mediante Decreto Ad- Referéndum 
Nº  193/2020, cuyo plazo expiró el 
día 01 de diciembre de 2020 y en el 
mismo sentido, en fecha 01 de 
diciembre de 2020 se ha dictado el 
Decreto Nº 468/2020 que prorroga 
los Artículos Nº 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 13, 14, 16 18, 19, 20 y 25  de 
la Ordenanza Nº 1510 por el plazo 
de 180 días.-  
Que de esta situación se derivan 
consecuencias desfavorables 
económico-sociales, prolongando el 
impacto negativo de la pandemia de 
COVID-19 sobre las finanzas públicas 
municipales, ello en atención a que 
si bien la Constitución Provincial 
dispone el aporte al sistema de 
salud por parte de la provincia de 
Entre Ríos, la crisis sanitaria actual 
obliga a la Municipalidad de 
Diamante a asumir costos 
relacionados al sistema de salud en 
orden a mitigar la propagación del 
virus SARS-CoV-2 y su impacto 
sanitario, sin recibir aportes en este 
sentido como se han efectivizado en 
gestiones locales anteriores.-  
Que a ello debe agregarse la 
situación relacionada a las roturas 
producidas en el sistema de 
producción y suministro de agua 
potable, que obligaron al  
Departamento Ejecutivo a realizar 
inversiones no previstas y de difícil 
cumplimiento en el actual estado 
económico municipal. Así, se 
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llevaron adelante las siguientes 
operaciones de adquisición de 
equipamientos y trabajos: Concurso 
de Precios Nº 67/20,  por la 
adquisición de dos electrobombas 
de 40 hp, por un monto de 
$1.367.435,10; Licitación Nº 4/20, 
para la compra de materiales y la 
construcción de dos pozos 
semisurgentes de agua potable por 
valor de $ 8.995.286,10; Licitación 
Nº 05/20 para la compra de 
materiales para la construcción de 
cañerías de impulsión de 200 mm, 
de PVC, entre predio termal y 
cisterna municipal por valor de $ 
5.061.138, 06. A estos procesos de 
adquisición deben sumarse 
esfuerzos extraordinarios para el 
mantenimiento y mejoras del 
sistema de agua en general, en el 
que se lleva invertidos más de $ 
24.500.000 al día de la fecha. Todo 
ello configura una grave afectación 
en la economía pública municipal, 
teniendo en cuenta que tales 
montos señalados no fueron aun 
reembolsados en su totalidad por el 
Poder Ejecutivo Nacional.-  
Que en  el mismo sentido y en virtud 
del Art. 7º del Decreto Nº 215/2021, 
prorrogado por Decreto Nº 
230/2021, el Departamento  
Ejecutivo Municipal se encuentra 
facultado para organizar la actividad 
laboral del personal de todas las 
dependencias municipales conforme 
la situación epidemiológica actual, 
atento ello la Municipalidad de 
Diamante se encuentra operando 
con personal reducido de forma 
presencial con el objeto de evitar la 
propagación del virus, como así 
también existe personal municipal 
dispensado del deber de asistir al 
lugar de trabajo en tanto resultan 
personas comprendidas en grupo de 
riesgo, ello  impacta en la economía 
municipal dado que a los fines de no 
resentirse los servicios deben 
cubrirse mayores costos como horas 
extras, reemplazos, etc.-  
Que dichos motivos han perpetuado 
y profundizado la situación de 
emergencia, sin perjuicio de que se 
han trazado los objetivos de la 
recuperación de las distintas áreas 
de la emergencia y obligan a utilizar 
la facultad de prórroga de la 

emergencia prevista en el Artículo 
1º de la Ordenanza Nº  1510.-  
Que sin perjuicio de lo señalado, las 
medidas comprendidas dentro de la 
Ordenanza Nº 1510 vienen siendo 
ejecutadas de forma mesurada con 
el único fin de mitigar los graves 
efectos que la situación de 
emergencia conlleva.-  
Que el Departamento Ejecutivo 
Municipal  entiende que 
corresponde la intervención del 
Concejo Deliberante en razón de 
que debe el órgano deliberativo 
conocer los fundamentos de la 
presente – dimensión fáctica -  y la 
prórroga parcial de la Ordenanza Nº 
1510. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
AD-REFERENDUM DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE 
 
D E C R E T A: 
ARTÍCULO 1º: PRORROGAR en todos 
sus términos los Artículos Nº 1, 2, 4, 
6, 9, 10, 11, 13, 16, 18, 19, 20 y 25  
de la Ordenanza Nº 1510 por el 
plazo de 90 días corridos desde el 
dictado del presente.- 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
notifíquese, comuníquese, etc.- 
 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal                                                           

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



589 

 

 

 

612 
 
 

 
 

RESOLUCIONES 
 

R E S O L U C I Ó N  Nº 196/2021 
DIAMANTE, 06 – MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
modificación del Articulo 1º de la 
Resolución Nº 96/2021, de fecha 10 
de marzo de 2021, en la cual se 
realiza la contratación por servicios 
del Sr. FRANCO SEBASTIAN MAY 
FIORITTO, D.N.I.Nº37.289.238, 
quien presta servicios como 
Coordinador Territorial de Equipo 
Comunitario;  
Que por un error involuntario se 
dispuso que va prestar servicios por 
un importe mensual de $19.000 
(Pesos Diecinueve Mil), cuando en 
realidad debe decir por un importe 
de $18.999,60 (Pesos Dieciocho Mil 
Novecientos Noventa y Nueve con 
60/100)  
Que el Departamento Ejecutivo no 
presenta objeciones para realizar 
dicha modificación.  
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Modifíquese el 
importe mensual  que se establece 
en el Articulo 1º de la Resolución Nº 
96/2021, de fecha 10/03/2021, por 
un importe mensual de  $18.999,60 
(Pesos Dieciocho Mil Novecientos 
Noventa y Nueve con 60/100)  
 
 

ARTICULO 2º: La Asesoría Letrada  
Municipal, rectificara  el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                          
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal            

                  
 

R E S O L U C I Ó N         Nº 197/2021 
DIAMANTE,  06– MAYO - 2021 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 06 de Mayo de 
2021, presentada por la Directora de 
Servicios Generales de la 
Municipalidad de Diamante; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
desafectación como  Personal 
Contratado al Señor Colobig Luis 
Luciano, D.N.I Nº 28.135.279, de la 
Resolución Nº 08/2021 de fecha 
07/01/2021, desde el  01 de Mayo 
de 2021;  
Que, tomo conocimiento la 
Dirección de RRHH y Dirección de 
Liquidaciones;  
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Desaféctese al Señor 
COLOBIG LUIS LUCIANO, D.N.I.Nº 
28.135.279, de  la Resolución Nº 

08/2021 de fecha 07/01/2021, 
desde el 01 de Mayo de 2021.-   
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal            

 
 

R E S O L U C I Ó N  Nº 198/2021 
DIAMANTE, 06 – MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
WEISBECK MARIA ROSA, 
D.N.I.Nº27.606.861, MP Nº1044, 
quien presta servicios de 
Trabajadora Social, para la 
Coordinación de Discapacidad y 
Adultos Mayores, por error 
involuntario no se presento en 
debido tiempo correspondiendo el 
plazo de contratación desde ABRIL, 
MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO y 
SEPTIEMBRE/2021, con una 
remuneración mensual de $ 
15.000,00.- (Pesos Quince mil).  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO   EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. WEISBECK MARIA 
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ROSA, D.N.I. Nº27.606.861, 
Matricula Nº1044, “Trabajadora 
Social”, por el importe mensual de 
$15.000,00.- (Pesos Quince mil), 
durante los meses de ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO Y 
SEPTIEMBRE/2021, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 02- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                          
 

  
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

                        Presidente Municipal            
 
                

R E S O L U C I Ó N    Nº 199/21 
DIAMANTE, 06 –  MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota  presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para la Sra. ALMADA 
LETICIA MARIELA, 
DOC.Nº24.749.989, por haber 
prestado  colaboración en esa 
Secretaria; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO   EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
ALMADA LETICIA MARIELA           
DOC.Nº24.749.989   
$ 4.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 

Finalidad 3- Función 02- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04 – “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                                                       
 
 

          Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal            

                                                                                                                                                                           
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 200/21 
DIAMANTE, 06 –  MAYO  – 2021 

 
V I S T O : 
La nota  presentada por la Dirección 
de Servicios Generales  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para el Sr. ZARAGOZA 
DANIEL JOSE, DOC.Nº08.458.129, 
por haber prestado  colaboración en 
esa Dirección; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
  
POR TODO ELLO   EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
ZARAGOZA DANIEL JOSE 
DOC.Nº08.458.129  
$10.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 4 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 4- Función 03- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 15 – “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                                                                                                                                                                                             
 

 
 
 

Norma C. Salcedo  
Secretaria Políticas Sociales 

Municipal  
A/C Secretaria de Gobierno, 

Hacienda y Modernización del 
Estado  

          Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

A/C Presidencia Municipal 
 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 201/21 
DIAMANTE, 06  – MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La planilla presentada por la 
Delegación Strobel Municipal: Y 
  
CONSIDERANDO 
Que mediante la misma solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en esa 
Delegación, durante el  mes de 
ABRIL/2021; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO  EL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de ABRIL/2021: 
  
ARESTA JOSE ALBERT 
DOC.N°25.773.336  
$9.000,00.- 
 
BALMACEDA DANIEL ANTONI 
DOC.Nº25.841.881  
$  9.000,00.- 
 
BURGOS TERESA DEL CARME 
DOC.N°12.619.927  
$  9.000,00.- 
 
GIMENEZ ROBERTO CARLOS     
DOC.N°21.984.170  
$  9.000,00.- 
 
GONZALEZ MIGUEL ANGE 
DOC.N°17.745.529  
$  8.700,00.- 
 
ORTEGA MONICA  GRACIEL 
DOC.Nº26.275.822 
$  8.500,00.- 
 
PASKEBICH EMILIANO ARNOLD 
DOC.N°33.312.901  
$  5.000,00.- 
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RICLE PABLO ALEXI 
DOC.N°34.810.857  
$  9.000,00.- 
 
ROMAN FELISARI 
DOC.N°16.798.447  
$  3.000,00.- 
 
SORIA DOMINGO ADRIA 
DOC.N°23.207.758  
$  9.000,00.- 
 
SOSA ELIANA NOEMI 
DOC.Nº27.606.981   
$  9.000,00.- 
 
TOTAL   
$88.200,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 - Función 14 - Sección 
01– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 11 – “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
SMB.- 
                               
                    

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

                        Presidente Municipal            
 
 

R E S O L U C I Ó N  Nº 202/21 
DIAMANTE, 06 – MAYO -  2021 

 
V I S T O : 
Las Planillas presentadas por la 
Dirección de Obras Públicas y Obras 
Sanitarias  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en esas 
direcciones, en el  mes de 
ABRIL/2021; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 

detallan a continuación, por el 
período del mes de ABRIL/2021: 
 
ALCORCEL JUAN CARLO 
DOC.Nº13.024.152 
$   10.000,00.- 
 
AGUILAR LUCAS JOSE MANUE 
DOC.N°29.233.962  
$    9.000,00.- 
 
GALLO JUAN MANUE 
DOC.Nº08.357.366  
$   10.000,00.- 
 
GIMENEZ GUILLERMO ALEJANDR 
DOC.N°38.544.196  
$    8.500,00.- 
 
OSUNA ROMINA GISEL 
DOC.Nº34.196.876  
$   10.000,00.- 
 
PEREYRA JOSE SEVERIAN 
DOC.N°26.276.093  
$   10.000,00.- 
 
PEREYRA ROBERTO RAMO 
DOC.N°11.512.397  
$     5.000,00.- 
 
ANTELO ALEXIS ROLAND 
DOC.N°35.707.788   
$   11.000,00.- 
 
CASANAVE AUGUSTO LEONARD 
DOC.N°44.035.116  
$   12.000,00.- 
 
CAMPOS JUAN MANUE 
DOC.N°36.856.507  
$   14.900,00.- 
 
BRAVO JUAN EDUARDO 
DOC.N°40.695.310 
$   15.200,00.- 
 
DIDERLE ROBERTO ENRIQUE 
DOC.N°36.099.872 
$   17.800,00.- 
 
GIMENEZ RODRIGO EZEQUIEL 
DOC.N°45.754.950 
$     9.900,00.- 
 
MARTINEZ DARIO GERMAN 
DOC.N°29.538.853 
$  12.000,00.- 
 
TOTAL   
$155.300,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 - Función 05 - Sección 
01– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 14 – “Transferencias, 

Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                         
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal            

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 203/21 
DIAMANTE, 06 – MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La Planilla presentada por la 
Dirección de Deportes  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en esa 
Dirección de Deportes, en el  mes de 
ABRIL/2021; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de ABRIL/2021: 
 
ALBORNOZ MANUEL ALEJANDR 
34.810.767        
5.000,00.- 
 
BERIZTAIN EZEQUIEL ADRIA 
26.153.148        
3.000,00.- 
 
CARDOSO PIO JESUS RAMO 
35.707.778        
11.000,00.- 
 
COPPINI MARCELO BLA 
20.321.481        
18.000,00.- 
 
CORIA OSCAR ALBERT 
18.304.488         
5.000,00.- 
 
CUELLO EMANUEL ENRIQU 
29.233.966        
11.000,00.- 
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ECLESIA LEANDRO  
35.707.562          
6.000,00.- 
 
FERNANDEZ MARIA ANTONIETA 
17.357.161      
13.000,00.-   
 
FERNANDEZ NORBERTO LEANDR 
29.538.792      
4.000,00.- 
 
FIGUEROA ALEXIS NAHUE 
40.992.538          
6.000,00.- 
 
LLENOLIO GREGORIA VERONIC 
38.262.881          
6.000,00.- 
 
MARTINEZ ANTONIO ALFONS 
25.773.243      
11.000,00.- 
 
MARTINEZ FLORENCIA AILI 
33.656.434         
6.000,00.- 
 
MUÑOZ CAMILA VANES 
41.282.911         
6.000,00.- 
 
PONTI LUCIA ANTONELLA  
44.368.012          
3.000,00.- 
 
SALINAS LUCIANO EZEQUIE 
32.905.073          
3.000,00.- 
 
SPRETZ FRANCO JOE 
39.027.913          
4.000,00.- 
 
TABORDA LEANDR 
28.527.660         
4.000,00.- 
 
UNREIN ALEXIS ABE 
39.840.546          
5.000,00.- 
 
VILLANUEVA JOSE GERMA 
22.690.132          
4.000,00.- 
 
WAIGANDT SANTIAGO JESU 
39.950.332        
4.000,00.- 
                                    
TOTAL    
138.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3– Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 3 -Función 03 -Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-

Parcial  03 – “Comisión Municipal 
Deportes” del Presupuesto vigente.- 
 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
SMB.- 
 
           

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal            

 
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 204/21 
DIAMANTE, 06 – MAYO  – 2021 

 
V I S T O : 
La Planilla presentada por la 
Dirección de Cultura Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en la Dirección 
de Cultura, por el mes de 
ABRIL/2021; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
  
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                   
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de ABRIL/2021: 
 
BRAVO LAURA ELIZABE 
DOC.Nº35.707.902  
$  6.000,00.- 
 
FAVOTTI SERGIO EMMANUE 
DOC.Nº31.874.143  
$  6.000,00.- 
 
LEDESMA EDITH ELEN 
DOC.N°24.613.977  
$  6.000,00.- 
 
TOTAL   
$18.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 2 - Función 02 - Sección 
01– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 05 – “Comisión Municipal 
Cultura”, del Presupuesto vigente.-  
 

ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
SMB.-                                                                              
           
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal            
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 205/21 
DIAMANTE, 06 – MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
Las Planillas presentadas por la 
Dirección de Turismo Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
subvenciones, para las personas que 
han colaborado en esa Dirección, 
por el mes de ABRIL/2021; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                   
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de ABRIL/2021: 
 
ALSUGARAY STELLA MARI 
32.580.894      
8.000,00.- 
 
BALDIVIEZO FLORENCIA YAE 
38.499.634     
2.000,00.- 
 
BENUTTI MARIA ITAT 
24.189.391     
2.000,00.- 
 
BRUMATTI LIZA IVAN 
25.287.529 
15.000,00.- 
 
FERNANDEZ KEVIN HUG 
45.175.345       
6.500,00.- 
 
GARCIA CINTIA CARL 
37.289.254    
8.000,00.- 
 
HEREDIA HERNAN RAU 
33.368.446       
8.000,00.- 
 
LOPEZ NELIDA FRANCISCA                   
13.183.169       
7.000,00.- 
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MARTINEZ ALEXIS ALEXANDER 
43.540.218       
6.500,00.- 
 
PARRONI SILVIA PATRICIA                                                  
33.312.710                                   
7.000,00.- 
 
RIOS ERBES HERNAN 
40.162.643     
8.000,00.- 
 
RIQUELME NOELIA CAROLIN 
26.858.881     
8.000,00.- 
 
ROBIRA FERNANDEZ SABRINA                                    
29.980.229                                   
8.000,00.- 
 
ROMAN ESTEFANIA ALEJANDRA 
36.856.606       
2.000,00.- 
 
SORIA MARIELA ROSANA 
22.690.043     
7.000,00.- 
 
TABORDA NICOLAS RAMO 
37.567.833       
8.000,00.- 
 
TOTAL   
111.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 2 - Función 03 - Sección 
01– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 07  – “Comisión Municipal 
Turismo”, del Presupuesto vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
  
                

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal            

                  
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 206/21 
DIAMANTE, 06 - MAYO -  2021 

 
V I S T O : 
Las Planillas presentadas por la 
Dirección de Servicios Públicos 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas informa 
de  las personas que han sido 
beneficiadas en la Dirección de 

Servicios Públicos Municipal,  con el 
Programa de Inclusión Social 
Municipal (PISoM), creado por 
Ordenanza Nº1003,  Prorrogada la 
misma por Ordenanza Nº1525, 
Promulgada con Decreto 
Nº264/2020, afectado O. Viales 
Urbanas Nº2, durante el  mes de 
ABRIL/2021 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase el beneficio 
correspondiente al Programa de 
Inclusión Social Municipal (PISoM), 
creado por Ordenanza Nº1003, 
Prorrogada la misma por Ordenanza 
Nº1525, Promulgada con Decreto 
Nº264/2020, a las personas 
detalladas a continuación, afectado 
O. Viales Urbanas Nº2, por el mes de 
ABRIL/2021.  
  
ALZUGARAY LAUTARO DAMIAN             
DOC.N°43.540.273                                 
$ 17.700,00.- 
 
BASALDUA JOHANNA GRACIELA            
DOC.N°34.810.558                                 
$      500,00.- 
 
BRACAMONTE JESICA DANIELA              
DOC.N°33.656.475                                 
$       500,00.- 
 
CANTERO NORMA BEATRIZ                       
DOC.N°31.196.491                                 
$      500,00.- 
 
CARABALLO SANDRA VERONICA 
DOC.N°22.305.165                                
$  10.500,00.- 
 
CORBALAN JUAN CARLOS 
DOC.Nº22.690.454   
$   10.000,00.- 
 
CORDOBA JONATHAN EZEQUIE 
DOC.Nº39.258.998                
$ 10.500,00.- 
 
CUELLO NANCY BEATRIZ                           
DOC.Nº38.544.136                                 
$ 10.000,00.- 
 
DIAZ NATALIA LORENA                               
DOC.N°29.980.078                                 
$      500,00.- 
 
DIAZ NANCY NOEMI                                      
DOC.N°28.135.023                                 
$  9.700,00.- 
 

DOMINGUEZ MARIA ROSA B.                     
DOC.Nº14.634.702                                 
$ 10.000,00.- 
 
DOMINGUEZ JOAN GABRIEL                     
DOC.N°44.555.997                                 
$ 14.100,00.- 
 
DUARTE MARIA CECILIA  
DOC.Nº28.593.366   
$ 10.500,00.- 
 
FABREGA CARLOS ALBERTO 
DOC.Nº14.299.329   
$30.000,00.-  
 
FERNANDEZ LEANDRO DANIEL                
DOC.N°29.233.944                                 
$     500,00.- 
 
FERNANDEZ YAMILA CORINA  
DOC.Nº36.856.637 
$  4.000,00.-  
 
FORESI MARCELA NORMA                         
DOC.N°20.249.449                                 
$      500,00.- 
 
FRANCO JUAN DOMING 
DOC.N°26.276.086                
$  9.700,00.- 
 
FRANCO SILVANA BEATRIZ              
DOC.N°30.391.074   
$ 6.000,00.- 
 
GALIANO ROSKOPF YAMIL A.             
DOC.N°37.562.969                                 
$ 10.000,00.- 
 
GIMENEZ YAMILA DAIANA                         
DOC.N°37.289.003                                
$   3.500,00.- 
 
GONZALEZ LORENA SOLEDAD                  
DOC.N°29.538.767                                
$     500,00.- 
 
GONZALEZ JOSE ARIEL                               
DOC.N°23.857.379                                 
$17.300,00.- 
 
KESSELER ANGEL BENEDICTO                 
DOC.N°08.006.264                                 
$13.000,00.- 
 
LOPEZ NILDA BEATRIZ                                
DOC.N°11.512.233                                 
$ 10.000,00.- 
 
LUNA AXEL NICOLAS                                    
DOC.N°40.164.165                                 
$ 15.800,00.- 
 
LUTO ROSA ESTER                                         
DOC.N°20.776.560                                 
$      500,00.- 
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MARTINEZ CARLOS                                       
DOC.N°11.107.399                                 
$13.300,00.- 
 
MARTINEZ ANGELICA EVANGELINA      
DOC.N°25.773.232                                 
$10.500,00.- 
 
MARTINEZ NATALIA SOLEDAD                 
DOC.N°31.539.004                                 
$     500,00.- 
 
MARTINEZ NILDA CATALINA                    
DOC.N°26.276.254                                  
$10.200,00.- 
 
MOREYRA JACINTO OMAR                        
DOC.N°05.406.684                                  
$ 4.000,00.- 
 
PEREYRA JOSE LUIS                                      
DOC.N°34.196.840                                  
$15.250,00.- 
 
PEREYRA LUCAS ALBERTO                        
DOC.N°40.162.689                                  
$11.200,00.- 
 
RIOS TEODORO ALBERTO  
DOC.Nº13.024.587                               
$  4.000,00.- 
 
ROMERO GABRIEL NICOLAS                      
DOC.Nº42.069.542                                 
$ 9.700,00.- 
 
SANCHEZ MARA NATALI                              
DOC.N°31.539.298                                 
$  2.000,00.- 
 
SANCHEZ ABELARDO JESUS E.                   
DOC.N°37.289.120                                 
$ 10.000,00.- 
 
SANCHEZ ELSA                                                 
DOC.N°14.299.267                                   
$   3.200,00.- 
 
SANTANA MIRTA CEFERINA                        
DOC.Nº18.071.788                                 
$10.500,00.- 
 
SORIA CARINA ELIZABETH                
DOC.Nº27.824.792   
$ 9.700,00.- 
 
SORIA MARCELA PATRICIA     
DOC.N°18.304.414                                
$ 10.500,00.- 
 
SORIA HERNAN JAVIER                                  
DOC.N°32.580.889                                
$ 11.400,00.- 
 
SORIA JESICA PAMELA                                  
DOC.N°34.196.792                                 
$      500,00.- 
 
 

TABORDA CRISTIAN RAMON                       
DOC.N°21.567.221                                  
$11.500,00.- 
 
VERA ANDREA NOEMI                      
DOC.Nº28.527.848                                 
$10.500,00.- 
 
VIVAS GABRIELA CARINA                             
DOC.N°23.587.699                                
$     500,00.- 
 
VIVES PABLO MIGUEL                                    
DOC.N°26.831.009                                
$11.300,00.- 
 
VILLALBA ALEJANDRA                
DOC.N°92.426.171                                 
$10.200,00.-                                                               
 
TOTAL   
$406.750,00.- 
  
ARTICULO 2: Impútese a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 - Función 05 - Sección 
02– Sector 05 - Partida Principal 08- 
Partida Parcial 60 -  Partida Sub-
Parcial 05– “ Obra Pública Nº02-
PISOM” del Presupuesto vigente.-  
  
                                                                  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
S.M.B.- 
 
                           

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal            

 
                

R E S O L U C I Ó N   Nº 207/21 
DIAMANTE, 06– MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
Las planillas presentadas por la 
Secretaría de Políticas Sociales 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
subvenciones  para las personas que 
han colaborado con esa Dirección, 
durante el mes de ABRIL/2021; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 

detallan a continuación, por el mes 
de ABRIL/2021: 
 
ARMENANTE JORGE OMAR                                     
25.717.417                               
10.000,00.- 
 
BERNACHEA ANDREA FABIAN 
25.453.307             
8.000,00.- 
 
BRACESCO NAHUEL EUSEBIO                                
39.028.000                              
12.000,00.- 
 
BRITOS MARTA GRACIELA  
13.183.080             
8.000,00.-  
 
FERNANDEZ FLORENCIA MAGALI                       
34.196.867                              
10.000,00.- 
 
FAVOTTI PONCE MARIA MAGALI                         
39.258.922                               
8.000,00.- 
 
FIGUEROA JOHANA MARIA DEL  
LUJAN             
40.774.553                               
4.000,00.- 
 
FRANCO MARIA                                                           
34.549.793                               
8.000,00.- 
 
FOGEL LILIANA TERESA                                          
16.612.641                               
8.000,00.- 
 
IBARRA SOL MAILLEN                                              
39.259.079                               
8.000,00.- 
 
LEIVA MIRTA GRACIELA                                         
10.812.960                        
8.000,00.- 
 
LOPEZ MARIA ELENA  
21.423.839            
8.000,00.- 
 
MACHADO SILVIA LORENA                                     
30.782.409                              
4.500,00.- 
 
MARTINEZ SILVIA RAMONA                                   
25.287.518                              
5.000,00.- 
 
MULLER MARIANGELES                                          
37.289.292                              
4.500,00.- 
 
PLANISCIG YAMILA                                                   
31.196.560                              
8.000,00.- 
REDOLFI ROMINA                                                      
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32.841.617                               
9.000,00.- 
 
RICLE CRISTINA SUSANA                                        
12.431.890                               
8.000,00.- 
 
RIOS JUAN MARCELO                                               
32.580.870                              
10.000,00.- 
 
ROLDAN ROCIO BELEN                                            
29.538.898                              
10.000,00.- 
 
RODRIGUEZ GASTON                                                
29.538.813                               
2.000,00.- 
 
SILEO SUSANA INES                                                   
22.113.267                              
2.000,00.- 
 
SOSA ANGELICA CECILIA                                        
12.064.099                              
3.500,00.- 
 
SUAREZ CARLOS GABRIEL                                      
05.928.929                              
2.500,00.- 
 
TABOADA CARLOS ALBERTO                                 
26.551.887                              
7.000,00.- 
 
ZAPATA DANIELA ESTEFANIA                                
40.164.171                              
2.000,00.- 
 
ALBORNOZ ALEJANDRA NATALI                          
33.312.920                              
8.000,00.- 
 
BALBUENA MARIA ROCIO                                       
31.196.587                              
8.000,00.- 
 
MUÑOZ HILDA MARIA               
24.189.085                              
8.000,00.- 
 
ORTEGA FATIMA NOEMI                                         
31.539.066                              
3.000,00.- 
 
SANCHEZ NADIA GISEL 
35.707.849           
3.000,00.-  
 
RUBIO NORMA VALERIA 
39.027.853           
3.000,00.- 
 
CALISAYA ROSELLI NAHIR                                  
37.289.190                                 
8.000,00.-  
 
 
 

SCHUMK MARA PAOLA                                         
31.539.115                                
16.000,00.- 
 
VILLANUEVA NATALIA A.                                    
37.289.049                                   
9.000,00.- 
 
ZAPATA NANCY BEATRIZ                                    
26.276.407                                    
3.000,00.- 
 
GIMENEZ ELIANA EVELYN                                 
39.259.073                                    
4.000,00.- 
 
REYNOSO CLAUDIA NOEMI                                
37.289.280                                     
8.000,00.- 
 
SORIA MELISA LUCRECIA                                  
35.707.503                                    
10.000,00.- 
 
ALMADA LETICIA MARIELA                             
24.749.989                                      
4.000,00.- 
 
BECKER MARIANELA NORALI                         
39.027.810                                      
8.000,00.- 
 
MOYANO JESICA ANDREA                                 
36.269.224                                      
8.000,00.- 
 
TOTAL                              
$289.000,00.- 
 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 3 - Función 02 - Sección 
01– Sector 03- Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04 – “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.-  
 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

                        Presidente Municipal            
 
 
   
 
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 208/21 
DIAMANTE, 06 – MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La Planilla presentada por la 
Dirección de Espacios Públicos 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma informa de  
las personas que han sido 
beneficiadas en el Vivero Municipal, 
con el Programa de Inclusión Social 
Municipal (PISoM), creado por 
Ordenanza Nº1003, Prorrogada la 
misma por Ordenanza Nº1525, 
Promulgada con Decreto 
Nº264/2020, durante el  mes de 
ABRIL/2021; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO  EL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                          
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase el beneficio 
correspondiente al Programa de 
Inclusión Social Municipal (PISoM), 
creado por Ordenanza Nº1003, 
Prorrogada la misma por Ordenanza 
Nº1525, Promulgada con Decreto 
Nº264/2020, Afectados a: Obra 
Pública N°5,   a las personas 
detalladas a continuación, por el 
mes de ABRIL/2021: 
 
MUÑOZ ALFREDO RAMO 
DOC.Nº11.512.270   
$  9.000,00.- 
 
PEREYRA JUAN RAMON 
DOC.N°21.567.314   
$ 16.000,00.- 
 
PELENTIER JOSEFA MARI 
DOC.N°12.431.839  
$ 9.000,00.- 
 
LOPEZ DANILO ALFONS 
DOC.N°14.993.011  
$ 7.000,00.- 
 
NEGRETTI EZEQUIEL ALEXANDE 
DOC.N°38.170.604  
$17.000,00.- 
 
VERA FACUNDO ALEJANDRO 
DOC.N°41.745.846 $ 7.000,00.- 
 
GONZALEZ LUCIANO JAVIER 
DOC.N°31.539.029  
$ 9.000,00.- 
 
TOTAL  
$74.000,00.- 
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ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 05- Sección 02 
– Sector 05 - Partida Principal 08- 
Partida Parcial 60 -  Partida Sub-
Parcial 05 – “Servicios Obra Pública 
Nº2”,  del Presupuesto vigente. 
 
                 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal            

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 209/21 
DIAMANTE,  06 – MAYO  – 2021 

 
V I S T O : 
Las notas presentadas por la 
Secretaria de Gobierno, Hacienda  y 
Modernización del Estado 
Municipal; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en este 
Municipio, por el mes de 
ABRIL/2021; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                   
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de ABRIL/2021: 
 
ALBORNOZ MARIO ARGENTI 
12.431.580  
10.000,00.- 
 
AMARILLO RAUL HORACIO 
12.431.90 
10.000,00.- 
 
ARREDONDO MARCELO ANDRE 
20.321.438 
10.000,00.- 
 
ROMERO CARLOS HUGO                                                  
14.993.202                                                    
10.000,00.- 
 

ALCORCEL JESUS                                                                
25.172.765                                                   
10.000,00.- 
 
CEBALLOS DIEGO ALEJANDRO                                      
28.527.734                                                   
10.000,00.- 
 
CHAVEZ GUSTAVO                                                              
24.868.590                                                    
10.000,00.- 
 
CORREA LUIS DANILO                                                       
16.466.664                                                    
10.000,00.- 
 
LENCINA EMILIO RAFAEL                                              
12.284.124                                                     
10.000,00.- 
 
FISCHER OMAR                                                                     
25.773.291                                                    
10.000,00.- 
 
MUÑOZ PEDRO HORACIO                                                 
08.580.321                                                    
10.000,00.- 
 
MARTINEZ DIEGO EZEQUIEL                                          
37.567.956                                                   
10.000,00.- 
 
ALBA CESAR                                                                          
39.580.069                                                   
10.000,00.- 
 
VERA HORACIO BENJAMIN                                             
12.431.560                                                   
10.000,00.- 
 
TRAVERSO ERNESTO PEDRO                                           
20.277.581                                                    
10.000,00.- 
 
URQUIZA VICTOR LUIS                                                      
36.540.902                                                   
11.000,00.- 
 
GEIST RAMON ANDRES                                                    
13.024.534                                                       
10.000,00.- 
 
BAROLI NORMA MARIA                                                    
17.071.538                                                         
7.600,00.- 
 
BIAGGI ATILIO OSMAR                                                     
17.379.080                                                        
12.000,00.- 
 
CORONEL WALTER JAVIER                                             
23.857.157                                                       
12.000,00.- 
 
PEREYRA MONICA BEATRIZ                                           
24.291.790                                                        
11.100,00.- 
 
 

VERA HECTOR JOSE                                                           
23.540.887                                                       
12.000,00.-                                      
 
FERREYRA CARLOS MARTIN                                           
25.773.328                                                        
2.800,00.-   
 
FERREYRA MONICA FABIANA                                        
20.668.469                                                        
3.500,00.- 
 
FIGUEROA JULIO                                                                 
14.634.950                                                        
4.000,00.- 
 
HERBEL ORNELLA ELIZABETH                                       
33.312.959                                                        
5.000,00.- 
 
GIRAUD CINTIA IVANA                                                       
29.773.517                                                        
5.000,00.- 
 
PILINGER AILEN IRINA 
39.259.04 
3.500,00.- 
 
MASCARO LORENZO MIGUEL                                          
29.538.693                                                       
7.000,00.- 
 
RAU LUCAS ESTEBAN                                                          
40.164.060                                                        
2.500,00.- 
 
CACERES SOFIA                                                                     
34.810.999                                                       
3.000,00.- 
 
PONTI IGNACIO JUAN CRUZ                                              
36.856.588                                                       
2.500,00.- 
 
CASTRO LUZ VIRGINIA                                                       
44.152.977                                                       
3.500,00.- 
 
OSAN ADRIEL                                                                          
39.258.931                                                       
9.000,00.- 
 
BECKER MARIA EVA                                                             
16.798.439                                                      
13.000,00.- 
 
FRANCO MABEL ALICIA                                                      
14.993.247                                                       
9.000,00.- 
 
MALDONADO MARIA ESTER                                              
18.489.829                                                      
11.000,00.-  
 
SUAREZ LAILA MARIA                                                         
39.259.096                                                       
9.000,00.- 
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OSAN AYMARA LEYLEN                                                      
34.810.964                                                      
11.000,00.- 
 
GEIST MARTA GRACIELA                                                   
23.587.530                                                      
10.000,00.-     
 
SANCHEZ XIMENA GIULIANA                                            
37.567.975                                                      
13.500,00.-  
 
STRAUCH MARIELA CARINA                                             
22.690.469                                                      
12.000,00.- 
 
TORRES ABEL SOLANO                                                        
34.810.853                                                      
10.000,00.- 
 
TOTAL                                                                                                                                                             
375.500,00.- 
    
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 - Función 10 - Sección 
01– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 16 – “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevisto”, del Presupuesto 
vigente.-  
 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
SMB- 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal                                                          

 
 

RESOLUCIÓN Nº 210/2.021 
Diamante, 07 de Mayo  de 2.021 

 
ADJUDICANDO REPUESTOS PARA 

MOTOR MWM CAMION FORD 
14000 

 
 
VISTO: 
La Nota  Nº 036/21, presentada por 
la Dirección Municipal de Servicios 
Públicos, en la que se solicita la 
compra de repuestos específicos 
para el camión FORD 14000, 
vehículo perteneciente al parque 
vial del Municipio; y   
     
CONSIDERANDO: 
Que, siendo de suma necesidad 
contar con este vehículo en perfecto 
funcionamiento, a tal fin se requiere 

a la firma TOSONE, con domicilio en 
calle Conscripto Zurbriggen Nº 495,  
la ciudad de Rafaela provincia de 
Santa Fe; 
Que, el mencionado proveedor 
informa que el cigüeñal no pasa la 
prueba en el muñón de biela por el 
detector y que el árbol de Levas se 
encuentra picado en las alzadas, 
este desgaste implica su reemplazo 
y el de los botadores, analizado 
dicho informe por la Dirección de 
Servicios Públicos se encuentra 
razonable el reemplazo de los 
mismos, ya que la empresa cuenta 
en su taller con el Motor MWM 
6.10, correspondiente al camión 
FORD 14000, el cual fuera 
adjudicado para su rectificación 
mediante decreto Nº 143/21 
referente a la Lic. Privada Nº 
07/2021,  en consecuencia y según 
presupuesto adjunto se solicita la 
adjudicación directa a esta firma; 
Que, Este Departamento Ejecutivo, 
en conocimiento de lo expresado y 
amparado en el Art. 27º, Ap. c), Inc. 
b) Punto 9º) de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia y su 
concordante Art. 142º, Ap. 10º), del 
Decreto Reglamentario de Compras, 
autoriza la adjudicación a la Firma 
Tosone; 
  
POR TODO ELLO, ÉL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la firma 
TOSONE, con domicilio en Calle 
Conscripto Zurbriggen Nº 495,  la 
ciudad de Rafaela provincia de Santa 
Fe; la compra de los siguientes 
repuestos: 
 
•1 Cigüeñal MWM 6.10,  por el 
importe de $ 137.020,00 
•1 Árbol de Levas,  por el importe de 
$ 27.141,00, ambos repuestos serán 
destinados al motor MWM 6.10 
  
El importe total adjudicado es de $ 
164.161,00 (Pesos ciento sesenta y 
cuatro mil ciento sesenta y uno con 
00/100) IVA incluido;  
 
 
ARTÍCULO 2º: Imputar a: Juris. 4 – 
U. de Org. 1 – Carácter 0 – Finalid. 4 
– Función 03 – Sec. 01 – Sector 01 – 
P. Principal 02 – P. Parcial 21 –
Servicios no Personales.- 
 
ARTICULO 3º: Justificase esta 
contratación en forma directa, 
según lo expresado en  el Art. 27º, 
Ap. c), Inc. b) Punto 9º) de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia y su 

concordante Art. 142º, Ap. 10º), del 
Decreto Reglamentario de 
Compras.- 
 
ARTICULO 4º: Forma de pago: Se 
realizará por Ítems, de contado una 
vez entregado el material y previo 
los trámites administrativos 
correspondientes.- 
 
ARTICULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
CDO 
 

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

                        Presidente Municipal                                                          
 
 
    

R E S O L U C I Ó N  Nº 211/2021 
DIAMANTE, 10 –  MAYO  – 2021 

 
V I S T O: 
Las notas  presentadas por el  Sr. 
Presidente Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención, para personas que 
han prestado colaboración en   este 
municipio; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
  
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
 
ACOSTA LILIANA ERNESTINA                   
DOC.N°13.183.100                   
$5.000,00.- 
 
DONDA CARLOS ADRIAN                             
DOC.Nº21.423.857                   
$4.000,00.- 
 
SANCHEZ MARIANO RAMON                     
DOC.Nº30.391.014                    
$4.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 09- “Subsidios, 
Subvenciones, Atenciones, Agasajos 
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y Otras Actividades”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal                                                          

 
 
 

R E S O L U C I Ó N  Nº 212/2021 
DIAMANTE,  10 –  MAYO  – 2021 

 
V I S T O : 
La nota  presentada por la Secretaria  
de Gobierno, Hacienda y 
Modernización del Estado 
Municipal, Dr. Nelson J. Schlotahuer; 
Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para la Srta. PILINGER 
INGRID ELIANA D.N.I Nº39.027.797, 
por haber prestado colaboración en 
esa Secretaria;  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a  las siguientes 
personas y por el concepto antes 
mencionado: 
 
PILINGER INGRID ELEIANA                 
D.N.INº39.027.797                          
$5.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 10- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 16- “Transferencia, 
Eventuales,  Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
 
                               
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal                                                          

                                                                                                                                                                     
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 213/2021 
DIAMANTE, 11  – MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Gobierno, Hacienda y 
Modernización del Estado 
Municipal; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, solicita se 
abone la subvención que le fue 
otorgada al Sr. MUÑOZ ALFREDO 
RAMON, D.N.I. Nº11.512.270, por la 
suma de  $9.000,00.- (Pesos Nueve 
mil), mediante Resolución 
Nº208/2021, de fecha 06/05/2021, 
a la  Sra. JESICA MARIA LORENA 
MUÑOZ, D.N.I. Nº35.707.716,  pues 
no puede concurrir debido a que se 
encuentra internado; 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Autorízase a cobrar la 
subvención que le fue otorgada al 
Sr. MUÑOZ ALFREDO RAMON, D.N.I. 
Nº11.512.270, por la suma de  
$9.000,00.- (Pesos Nueve mil), 
mediante Resolución Nº208/2021, 
de fecha 06/05/2021, a la Sra. 
JESICA MARIA LORENA MUÑOZ, 
D.N.I. Nº35.707.716, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando. 
  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-                                   
S.M.B.-                                                                   
                                  
                                                                                    
                                          

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal                                                          

 
 
 
 
 
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 214/2021 
DIAMANTE, 11– MAYO – 2021 

 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales  Municipal; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, solicita se 
abone la subvención que le fue 
otorgada a la Sra. LLENOLIO 
GREGORIA VERONICA, D.N.I. 
Nº38.262.881, por la suma de  
$6.000,00.- (Pesos Seis mil), 
mediante Resolución Nº203/2021, 
de fecha 11/05/2021, a su madre 
Sra. LLENOLIO LILIANA, D.N.I. 
Nº17.517.998,  pues no puede 
concurrir debido a que se encuentra 
bajo aislamiento preventivo por 
COVID-19; 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Autorízase a cobrar la 
subvención que le fue otorgada a la 
Sra. LLENOLIO GREGORIA 
VERONICA, D.N.I. Nº38.262.881, por 
la suma de  $6.000,00.- (Pesos Seis 
mil), mediante Resolución 
Nº203/2021, de fecha 06/05/2021, 
a la Sra. LLENOLIO LILIANA, D.N.I. 
Nº17.517.998, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando. 
  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-                                   
S.M.B.-                                                                   
                                  

                     
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

                        Presidente Municipal                                                          
 
 
                                                              

R E S O L U C I Ó N    Nº 215/2021 
DIAMANTE, 11  – MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Gobierno, Hacienda y 
Modernización del Estado 
Municipal; Y 
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CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, solicita se 
abone la subvención que le fue 
otorgada al Sr. OSAN ADRIEL OSCAR, 
D.N.I. Nº39.258.931, por la suma de  
$9.000,00.- (Pesos Nueve mil), 
mediante Resolución Nº209/2021, 
de fecha 06/05/2021, a la  Sra. LOZA 
CLAUDIA ANALIA, D.N.I. 
Nº21.984.140,  pues no puede 
concurrir debido a que se encuentra 
internado; 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Autorízase a cobrar la 
subvención que le fue otorgada al 
Sr. OSAN ADRIEL OSCAR, D.N.I. 
Nº39.258.931, por la suma de  
$9.000,00.- (Pesos Nueve mil), 
mediante Resolución Nº209/2021, 
de fecha 06/05/2021, a la Sra. LOZA 
CLAUDIA ANALIA, D.N.I. 
Nº21.984.140, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando. 
  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-                                   
S.M.B.-                                                                   
                                  
                                                                                     
             Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

                        Presidente Municipal                                                                                                                       
 
 

RE S O L U C I Ó N   Nº216/2021 
DIAMANTE, 13 – MAYO – 2021 

 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 30 de abril de 
2021, presentada por la Dirección 
de Recursos Humanos Municipal, 
Expte Letra “D” Nº1563, de fecha 
30/04/2021; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma hace 
referencia, al certificado médico 
presentado por el Agente de Planta 
Permanente DREHER ALEXIS 
GERMAN, D.N.I.Nº 37.466.360, Leg. 
Nº 219, y habiéndosele realizado la 
Junta Médica, esta ha dictaminado 
corresponde otorgarle Licencia por 
enfermedad especial s/Art. 94 del 
Estatuto de Obreros y Empleados 
Municipales- Ordenanza Nº149/75; 

Que, dicha normativa establece ¨ 
Art. 94: Los Obreros y Empleados 
Municipales de la Administración  
Municipal tendrán derecho a 
licencia para la atención de 
enfermedades o afecciones que 
impongan un largo tratamiento de 
salud, operaciones de cirugía mayor, 
afecciones que inhabiliten para el 
desempeño del trabajo, o por 
motivos que aconsejen la 
internación y hospitalización  o el 
alejamiento del agente  por razones 
de profilaxis y seguridad. En estos 
supuestos, se les concederá hasta 
dos años  de licencia continua o 
discontinua, para una misma o 
distinta afección con goce integro de 
haberes (…) ¨    
Que por todo lo expuesto,  se 
solicita  otorgar Licencia por 
Enfermedad Especial al Agente de 
Planta Permanente Sr. DREHER 
ALEXIS GERMAN a partir del día 04 
de febrero de 2021 hasta que 
presente el alta médica 
correspondiente.- 
Que no existen objeciones por parte 
del Departamento Ejecutivo 
Municipal, acceder a lo requerido.-  
  
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otórguese Licencia 
por Enfermedad Especial al Agente 
de Planta Permanente Sr. DREHER 
ALEXIS GERMAN, D.N.I.Nº 
37.466.360, Leg. Nº 219, a partir del 
día 04 de febrero de 2021 hasta que 
presente el alta medica 
correspondiente, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.
  
  
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
 
                       

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal                                                                                                                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R E S O L U C I Ó N  Nº 217/2021 
DIAMANTE,  14 –  MAYO  – 2021 

 
V I S T O : 
La nota  presentada por la 
Subsecretaria de Medio Ambiente y 
Espacios Públicos de la 
Municipalidad de Diamante, Lic. Ana 
Lía Chemez; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para el Sr. SORIA HUGO 
MARTIN D.N.I Nº29.233.824, por 
haber prestado colaboración en esa 
Secretaria;  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
  
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a  las siguientes 
personas y por el concepto antes 
mencionado: 
 
SORIA HUGO MARTIN                  
D.N.INº29.233.824                              
$10.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 4- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 4- Función 03- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 15- “Transferencia, 
Eventuales,  Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

                        Presidente Municipal                                                                                                                       
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R E S O L U C I Ó N    Nº 218/21 
DIAMANTE, 14 –  MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota  presentada por la Dirección 
de Deportes Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para la Sra. PEREZ 
YAMINA SOLEDAD, 
DOC.Nº26.276.437, por haber 
prestado  colaboración en esa 
Direccion; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
  
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
PEREZ YAMINA SOLEDAD           
DOC.Nº26.276.437   
$ 6.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 03- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 03 – “Comisión Municipal  
Deportes”, del Presupuesto vigente. 
 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                                                       
 
 

          Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal                                                          
 
                                                                                                                                                                               

R E S O L U C I Ó N   Nº 219/2021 
DIAMANTE, 14 – MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para la Sra. BASUALDO 
MARIA AYELEN, D.N.I.Nº35.050.006, 
destinado a solventar gastos de 
atención medica. 
 

Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
BASUALDO MARIA AYELE 
D.N.I.Nº35.050.006                          
$ 4.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 02 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
 
ARTICULO 3º:Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                  
                

          Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal                                                          
 
 
     

R E S O L U C I Ó N   Nº 220/2021 
DIAMANTE, 19 – MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para la Sra. MENON 
MARIANA ALEJANDRA, 
D.N.I.Nº32.580.964, destinado a 
solventar gastos de tratamiento 
medico. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 

MENON MARIANA ALEJANDRA 
D.N.I.Nº32.580.964                          
$ 4.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 02 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
 
ARTICULO 3º:Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                  
                
  

          Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal                                                          
 
 

RESOLUCIÓN  Nº 221/21 
DIAMANTE, 19 - MAYO  - 2021 

 
V I S T O : 
La nota presentada por el  
Secretario de Gobierno, Hacienda y 
Modernización del Estado 
Municipal; Y  
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita se 
afecte como personal contratado en 
la Obra Pública N°2, “OBRAS VIALES 
URBANAS”, por los meses de MAYO 
y JUNIO/21, al Sr. SIAN WALTER 
JOSE, D.N.I. Nº21.984.400, con 
Horas Extras, Leyes Sociales y Salario 
Familiar si correspondiere,  por la 
suma equivalente a la Categoría 12 ; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
  
POR TODO ELLO  EL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Aféctase como 
personal contratado en la Obra 
Pública N°2 “OBRAS VIALES 
URBANAS”, a la persona que se 
detalla al pie de la presente, por la 
suma señalada, con Horas Extras, 
Leyes Sociales y Salario Familiar si 
correspondiere, por los meses de 
MAYO y JUNIO/2021, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
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OBRA PUBLICA Nº2 “OBRAS VIALES 
URBANAS”     DOCUMENTO              
IMPORTE             
 
SIAN WALTER JOSE   
21.984.400   
CATEGORIA 12 
                                                    
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 05 - Sección 02 
– Sector 05 - Partida Principal 08- 
Partida Parcial 60 -  Partida Sub-
Parcial 05 – “Obra Pública Nº 1”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                                                
                             
 

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

                        Presidente Municipal                                                          
        
 

RESOLUCION Nº 222/2.021 
Diamante,  20 de Mayo  de 2.021 

 
DISPONIENDO PAGO 

 
 
VISTO: 
La Nota de Pedido Nº 1266/2.021 
formulada por la Dirección de Obras 
Sanitarias; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que, en la misma se solicita realizar 
la instalación de un Transformador 
Trifásico de 80KVA, basado en la 
pronta puesta en funcionamiento de 
2 nuevos pozos semisurgentes de 
agua, cada uno consta con 
Electrobombas sumergibles de 50 
HP; 
Que, dicha obra se deberá realizar 
en la intersección de calles Irigoyen 
y Mihura de nuestra ciudad;  
Que, la Empresa ENERSA, encargada 
de realizar esta obra, ha cotizado un 
importe total de $ 1.074.039,75 
(Pesos un millón setenta y cuatro 
mil treinta y nueve con 75/100), 
incluyendo el servicio los siguientes 
puntos: Montaje de una SETD de 
100 KVA – Zanjeo de 19,5 M, 
tendido de 37 M de cable armado 
subterráneo de 1.1KV, realización de 

1 acometida, mano de obra con los 
materiales necesarios;  
Que, según lo expuesto por la 
Empresa ENERSA el importe a 
abonar se encuentra sujeto a 
eventual reembolso en tarifa, en un 
plazo de hasta cinco (5) años de 
acuerdo a lo previsto en la 
Resolución Nº 210/97, debiendo 
completar las respectivas planillas 
de reintegro de contribución por 
obras; 
Que, se ha dado cumplimiento con 
la presentación de toda la 
documentación solicitada a tal fin 
manifestando la empresa que la 
obra demanda un período de 90 
días corridos aproximadamente; 
                                   
POR TODO ELLO, LA PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E 
ARTÍCULO 1º: Dispónese el pago a la 
EMPRESA ENERSA (Energía de Entre 
Ríos S. A.) – con domicilio en 
Sarmiento y Eva Perón de nuestra 
ciudad, de la suma de $ 
1.074.039,75 (Pesos un millón 
setenta y cuatro mil treinta y nueve 
con 75/100), incluyendo el servicio 
los siguientes puntos: Montaje de 
una SETD de 100 KVA – Zanjeo de 
19,5 M, tendido de 37 M de cable 
armado subterráneo de 1.1KV, 
realización de 1 acometida, mano de 
obra con los materiales necesarios;  
 
ARTICULO 2º: Justifíquese esta 
contratación de servicio según Art. 
27º Inc. c) ap. b) punto 5 de la Ley 
de Contabilidad de la Provincia y sus 
concordantes.- 
 
ARTICULO 3º: Forma de Pago: de 
contado previo los trámites 
administrativos correspondientes 
 
ARTICULO 4º: Imputar a: Jurisdic. 1– 
U. de Org. 1 – Caráct. 0 – Finalid. 01 
– Func. 06 – Sección 01 – Sector. 01 
– P. Principal 02 – P. Parcial 21 – 
“SERVICIOS NO PERSONALES”.- 
 
ARTICULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

                        Presidente Municipal                                                          
 
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 223/2021 
DIAMANTE, 20 – MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota presentada por el 
Presidente  Municipal; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del 
Arquitecto, Sr. CHEMEZ MARTIN 
EMANUEL, D.N.I. N°33.312.756, por 
la suma mensual de $30.000,00.- 
(Pesos Treinta mil), por los meses de 
MAYO, JUNIO y JULIO/2021, para la 
realización de proyectos y demás 
trabajos en el Área de Obras 
Públicas Municipales.-  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO   EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contratase por 
servicios al Arquitecto, Sr. CHEMEZ 
MARTIN EMANUEL, D.N.I. 
N°33.312.756, por la suma mensual 
de $30.000,00.- (Pesos Treinta mil), 
por los meses de MAYO, JUNIO y 
JULIO/2021, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial - “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                                                            
                                                                                                                                      
                   
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal                                                          
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R E S O L U C I Ó N    Nº 224/2021 
DIAMANTE, 20 – MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota presentada por el 
Presidente  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del 
Arquitecto, Sr. BRUMATTI MAURO 
ADRIAN, D.N.I. N°34.810.787, por la 
suma mensual de $30.000,00.- 
(Pesos Treinta mil), por los meses de 
MAYO, JUNIO y JULIO/2021, para la 
realización de proyectos y demás 
trabajos en el Área de Obras 
Públicas Municipales.-  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contratase por 
servicios al Arquitecto, Sr. 
BRUMATTI MAURO ADRIAN, D.N.I. 
N°34.810.787, por la suma mensual 
de $30.000,00.- (Pesos Treinta mil), 
por los meses de MAYO, JUNIO y 
JULIO/2021, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial - “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                                                            
                                                                                                                                      
                   
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal                                                          

        
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION  Nº 225/2021 
DIAMANTE, 21 – MAYO - 2021 

 
 
VISTO:  
La nota presentada en fecha  20 de 
abril de 2021,  por el Sr. Muñoz Raúl 
Antonio, D.N.I Nº 35.308.707, Expte 
Letra “M” N°2327; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma, el Sr. 
Muñoz Raúl Antonio solicita el 
reconocimiento de daños por el cual 
incurriría en gastos a raíz del hecho 
acaecido el día 20/04/2021, en calle  
Avda. San Martín frente a la Entidad 
Portuaria del Puerto de ciudad de 
Diamante,  donde el Sr. Sergio 
Leonardo Amarrillo D.N.I. Nº 
29.233.977, se  habría encontrado 
cortando pasto, y a raíz de ello salta 
una piedra impactando en la luneta 
y parabrisas del Suzuki Fun, Dominio 
colocado EVN434, perteneciente a 
Lucia Macarena Sánchez D.N.I Nº 
36.053.582;  
Que, adjunta documentación a Fs. 
03, 04, 05, 12, 13, 14, 15, factura de 
presupuesto de Martínez Edgardo 
Rodolfo y de Hans Pedro e hijos S., 
fotocopia de la Cedula de 
Identificación del Vehículo Dominio 
EVN434, Exposición Policial, fotos 
del Vehículo  Marca Suzuki Fun, 
Dominio EVN434, en relación al 
reclamo impetrado; 
Que, a Fs. 09 consta exposición 
policial realizada por el Sr. Amarillo 
Sergio Leonardo, manifestando en 
parte pertinente ¨… encontrándose 
estacionado un vehiculo marca 
Suzuki Dominio Colocado EVN434, 
propiedad del Sr. Muñoz Raúl 
Antonio, se salta una piedra 
impactando en el vidrio trasero de 
dicho vehiculo…¨  
Que Asesoría Letrada Municipal 
entiende, conforme a las 
constancias adjuntas debería 
hacerse lugar al reconocimiento del 
daño provocado en el vidrio trasero 
(entiendo luneta trasera) que se 
produjo por el impacto de la piedra, 
en el vehiculo marca Suzuki modelo 
Fun, Dominio colocado EVN434 de 
propiedad de Lucia Macarena 
Sánchez, estando autorizado para 
conducir conforme documental Raúl 
Antonio Muñoz;  
Que el Departamento Ejecutivo 
Municipal comparte el dictamen del 
Asesor Letrado, a Fs. 10, haciendo 
lugar al reconsiento SOLO del daño 
en el vidrio trasero (luneta) del 
mismo;  
Que visto el Presupuesto de Hans 
Pedro e Hijos S. de la ciudad de 
Crespo, a Fs. 15, el valor de dicha 

reparación es de Lta. Suzuki Fun 
3/5P 03- Term de $13.920,89 (Pesos 
Trece Mil Novecientos veinte con 
89/100) y la instalación de 
$3.146,06  (Tres Mil ciento cuarenta 
seis con 06/100), siendo un total de  
$17.066,95 (Pesos Diecisiete Mil 
Sesenta y seis con 95/100).-    
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Reconocer el daño 
ocasionado en el vidrio trasero –
luneta- del automóvil Marca Suziki 
Fun, Dominio colocado EVN434, 
propiedad de Lucia Macarena 
Sanchez, D.N.I Nº36.053.582, por un 
monto de $13.920,89 (Pesos Trece 
Mil Novecientos veinte con 89/100) 
correspondiente a los materiales 
dañados, y $3.146,06 (Tres Mil 
ciento cuarenta seis con 06/100) de 
la instalación; siendo un total de  
$17.066,95 (Pesos Diecisiete Mil 
Sesenta y seis con 95/100).- de 
acuerdo a lo expresado en los 
considerando.-  
 
ARTICULO 2º: Pase a Asesoria 
Letrada a los fines que se firme un 
Acuerdo Resarcitorio con efecto 
liberatorio y conciliatorio sin 
reconocer responsabilidad alguna 
por el monto de $17.066,95 (Pesos 
Diecisiete Mil Sesenta y seis con 
95/100).- 
 
ARTICULO 3º: La Dirección de 
Despacho Municipal, procederá a la 
Notificar a la Sra. Lucia Macarena 
Sanchez, D.N.I Nº36.053.582 y al Sr. 
Muñoz Raúl Antonio, D.N.I 
Nº35.707.678, de la presente. 
  
ARTICULO 4º: Regístrese, 
Notifíquese, comuníquese, etc.- 
                                    
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal                                                          
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RESOLUCIÓN  Nº 226/21 
DIAMANTE, 21 – MAYO - 2021 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 21 de mayo de 
2021,  presentada por la 
Subsecretaria de Medio Ambiente y 
Espacios Públicos Municipal; Y  
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita se 
Modifique la Resolución N°06/2021, 
de fecha 07/01/2021, mediante el 
cual se Contrata por Servicios como 
“Asesora Ambiental” a la Lic. 
CASTAÑO GISELA VANESA, 
D.N.I.N°30.797.303, por los meses 
de ENERO a JUNIO/21, el cual su  
remuneración fue pedida por  
$27.000,00.-(Pesos Veintisiete), 
siendo la Modificación por el 
importe de $30.000,00.-(Pesos 
Treinta mil), por los meses de 
MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, 
SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE y DICIEMBRE DE 2021;     
 Que de acuerdo a lo expresado 
resulta necesario modificar la 
mencionada Resolución en su 
artículo 1º; 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado. 
 
 
POR TODO ELLO  EL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Modifíquese la 
Resolución Nº06/21 de fecha 
07/01/2021, en su artículo 1º, 
correspondiente a la Contratación 
por Servicios, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando: 
 
“…ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. CASTAÑO GISELA 
VANESA, D.N.I.Nº 30.797.303, quien 
presta servicios como “Asesora 
Ambiental”, durante los meses de  
MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, 
SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE/2021, con 
una remuneración mensual de 
$30.000,00.- (Pesos Treinta mil), de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando…..”  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 02- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 

ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal                                                          

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 227/2021 
DIAMANTE, 21 – MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota presentada por el 
Presidente  Municipal; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del 
Arquitecto, Sr. CHEMEZ MARTIN 
EMANUEL, D.N.I. N°33.312.756, por 
la suma mensual de $30.000,00.- 
(Pesos Treinta mil), para la 
realización de proyectos y demás 
trabajos en el Área de Obras 
Públicas Municipales, por error 
involuntario no fue solicitado 
oportunamente y a su debido 
tiempo correspondiendo el plazo de 
Contratación por el mes de 
ABRIL/21.-  
 Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contratase por 
servicios al Arquitecto, Sr. CHEMEZ 
MARTIN EMANUEL, D.N.I. 
N°33.312.756, por la suma mensual 
de $30.000,00.- (Pesos Treinta mil), 
por el mes de  ABRIL/2021, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial - “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 

ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                                                            
                                                                                                                                      
                  

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal                                                          
 
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 228/2021 
DIAMANTE, 21 – MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota presentada por el 
Presidente  Municipal; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del 
Arquitecto, Sr. BRUMATTI MAURO 
ADRIAN, D.N.I. N°34.810.787, por la 
suma mensual de $30.000,00.- 
(Pesos Treinta mil), para la 
realización de proyectos y demás 
trabajos en el Área de Obras 
Públicas Municipales, por error 
involuntario no fue solicitado 
oportunamente y a debido tiempo 
correspondiendo el plazo de 
Contratación por el mes de 
ABRIL/21.-  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contratase por 
servicios al Arquitecto, Sr. 
BRUMATTI MAURO ADRIAN, D.N.I. 
N°34.810.787, por la suma mensual 
de $30.000,00.- (Pesos Treinta mil), 
por el mes de ABRIL/2021, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial - “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
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ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                                                            
                                                                                                                                      
                   
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal                                                          

        
 
 

R E S O L U C I Ó N  Nº 229/2021 
DIAMANTE, 31 – MAYO – 2021 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación de los servicios al 
Contador  HERBEL DAVID EMANUEL, 
D.N.I.Nº34.810.644, como 
Coordinador Territorial del 
Programa “POTENCIAR TRABAJO”,  
por los meses de MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE, NOVIEMBRE y 
DICIEMBRE/2021, con una 
remuneración mensual de $ 
20.000,00.- (Pesos Veinte mil), y de 
acuerdo al Convenio 
oportunamente firmado con el 
Gobierno Nacional.  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátese los 
servicios al Contador HERBEL DAVID 
EMANUEL, D.N.I.Nº34.810.644, 
como Coordinador Territorial del 
Programa “POTENCIAR TRABAJO”,  
por los meses de MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE, NOVIEMBRE y 
DICIEMBRE/2021, con una 
remuneración mensual de $ 
20.000,00.- (Pesos Veinte mil), de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 

Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 02- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                          
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
                        Presidente Municipal                                                          

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     
                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


